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EXTRACTO 
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ACTO D CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15 03] 

OTORGANTES 7 
OTOREADO POR 

> Documento de No 
Persona Nombres/Razón sactal Tipo interviniente Identidad Idenfificación ¡Naclonafidad Cahdad: Persona que le representa 

Batura Jssrmunez Gomez miguel [paren TanO IASAPORTE A a 

Natural fuer NaRano manieneía JOSPRSSENTAND heno i7ioro3945 — [EGURTORÍA IcEDENTE [FIS COLOMBIA SAS, 

AFAVOR DE 
. Documento de Na. 

Persoha NombresiRazón sockal Tipo interviniaate. IHentidad Identificación 'Naclonalidad | Calidad Persona que representa 

Natural JUAR TUN NARANJO MARILENA pg nO SENTARD Ignra 1riorsaoss — [ECUATORIA [E ESIONARIO [NERSHAM OVERSEAS 

Natural [ARI NARANJO MARIELENA (0 MESENTAND [oepa arioregoss — [EQUATORIA [EESIONAROO Luar co, 

Natural |SaNTACROCE PAOLO PEPRESENTAMD has APORTE ¡ráoescosa — Jirariama [ESOO [SOTACROCEHOLONG 
¡VAN VEEN HU2ERTUS PETRUS [REPRESENTAND ¡CESIONARIO [FOUR SEASONS GUAL IPY 

¡Natural JOHANNES. OA ¡PASAPORTE BULILTHL+ HOLANDESA | (A) v 

naar [UCROS RODRIGUEZ DIEGO — [REPRESENTAND [gp y arena JECLOMEIAN [CESIOMARIO lean cua Lio, 
PATRICID A ( 

IBICACIÓN: 
Froviana Tanión Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
'OBJETOMBESERVACIDNES: 

  
  [CUANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRATO: ¡437042600 

  

     
  

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
"NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

ESCRITURA No.20181701014P02510 

G ESCRITURA PÚBLICA 

E COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

! Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

/ DE LA COMPAÑÍA EMIHANA CIA, LTDA 

QUE OTORGAN: 

COMPAÑÍA ALEXANDRIA OVERSEAS CORP. 

COMPAÑÍA FIS COLOMBIA S.A.S, 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA SANTACROCE HOLDING B.V 

COMPAÑÍA FOUR SEASONS QUALTTY B.V 

COMPAÑÍA MARSHAM OVERSEAS LTD. 

COMPAÑÍA UPELL CO., 

COMPAÑÍA EMIHANA CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

USD 4.370.426,61 

DI: 8 COPIAS 
A 

sE 

En la ciudad de Quito, Distrito na 

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
KOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QU 

de la República del Ecuador, el día de hoy, 

      
  

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doc 

BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del cantón 

comparecen a la celebración de la presente Escritur 

Pública, UNO. La compañía /ALEXANDRIA OVERSEAS CORP. 
— 

una sociedad constituida de conformidad con las leyes 

de las Islas Vírgeres Británicas, con domicilio en 

ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS debidamente representada por 

su apoderado especial, señor Miguel Bermúdez Gómez, de 

nacionalidad Colombiana, casado, domiciliado en 

Colombia, de paso poc la ciudad de Quito, conforme 

consta del poder especial que se adjunta como documento 

habilitante; DOS. La compañía FIS COLOMBIA S.A.S, una 

sociedad constituida de conformidad con las leyes de la 

República de Colombia, con domicilio en Bogotá, 

COLOMBIA, debidamente representada por su apoderada 

especial Compañía FYC Representaciones Cía. Ltda. a su 

vez debidamente representada por Ja señora Marielena 

Jarrín Naranio, de nacionalidad Ecuatoriana, Casada, 

domiciliada en esta Ciudad de Quito, conforme consta 

del podez especial que se adjunta como documento 

habilitante, en calidad de CEDENTES; y poc ota parte, 

comparecer 4 la celebración de la presente escritura 

pública, en calidad de Compradores o Cesionarios (de 

aguí en adolante, “Compradores” O “Cesionarios”): 

TRES. la compañía SANTACROCE HOLDING B.V., una sociedad 

constituida de conformidad con las leyes aj os Paí 09) 

Bajos, con domicilio Folkstoneweg Sesenta Penco, as 

    
  



DR. ALEX BARRERA ESPÍN | 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

Uno Uno Uno Ocho LN Schiphol Airport, 

            

Dos, 

Haarlermmermeer Region, debidamente representada por su 

+= director (“Tirecteur”), el señor Paolo Santacroce, de 

nacionalidad Italiana e inteligente en el idioma 

castellano, domiciliado en Italia, de paso por esta 

ciudad de Quito, Casado, conforme consta del 

certificado de existencia legal que se adjunta como 

documento habilitante; CUATRO. La compañia FOUR SEASONS 

QUALITY B.V., una sociedad constituida de conformidad 

con las leyes de los Paises Bajos, con domicilio 

chterweg Dos, Uno Cuatro Dos Cuatro De Kwakel, 

debidamente representada por la compañía Huib van Veen 

Beheer B.V. a través de su director ('Directeur”), el 

señor Hubertus Petrus Johannes van Veen, de 

nacionalidad Holandesa e inteligente en el idioma 

castellano, Casado, domiciliado en Holanda, de paso por 

esta ciudad de Quito, conforme consta del certificado 

de existencia legal que se adjunta como documento 

habilitante; CINCO. La compañía MARSBHAM OVERSEAS LID. 

una sociedad constituida de conformidad con las leyes 

de las lslas Virgenes Británicas, con domicilio lslas 

Vírgenes Británicas debidamente representada por su 

directora la compañía FYC Representaciones Cia. Ltda. a 

su vez debidamente representada por la señora Marielena 

Jarrín Naranjo, de nacionalidad Fcuatoriana, casada, 

domiciliada en la Ciudad de Quito, conforme consta del 

certificado de existencia legal que se adjuita me) 

documento habilitante; SEIS. La compañía UPEZL O una 

N
S
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sociedad constituida de conformidad con las 

          
  

  

     Japón, con domicilio en Osaka, Japon, d 

representada por su apoderada especial, la comp 

Representaciones Cía. Ltda., a su vez debidamente 

representada por la señora Marielena Jarrín Naranjo, de 

nacionalidad Ecuatoriana, casada, domiciliada en la 

Ciudad de Quito, conforme consta del poder especial que 

se adjunta como documento habilitante. - Los Cedentes y 

los Cesionarios, se denominarán individualmente como la 

“Parte” y Cconguntamente como las “Partes”. SIETE. 

Comparece como parte interesada, la compañía EMIHANA 

CIA. LTDA., (En adelante, “Compañía”), una sociedad 

constituida de conformidad con las leyes de la 

República del Ecuador, cor número de Registro Único 

nueve uno tres cuatro 

  

de.- Coniuribuyentes uno si 

nueve siete ires tres cero cero uno, con domicilio en 

Panamericana Norte KM tres coma Cinco S/N, Cantóp 

Cayambe, debidamente representada por su Gerente 

General, el señor Diego Patricio Ucrós Rodríguez, de 

nacionalidad Colombiana, casado, domiciliado en la 

Ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son mayores de edad; hábiles en derecho 

para contratar y obligarse; quienes autorizan el 

acceso a su información en la base de datos de la 

Dirocción General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulaciór, a quienes de conocer doy fe por haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas coplas. 

agrego a esta escritura como documentos hand tantes, ) 

Ll
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advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos 

    

  

y resultados de esta escritura, esl como examinados 

que fueton en forma aislada de que Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, ametazas,   

temor reverencial, ni ptomesa o seducción; y, mo 

sovicitan que eleve a Fsctitite Pública la minuta que 

hoy me presentan y que transcribo a continiación.- 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase incorporat el siguiente contrato de 

compraventa y cesión de patticipaciones y admis.ón de 

nuevos socios de la compañía EMIHANA CIA. LTDA., que   

se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

cevebración de "a presente escritura pública, por ura 

Porte y en calidad de Vendedores o Cedentes (de aquí 

en adelante, “Vendedores” O Cedentes”): UNO. La 

compañia  ALEXANDRIA OVERSEAS CORP., una sociedad 

constituida de conformidad con las leyes de las lslas 

Virgenes Británicas, con domicilio en ISLAS VÍRGENES 

BRITÁNICAS debidamente representada por su apoderado 

especial, señor Miguel Bermúdez Gómez, conforme 

consta del poder especial que se adjunta como 

documento nabilitante; DOS. La compañía FIS COLOMBIA 

S.A.S, una sociedad constituida de conformidad con las 

leyes de la República de Colombia, con domicilio en 

Bogotá, COLOMBJA, debidamente representada por -—su-- 

apoderada especial Compañía EYC seprosentaciónes Cía. 

Ltda., a su vez debidamente representada por a tugnoza” 
a 

ÓTA 
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Por olrta perle, comparecon a la colobración 

presente escritura púbica, en calidad de Comprado 

o Ceslonacios (de aquí en adclante, “Compradores” O 

“Cosionarios”): TRES. la compañía SANTACROCE HOLDING 

B.V., ina sociedad conslituida de confocmidad con las 

leyes de los Países Bajos, com domicilio Folkstoneweg 

Sesenta y Cinco, Unil Dos, Uno Uno Uno Ocho LN 

Schiphol Airport, Haariermermeer Region, debidamente 

representada por su direcior ( Directeuc”), el señor 

Paolo Santecroce, conforre censta del cortificado de 

existencia "egal que se  edjunta coro documento 

habilitantco; CUATRO. La compania FOUR SEASONS QUALITY 

B.V., una sociedad constituida de conformidad con las 

leyes de los Paíscs Bajos, con domicilio Achterwog 

Dos, Uno Cuatro Dos Cuatro De RKwaxel, asbidemente 

representada por la compeñía Hulb van Veer Beheer B.V. 

a través de su director ( Directeuc dl, el señor 

Hubertus Petrus Johannes ven Voon, conforme consta dol 

certificado de existencia legal que se adjunta como 

docimento habilitante; CINCO. La compañía MARSHAM 

OVERSEAS LTD. una sociedad constituida de confocmidad 

con las leyes de las “islas Virgenes Británicas, Con 

domici1o Tslas Vírgenes Británicas debidarente 

repcesontada por su diroctora la compañia —EYC 

Ropreseontacioneos Cía. Ltda. a su voz debidamente 

representada por le señora Marielena sazrdrteranjo, 

( a
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conforme consta del certificado de existencia legal 

  

que se adjunta como documeato habilitante; SEIS. La 

compañía UPELL CO., una sociedad constituida de 

conformidad con las leyes de Japón, con doricilio en 

Osaka, Japón, debidamente representada por su 

apoderada esvtezial, la compañia FYC Representaciones 

Cia. Llida,, a su vez debidamente representada por la 

señora Marielena Jarrín Narandio, conforme consta del 

poder aspecial gue se adjunta como documento 

hebililante. - Los Cedentes y los Cesionarlios, se 

denominarán individualmente como da “Parte” y 

conduntarente como Las “Partes”. SIETE. Comperece como 

pacle inmieresada, la Compañía EMIHANA CIA. LTDA., (En 

adelante, “Compañía”), una sociedad constituida de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, 

con número de Registro Único de Conlcibuyeries uno 

siete nueve uno tres cuatro nueve siete tres tres cero 

cero uno, con domicilio en Panamericana Norte EM tres 

come cinco S/N, cantón Cayambe, debidamente 

representada por su Gerente General, el señor Diego 

Patricio Ucrós Rodríguez.- CLÁUSULA SEGUNDA : 

ANTECEDENTES .— UNO. La Compeñía es una eociedad 

organizada y existente bajo las leyes de la Refública 

del Ecuador, cuyo objeto social prrncipal es la 

importación, exportación, comercialización, 

representación, distribución, promoción, REI 

producción, ensamblaje y embalaje de todo ipo ey 

| 
4 2 y 2 5 y 

flores. Uno ounto uno.- La Compañía se A 

y 

  

C
O
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mediante escritura pública celebrada el once 

            

abril de ril rovecientos noventa y siete (1997) 

Nctatía Vigésima Ociava del Cantén Quilo, del 

Jaine Acosta Holguín, € inscrita en el Re 

Mercantil del Cantón Quito el veintisézls (26) de mayo 

de mil novecientos noventa y siete (1997), baic el 

número uno dos ciatro uno (124.), tomo  Ccliento 

veintiocho (128); Uno punto dos.- Mediante escritura 

pública de Cambio de Domicilio Prircipal y Reforma de 

Estatutos, celebrada el veinticuatro (24) de oclubre 

de dos mil (2000), celebrada en la Notaría Quinta del 

Cantón Quíto, del Doctor FEumberto Navas, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Cayambe en 

junio dieciocko (18) de dos mil uno (2001), la 

Compañía cembió su demicitlio principal del cantón 

Quito, provincia de Pichincha al Cantón Cayambe, 

provincia de Pichincha; Uno punto tres.“ Mediante 

escritura pública de Resciliación de Escritura Pública 

y Conversión de Capital a Dólares de los Estados 

Unidos de America, celebrada el veintiuno (21) de mayo 

de dos mil dos (2002), en la Notaría Vigésima Octava 

del Cantón Quito, del Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, e insecrira er el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantén Cayambe el dos (2) de julic de 

dos mil dos (2002), la Compañía convirtió su capital 

de sucres € dólares de los Estados Unidos de América; 

Unc punto cuatro. Mediante escritura pública da 

prox  Abeorción, Disolución Anticipada, 
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Capital Suscrito y Pagado por Fusión, y Reforma de 

  

Estetuto Socia], celebrada el primero (01) de occubre 

de dos mil nueve (2009), en la Notaría Vigésima Octeva 

del cantón Quito, acl Doctor Jaime Anarés Acosta 

Holguín, e inscrita en el Registro de la Propicuad y 

Mercant11 del cantón Cayambe el veintiocho (28) de 

diciembre de dos mi] nueve (200%, la Compañía 

absorbió a la compañía ROSÉGARDEN CIA. LUDA. y, como 

producto de dicha absorción da Compeñía eunentó su 

capital suscrito y pagado de CUATRC MIL DÓLARES DE 205 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $4.000,90) a CATORCL MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U3 

$14.000.00).- DOS. Fn la Fecha oe Suscripción del 

presente Contrato, el capital suscrito y pagado de la 

Compañíz ascierde a la sue de CATORCE. MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA (Us $14.C00,C0), 

Qiviaiao en trescientas cincuenta mil (359.000) 

participaciones sociales, iguales, acunulativas e 

indivisibles de cero come cero caialiro (US $0,74) de 

valor rominal cada “Ina, tortalmente Pagadas 

(“Participaciones”). = TRES. En la echa de 

Sascripción del presente Contrato, son proptetarios 

del cien por ciento (100%) de las participeciones de 

la Compañía las siguientes personas: Tres punto uno.- 

ALEXANDRIA OVERSEAS CORP. es cítular os ciento ochenta 

y cinco mil novecientos treinta y nueve (185,939%—— 

participaciones con un valor nominal total (de SIUTE 4 ) 
   

    

Sa 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE COM 56/100 DOLARES
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A y 

DL 105 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US £7.437,56) fárros      

  

    

punto dos.- FIS COLOMBIA S.A.S. es titular de 

Y nueve mil c ento noventa (99.139) participa 

con un valor nominal total de TRES MIL NCVECTEN 

SkSENTA Y SIETE CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÁRICA (US $3.967,60); Tres punto Tras. 

MARSHAM OVERSEAS LID cs titular de sesenta y Ccuatlzo 

mil ochocientos setenta y un (64.871) participaciones 

con un valor nominal total de DOS MIL OQUINTENTOS 

NCVENVA Y CUAIRO CCN 84/1200 DÓLARES DE LCS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $2.>94,84).- CUATRO. ALEXANDRIA 

OVERSEAS CORP., desea vender y crder todas las 

parlicipaciones que posee de la Compañía a favor de 

SANTACROCE HOLDING B.V., TOUR SEASONS QUALITY B.V., y 

MARSHAM OVERSEAS LTD., y éstas últimas desean adquirir 

dichas participaciones, conforme se detalla más 

adelante, en el Cuadro A que consta en el num+ral se1s5 

purto uno.- CINCO. FIS COLOMBIA S.A.S. desea vender y 

  

ceder catorce mil (24.000) p icipaciones que posee 

de la Compañía a favcr de la compañía UPELL CO., y 

ésia última Cesea adquiziz dochas participacionmes.- 

SEIS. Con fecha dieciocho (18) de septiembre de dos 

mil dieciocas la Junta Universal y LExlracrdinaria 

General de Socios de la Compañía, cuya copia suscrita 

por los sccics se adjunta como documento  AnCcxo, 

decidió de manera unánime, aulorizat a: Seis punto 

      uno.- ALEXANDRIA OVERSEAS CORP. para que_<8da el 

total de las participaciones que Posce an Coorgonta
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a favor de SANTACROCE HOLDING B.V., FOUR SEASONS 

    
      

QUALITY B,V., y MARSHAM OVERSEAS LTD., y aceptar la 

incorporación como nuevos socios de los «os primeros, 

de acuerdo ás siguiente Cuadro A: 

  

  

  

    

      

    
   

            

Cuadro A 
[Nombre del] Nombre del | Número de | Valor nominal 
Cedente Casicnario Participacione | de 

| 3 cedidas participacione 

| s cedidas 

ALEXANDRÍA | SANTACROCE 1 105.000 US $4.200,00 
OVERSEAS CORP. HOLDING B.V. | 

PALEXANDRIA | FOUR SEASONS | 70.000 Us 32.000,00 7] 
OVERSEAS CORP. | QUALITY B.V 1 

¡LXANDATA MARSUAN 110.939 3 137,56 
OVERSEAS CORP, OVERSEAS LTD. | 

TOTAL : 185.939 US $7.437,56     
Seis punlo dos. YIS COLOMBTA S.A.S., para que ceda 

calorca mil (14,000) perticipaciones que poses en la 

Compañía a favor de UPELL  CO., y aceptar la 

incorporación Comp nueva socia de esta última, de 

stuerdo 21 siguiente Cuadro B: 

       
   

  

  

    

[Kombre * I Nombre — del]W 
Cedente Cesionario Participacione | de 

s cedidas participacione 

s cedidas | 

Fils COLOMBIA | PES CO. 714,006 US $ 560,00 ! 

S.A.S ! 
TOTAL > [ 14.000 Us $ 560,00 ,   
  

Con los antecedentes expuestos, las Fartes celebran el 

presente Contrato con el ánimo de quedar legalmente 

  

   
obligadas, en los términos sigutenles: CLÁUSULA 

TERCERA: INTERPRETACIONES Y  DEFINICIONES.- UNO, 3 

Interpretación: Uno punto uno.- hos  térm nos En 4 
> y 

mayúscula utilizados en este instrumento 

N
S
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    definidos en la Cláusula tres punto 

“Def2niciones”, salvo que este Contrato 1 

  

expresamente algo distinto.- Uno punto dos.- 

títulos y números de los párrafos zon referenciales y 

no deberán ser tomados en cuenta para la 

interpretación de este Contrato, a no ser que los 

involucre. - Uno punto tres.- A no ser que este 

2lamente lo  conlrario el 

  

Contrato  “ndíque explí 

singular incluye al plural y  vicoversa on las 

Cefiniciones.- Uno punto cuatro.- Fste Contrato deberá 

ser inlerpretado de acuerdo con la intención de las 

Partes, los términos y condiciones acordadas bazo el 

presente Con.ra.o, Y las disposiciones de las Teyes 

Aplicables. Uno punto cinco, Cualquier referencia en 

el presente Contrato a Cláusulas, Antecedentes y 

Arexos «or referencias a Cláusalas, An.ecedentes y 

Anexos de este Contrato, salvo una disposición 

contraciual expres que disponga de manera distinte. 

Uno punto sels. Fl térmoao “incluyendo” significa 

“incluyendo sin limitación”, y cualquier Tislado de 

ojemplos a continuación de tal término no reslring)rá 

o limitará de ninguna manora la generalidad de la 

palabra o disposic.ón respecto £ la cual se proveen 

tales ejemplos. Uno pinto siete. En caso de c1alqu-.er 

discrepancia entre el cuerpo de este 

cualquier Anoxo, los términos y di 

contenidas cn este Contrato prevalecerán 

Anexos.“ DOS. Definiciones: "ara efectos” 
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Contrato, se establecen las siguientes definiciones, 

  

las cuales podrán ser usadas tanto en singular como en 

plural: Uno punlo udmo. “Autoridad Guhernamenta_”, 

significa cuelquier entidad que ejerza Funciones 

cutivas, legislativas, judiciales, o      

administrativas, incluyendo cualquier autoridad 

estatal, agencia, departamento, junta, u Órgano 

colegiado del Ecuadot, O subdivisión política de la 

misma, ya sea provincial, municipal o local, “unto con 

cualquier otro tribunal, corte o juzgado de una 

jurisdicción competente o cualquier instancia arbitral 

competente, incluida la £uperinlendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. El término Autoridad Gubernamental 

nmoluye a las autoridades tributarias, las cuales 

incluyen a cualquier Autoridad Gubernamental que “enga 

le votestad de imponer, regular, gravar, valorar, 

fiscalizar, cobrar (coactivamente o no) o administrar 

cualquier  Tmpuesto (este término 3e define mas 

adelante) nacional, brovincial o municipal. Si se hace 

referencia a Autoridad Gubernamental del £xterior , 

sjenifican las autoridades u organismos de control del 

exterior que ejercen dichas funciones o controles. Uno 

punto dos. “Cambio Materzial AÁdverso”, significa uno o 

más, cambios, sucesos, Circunstancias o efectos, que 

sobrevercan con vosterioridad a la Fecha de 

suscripción y cuyo origen se deba a una causa r Y y 
  

anterior a la Fecha de Suscrioción, que qa sido 

  

debida y suficientemente reflejada durante la Debida”] 
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Diligencia y en los EStados Financieros a tr 

uno de Agosto de dos mil diez y ocko (2018), af 

modifiquen los negocios, la situación  patr-momn 

los resultados de operaciones, o los activos y pasivos 

de la Compañia, de manera individual o en conjunto y 

que superen, un millón trescientos siete mil 

liescientos ochenta y tres 89/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.307.283,89). Uno 

punto tres. “Capital Social”, significa el capital 

social suscrito y pagado de la Compañía, que a la 

fecha de suscripción del ptesente Contrato es de 

CATORCL MIL DÓLARES Dk LOS 2S"ADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $14.000) dividido en trescientas cincuenta m1 

(350.000) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de cero coma cero cuatro 

(US C,04) de velor nomins] cada una, tolalmente 

pagadas. Uno punto cuatro.- “Cedentes”, tiene el 

significado asignado a este término en la cláusula 

primera de este Contrato, es decit, de manera 

conjunta, ALEXANDR1A OVERSEAS CORP., y FTS COLOMBTA 

.A.3. Uno punta cinco.- “Ceslionarios”, tiene el u 

significado que se le asigna en la cláusula Primera 

de” presente Contrato, es decir, de manera conjunta a 

SANTACROCE HOLDINS P.V., FOUR SEASONS QUALTTY B.V., 

MARSHAM OVERSEAS LTD. y UE“«I” CO. Uno punto seis. 

*"Compañia”, significa EMIBANA CIA, LTDA,, una socieded 

     
   

constituida de conformidad con las leyes _deciaT- 

  
República del Fcuador, con número de Registro nico “,/ 

> 
Ó o
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Conl ribuyentes uno sjele nueve uno tres cua.ro nueve 

        

siete cres tres cero cero uno, con domiciizo en 

Panamericana Norze KM tres coma cinco S/N, cantón 

Cayambe, debidemente representada por su  cerenle 

General, el señor Diego Patricio Ucrós Rodríguez, la 

misma que se constiluyó trediante escritura publica 

celebrada el once (11) de abxi1 de nil novecienlos 

novenzía y siete (1997), en la Notaría Vicésima Octava 

del Cantón Quizo, del Doctor Jaime Acoste Holguín, e 

inscrila en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintiséis (26) de rayo de mil novecientos novenlea y 

siete (1997), bazo el número uno dos cuazro uno 

(1241), tomo ciento  verntiochao (128). Uno punto 

siete.- “Compradores”: ciene el sionificado que se le 

asigna en la cláusula Prirera del presente Contrato, 

es decir, de manera conjunta a SANTACROCE HOLDING 

B,V., FOUR SEASONS QUALITY D.V., MARSHAM CVERSEAS LTD. 

y UPEDOD CO. Uno punto ocho. “Contrato”, se refiere a 

este Contrate ne Compraventa Y Cesión de 

Participaciones Y Admisión de nuevos socios de la 

compañía  EMIHANA CIA. LIVA.- Uno punto  nueve.- 

“Leclaraciones y Garantías”, son las especiticedas en 

la Cláusula SÉPTIMA, Cláusula OCTAVA y Cláusula 

DÉCIMA. Unc punlo diez.- “Dies Hábiles”, significa 

cualquier día del eño diferente de un sábado, Un 

domirgo o un Tericdo legol en Ecuador. Uno” punto” 

    

  

onue.- “Documentos de Organización”, significa con 
a 

respeclo a cualquier persona jurídica, sus Sstalul
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acuerdos de socios, acueraos de votación, aci 

operacionales o documentos corporalivos similares 

punto aoce, “gcuados”, significa la Repúbiica 

Ecuador. Une punto trece. “Esiados Financieros”, 

significan los eslauos financieros de la Compañía 

auditados con fecha Qe corte as treinta y uno as 

aiciembre de dos wil diecisiele que, debidamenle 

suscritos, se incorporan a este Contrato como Anexo 

Uno .“Estades Financjéeros a *reinta y uno ae Agosto 

de dos mail dieciocho”, significan los eslanos 

linancieros de la Comoañía no auditados con Fecha de 

corte a treinla y Uno de agosio as dos mul ajeciocho, 

certificados por su contador y Gerente General, se 

incorporan a este Contrato como Anexo Dos.- Uno punto 

catorce.- “Fecha de Suscriovción”, significa la Fecha 

de suscripción de este Contrato meaiante escritura 

pública. - Uno punto quin= “Fecha Efectiva”, es "a 

  

especificada en la Cláusula STXTA de este Contrato. 

Uno punto dieciséis.- “Gravamen”, significa respecio 

ae un bien, cualquier imposición, Corpror150, 

hipoteca, prenda, garantía, Carga, medida cautelar, 

servidumbre O afertación 3umilar sobre dicho bien que 

limite la disposición duel  dominic.- Uno  punio 

aljecisiete.- “Hallazgo”, significa cualquier hecho, 

acción, omisión, pasivo, responseabilidza, 

contingencia, litigio, reclamación, O proceso que, as 

manera individual, o en conjunto con pes 

lioa0es, 
— 

acciones, omisiones, pasivos, responsa    
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contingencias,  J1t1ig10S, reclamaciones, 0 procesos 
  

ocurridos previo a la Fecha de Suscripción, que se 

aspera de nanera razonable y 3ustif_cada que resulte 0 

pueda resultar en un Pasivo. Uno punteo daseciocho.- 

“Hallazgo Material”, significa Cualquier “echo 0 

conjunto de hechos relacionados enlre sí, que piledan 

ser considerados como un Hazzazgo, gue resulten O 

puedan resultar, indivicual o en conjunto, en un 

Desívo superior a la suma de un millón trescientos 

siete miz trescientos ochenta y tres 89/100 DÓLARFS DE 

108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.307.383,89).Uno 

punto discinieve.- “Impuesto”, significa todos los 

21cibutos en general, sean estos _mpuestos, tasas, 

contribuciones, aranceles, cargas impositivas 

(incluyendo cualquier multa, sanc.ón O. intereses 

relacionados con éstos) en Ecuador. Uno punto ve.nte.—- 

“Información Confidencial”, tiene el significado que 

5e 1e atribuye a este término en la  Ciáusula 

DUODÉCIMA, xumeral OCHO del presente Contrato. -Uno 

punto veinte y uno.- ey” (Oo "ley Aplicable”, 

significa cualquier ley, decreto, reglamentación, 

resolución, ordenanza, o acuerdo que sea aplicabie a 

cualquiera de las Partes O sus actives, incliuyendo de 

manera específica las leyes, decralos, 

reglamentaciones, resoluciones, ordenanzas y acuerdos 

que sean aplicables dentro del territoric del Ecuador. 

Uno punto veinte y dos.- "Libros Sociales”, signitica ( 

  

el libro de participaciones y socios, 1bro de AL 
>= 4 

y 

Ó o 

C
O
C
 

Ó
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libro de expediente de actas y libro taloz 

Certificados dec aportación no negociables, 

Compañía que debe tener el contenido y forma previs 

por la Ley de Compañías y regulaciores dictadas por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Uno 

punto veinte y tres,- “Normas y Erincipios Contables 

Generalmente Aceptados en FEcuédor”, signilica la 

normatividad aplicable por Ley y la práctica contable 

en Ecuador que estén vigentes en el momento de 

tealizacién del registro o de emisión del estado 

finarciero, certiticedo o documento pertirente.- Uno 

punto veinte y cuatro. “Parte” o “Partes”, tiene el 

significado asignado a estos términos en el encabezado 

del presente Concreto. Uno punto veinte y cinco.- 

“Participaciones”, sa gnilican Tas participaciones de 

la Compañía que mediante el presente Contrato son 

cedidas por ALEXANDRIA OVERSEAS CORE. a ravor de 

SANTACROCE HOLDTNG B.V., FOUR SEASONS QUALITY B.V. y 

MARSHAM OVERSEAS LTD., esí como, las participaciores 

de la Compañía que son cedidas por FIS COLOMB1IA S.A.S. 

a favor de UPELL CO.- Uno pgunto veinte y seis.- 

“Pasivo”, significa cialquiert tespeonsabi la dad, 

obligación, reclamación, gastos, costos que jmoliquien 

cuelquier erogación; oO pago en dinero a cargo de la 

Compañíz; o da creación de una provisión contable en 

al que se asuma yn pasivo, a cargo de la Compañía que 

   STO Equ 

  

se relacionen con eventos, acciones, omisisfes 0 

   circlmstarcióas que sean el nbjeto de uan Ralkazgo. Uro
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punto veinte Y  slete. “Pasivos Indemnissbles”, 

significa todas y cualesquiera responsabilidades, 

obligaciones, daños, reclamaciones, gastos y costos, 

que Individualmente o en su conjunto superen un millón 

trescientos siete mil trescientos ochenta y tres 

99/100 DÓLARES Ve 108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

51.30/.383,89) y que los hechos o efectos que lo 

gencraron: (1) surjan con posterloridad a la Fecha de 

Suscripción, cuyo origen sea anterior a la fecha de 

Suscripción; y, por tanto, no se encuentren adecuada y 

suficientemente reflejados en los Estados Financieros 

a treinta y uno de Agosto de dos mil dieciocho; (11) 

que impliquen en cualquier caso una efectiva crogación 

o pago en dinero a cargo de la Compañía, o le creación 

de ina provisión contable a carco de la Compañía; y 

(127) que sean el resultado directo y exclusivo de un 

Procedimiento que se adelante por tazón o con ocasión 

de una inexactitud o falsedad de las Declaraciones y 

Garantías de los Vendedores según se formulan en la 

Cláusula SÉPTIMA y en la Cláusula OCTAVA. En cualquier 

ca30, 2) monto que se deba cancelarse por un Pasivo 

lIademizarle corresponde a su valor neto, después de 

deducir: (A] cualquier cantidad recuperada por los 

Compradores o por la Compañía en virtud de la 

indemmizac:ión «efectuada por cualquier tercero; (B) 

cualquier pago efectuado a favor de la Compañía,- en 

C
A
 

( 
c
a
 

virtud de un contrato de seguro o culqu.er otra) , 

garantía o revosición; y, (CU) cualquier cantidad i 
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= 
al beneficio neto tributario (impuesto a la r sí NOJARIO 14 

participación 2 trabajadores) efectivamente ge Érado 

por dicho Pasivo Indemnizable. stos pasivos Ss 

sezán exigibles de existir sentencia ejecutoriada en 

última Iastancia O casac.ón que obligue a la Compañía 

o a los Cesionarios, y solo correspondecá reclamarse 

sobre el exceso de la suma de un millón —rescientos 

s16te mil —rescienzos ochenta y tres 89/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.307.383,89), 

referica. Uno punto veinte y ocho. “Persona”, 

significa cualquier persona natural o jurídica, de 

derecaáo privado o público, nacional o excranjers. Uno 

punto veinte y  nueve,- “Precio de Venta por 

Darticipación”, signizica el monto de VEINTIUN DÓLARES 

DE TOS ESTADOS UNTDOS NF AMÉRICA CON 3588/10000 (US 

$21,858), indicado en la Cláusula Quinta numeral UNO, 

del presente Contrato.- Uro punto treinta.- “Precio de 

Venta de Ja Transacción”, significa el nondto de CUATRO 

MTLLONES TRESCTENTOS SETENTA MIL CUATROSCTENTOS VEINTE 

Y SEIS CON 61/109 DÓLARES Di LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US 3%4.370.426,62) indicado en la Cláusula 

QUINTA numeral UNO, del presente Contrato. Uno punto 

treinta y uto.- “Precio por cada Ceslonario en US $7, 

significa el monto que cada Cesionario pagará a ceda 

Cedente, de conformidad con el Cuadro k de la Cláusula 

QUINTA, rumeral UNC de este Contrato.Uno punto treinta 

y dos.- “Procediriento”, significa cualquie” acción, 

deranda, arbitraje, reclaración, requecimien auto, 

, 

d
s
a
 :E
 

= 

Surzo. o
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nolificación, proceso o investigación ante cualquier 

Autoridad Gubernamental de cualquier naturaleza, ya ” 

sea judicial, aministrear o arbitral. Uno punto - 

treinta y Lies.- “Trensacción”, significa la cesión = 

por parte de los Cedentes y por lo  ranto le z 

cransferencia del derecho de dominio de crento noventa - 

Y Nueve mil novociertas treinta y nueve (199.939) > 

Perticipaciones dentro del Capital Social a favor de _ 

los Cesiofarios, y el pago del Precio de Venta de la =- 

Trensección, en los términos del presente Coniraio y z 

de conformidad con tales céxminos. Uno punto treinta y o 

cuatro. “Vendedorcs”, tiene el significado esignado a - 

este ¿érmino en la cláusula prirera de este Conrralo, 7 

es decir, de manera conjunta, ALEXANDRIA OVERSLAS - 

CORP., y FIS COLOMBIA S.A.S, Uno punto treinta y ” 

CIPrCco.- “ys $%, significa dólares de los Fstados 

Unidos Ye América, moneda que será utilizade para - 

efectos de esto Contrato y Je Trarsacción.- CLÁUSULA 7 

CUARTA: OBJETO DEL CONMTRATO.- UNO. Fo los términos y s 

condiciones establecidas en el presente Contrato, los - 
> 

Cedentes, ceden y por lo tanto transfieren el dominio w 

o  |propieded de es ciento noventa y Nueve mil = 

| 
novecienlas lreinmte y nueve (199.939) Perticipaciones 

que poseen dentzo del Capital Social de la Compañia, e 

favor de los Compradores y, los Compradores compran y 

adquderen el domin.o de teles Perticipaciones y pagan 

   

   
  

el Precio de Venta de la Transacción de ps 

con lo que expresa la ciáusula CUINTA. de est
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cuatro (US $0,04) de valor nomina. cado una, quedando 

    

el Capital Social de la Compania, Tniegrado de 

  

conformidad con el siguiente Cuadro D: 

  

  

Cuadro D: - 

SOcIó NUMERO DE]CAPITAL SUSCRITO Y; 7 
PARTICIPACIONES PAGADO 

l > 

SANTACRÓCL —EOLDING 108,009 y US 54.200,00 z 
B.V. a 
FOUR SEASONS QUALITY] 
3.V. 
MARSHAM OVERSEAS] 
BTD. 

r 

  

    
    

  

        FIS COLOMBIA 3.A TT US $3.207,€0 
UPELL CO. 14.000 US 5360,00 _ 
TOTAL 350.000 US $14.000,00   

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO, WECHA Y FORMA DE PAGO.- UNO. 

Precio de Venta de la Transacción: El Precio de Venta 

de la Transacción de las Participaciones es de CUATRO 

  

MILLONz:S TRESCIENTOS SETENTA MIL CUATROSCIENTOS VEINTE = 

Y SEIS CON 61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE M 

AMÉRICA (us $4.570.426,61), el  rismo Que ha 

determinado multiplicando <=" Precio de Venta por 7 

Participación equivalente a VEINTIUN DÓLARES DE LOS - 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRTCA CON 8588/10000 (US $21,8588) - 

por la cantidad de Participaciones que los Cedentes 

ceden a “avor de los Cesionarios mediante el presente - 

Contralo, equivalente a ciento noventa y nueve mil 
  

novecientos treinta y nueve (199.939) Partigipaciones 

     

  

Por lo tanto, los Cesionarios pagarán a los Cedente 

los valores que se describen en el siguiente Cuad



O
 

O 
N
N
 

N
N
 

¿ 
C
L
 

[ 
O
A
 
C
O
T
O
 

O
O
O
C
O
L
O
C
O
d
 

DR, ALEX BARBERA ESPÍN . EGEATO dy 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QU eS 

o Se A NOTARIO 14 

“edentes ceden y lransfieren las Participacion NA sy 
TO. ÉCOA 

7
 

      

  

    Contrato. DOS. Mediante el presemi= Contrato 8 
AL
 

Ni
gg
a,
 

fevor de los Compradores de conformidad con e 

siguiente Cuadro C: 

  

  

Cuadro € 

Nombre del | Nombra del | Númexco de 

Cedante Cesionario Participaciones cedidas 

AVERANDRIA SANTACROCH 105.000    

  

   

HOLDING B.V. 

FOUR SEASONS | 70.060 
Y 

  

  

     
[ALEXANDRIA” 
OVERSEAS €       
TRES. Ja transfetencia de las Participaciones se 

ctectúa lzbre de todo Gravamen 9 restricción, y 

comprenderá todos los detecnos, así como todos Jos 

benef.clos económicos y societarios “Jue correspondan a 

éstas, 1nciuyendo derechos sobre las utilidados 

acumuladas, aportes £ ltutura capitalización y sobre 

las cuentes patrimoniales y reservas de cualgu.et! 

naturaleza, a) momento de la firma de este Contlralo. - 

CUATRO. Integración del Capital Social: Como 

consecuencia de la cesión de Participaciones sociales 

definida en esta Ciéáuscla, el Capital Social de la 

Compañía, que ascionde a CATORCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 14,000,00),     
en trescientos cincuenta m1] (350.000) part yC1peciones
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del 

conlado a favor de los Cedenles de conformidad 

siquiente detalle: 

B.V., paga 

bancaria 

cuenta C0o7 

NUMERO CINCO OCHO DOS 

BBOCUSTRESM, 

DOS CERO 

Y CINCO MIL 

TE LOS FSTADOS 

Dos punto 

mediante trensferencia electrénica bancaria 

Ppresenle 

a favor 

iienle del 

(0666070720), 

dos. 

Conlialc, 

Dos 

tá mediante 

ABA CERO 

UNIDOS DE 

FOUR 

ALEXANDRIA OVERS:¿AS CORP 

  
los 

purto uno.- 

trans“erencia 

de ALEXANDRIA OVERSEAS CORP. a 

BANCO DE BOGOTA S.A. MIAMT 

OCHO 

SEIS 

AMÉRICA 

3ZASOME 

a la 

A Lo 

Cuadro E 2 NOTARIO! 
és 

“Nombre dell Nombre dei | Húmero Precio PREG 
Cedente Cesionario Paniclnaciones Cesionario eh 

cedidas UsS5 

ALEXANDRÍA SANTACROCE 105,000 | US $2,295,174,00 | 
OVERSEAS HOLDING B.Y, 
CORP. 
ALEXANDRÍA FOUR SEASONS 70 000 | US 51,530,116,00 
OVERSEAS QUALITY B V. 
CORP. 
ALEXANDRIÍA MARSHAM Ml 10.039 | US $239,113,41 | 
OVERSEAS OVERSEAS LTD 
CORP. | 

Fis COLOMBIA | UPELL CO. 14.000] US $308,023,20 | 
SAS. l 
TOTAL 199.939 1us $4.370.426.61 

DO3. Fecha y Forma de Pago: A l2 Fecha de Suscripción 

Cesiovmatios pagerán de 

con el 

SANTACROCE HOLDING 

eleclLrónica 

la 

AGENCY 

NUEVE (58289), —SWIFPL 

SEIS CERO UNO CERO SIETE 

DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 

CIENTO SETENTA Y CUATRO COM 09/19) DÓLARES 

(Us $2,295,174,00)5 

QUALITY  B.V_-págare” 

favor de ) 
cuenta corriente del 

SÁ 
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BANCO DE BOGOTA S.A. MIAMI AGENCY NUMERO CINCO OCHO 

        

LOS OCHO MUEVE (58289), SWIFT BBOGUSTRESM, ABA CERO 

5LIS SEIS CERO UNO CERO SIETE LOS CERO (066010720), TY 

MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO DIEZ Y SEIS 

00/100 DÓLARES DE TOS FSTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (US 

$1,530,116,00);.- Los punlo Lres.- MARSHAM OVERSEAS 

LID., pagará mediante transferencia electrónica 

bancaria a tavor de ALEXANDRIA OVERSEAS» CORP. a la 

cuenta corrienle del BANCO DF BOCOTA S.A. MIAMI AGENCY 

NUMERO CINCO CCHG DOS OC£O NUEVE (53289), SWTET 

BBOGUS3M, ABA cero sels ses cero uno cero siete dos 

cero (066010720) , DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CTENTO "RECE CON 241/100 (Us $239,113,41); Dos punto 

cuatro.- UPELL CO. como Comprador o Cesionario declara 

que ha cancelado a FIS COLOMBIA 3.A.2. en calidad de 

ón de éste último el 

  

Vendedoz O Cedente a satisfac 

  

valor de TRESCIENTOS S5k1S MIL VEINTITRES CON 20/100 

(US $306,023,20) DOLARES DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DL 

AMERICA.; CLÁUSULA SEXTA: FECHA EFECTIVA.- Las partes 

acuerdan que la Fecha Ffecliva, ocurrirá cuando se 

hayan contigurado las condiciores suspensivas para la 

Fecha Ztectiva, de contormidad con el numeral UNO de 

esta cláusula; y que, no »e hayan corfigurado ninguna 

de las condiciones resolulorias, de conformidad con el 

numeral LOS de esta cláusula.- UNO. Condiciones 

suspensivas para la Fecha Efectiva: Las Partes 

2d > 
declaran que sus obligaciones de perfeccionar la) Í 

W 
transfterercia de las Part.cipaciones E la cogHé ( 
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Efectiva estén sujetes al cumplimiento de todad 

una de Jas condiciones suspensives que se detki 

contunzación: Uno pato Uno. Que el precio quí 

Partes intervinientes fijan en este Conlralo ses 

recibido y efectivamente abonado en la cuenta bancaria 

de cada uno de los Vendedores o constancia de 

recepción por parte de los Vendedores, lo cual será 

comprobado con es certificado bancario de las cuentas 

estipuladas en este Conlralo para el pego del precio. 

Uno punto dos. los Compradores rendrán un téxmino de 

  

tres (3) días laborables contados des la Fecha de 

Suscripción de este Contrato para el pago a ALEXANDRIA 

OVERSEAS CORP., el cual se enteuderá efecruado Una vez 

que el banco recepcionista de ALLXANDRÍIA OVERSEAS 

CORP. Certifique el abono en cuenta o que ALIXANDRIA 

  

OVF RSF CORP. ecepte haber recibido dicho dineto, 

cualquiera que suceda primero. Se enlenderá que el 

término de tres (3) días Jaborables vence el Martes, 

velnte y cinco de septiembre de dos mil dieciocho, a 

las ocho horas, correspondiente a la zona horaria 

continental ecuatoriana. Uno punto tres. Que los 

Cedentes, desde la Fecha de Suscripción hasta la Fecha 

Flectiva, no hayan comado ninguna zcesolución referente 

a la Compañía, sun el expreso y escilto consentimierto 

de Jos Cesionarios, en especial, que no hayan 

   realizado ningún acto en ejercicio de su derecno de 

propiedad. Uno punto cuatro. Que las PE Y 

Carentías de Jos Cedentes indicadas en la Láusula 
Ra 
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SÉPTIMA a la Fecha de Suscripción seen ciertas, 

completas y correctas en todos sus aspectos materiales 

y Sigan siendo válides en o a la Fecha EBfeciova, salvo 

que expresamenle estén referidas a una fecha distinlea. 

Uno pinto cinco. Que Jas Declaraciores y Garantías de 

los Cesionarios indicadas en Ja Cláuscla DÉCIMA a la 

Techa de Siuscripción sean ciertas, completas y 

correctas en todos sus aspectos materiales y sigan 

siendo válidas en o a la Fecha Efectiva, calvo que 

expresatenie eslén referidas a una fecha distinta. Uno 

punto sels, Las obligaciones de los Cedentes y 

Cesionarios de proceder con la Transacción están 

sujetas al conplimiento de las siguientes condiciones 

suspensivas: Que no esté vigente a la Fecha Erecliva 

una disposición de alguna Ley Aplicabe gue prohiba la 

ejecución de la Transacción y demás actos conterplados 

en este Contrato; y, que no exista una senlencla, 

orden, decreto, requerimento Judicial, resolución o 

cualquier acto edministrativo emenedo de alguna 

Autoridad Gubernamental donde se prohíba la ejecución 

o e la Transacción y demás actos aquí contemplados, O 

que rengz el efecto de volver ilegales, -nválodes o 

nulas la Irensección y demás actos equí contemplados. 

Uno punto siete. Mientras se ejecute cl cimplimiento y 

Perfeccionamiento de los nurerales que anteceden, los 

Compradores se aostendráén de inscribir 

   en el Registro de la Propiedad y Mercanti4 

: - , > 13 
es decir, no podrán perfeccionar, la escritura públic
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de cesión > icipao 3 se otorga. 

    

    

acerio, sin el cumplimiento irrestiicto de    condiciones susponsivas, los Corprador er 

irrevocaklerente, pagarán a los Vendedores  uLa 

penalidad o multa correspondiente a un millón 

trescientos siete ml trescientos Ochenta y tres 

29/100 DÓLARAS DE LOS LSTADOS UNIDOS Dz AMÉRICA (US 

$1.307.383,89) on el términos de tres días contados 

desde la fecha de inscripción de tal escritura de 

cesión de participaciones on el Registro de la 

Propiedad y Mercantil oO desde la fecha en que 

ALEXANDRIA OVERSRAS COR2., tenga conocimiento; sin 

perjuicio del derecho de ALEXANIRTA CVERSEAS CORP., de 

tequerir en forma  nmmediata la resolución a 

resciliación de este Contrato, más los daños y 

perjuicios a que hubiere lugar o de cualquier otra 

acción,” Uno puato ocho.- En caso de incumplimiento 

del pago dentro del plazo otorgado- por ALEXANDRIA 

OVERSTAB CORP. a favor de SANTACROCE FOLDING B.V., 

FCUR SEASONS QUALTTY B.V., y MARSEÁAM CVERSZAS LTD., 

por parte de todos oa uno cualesquiera de dicnos 

Compradores, estos últimos y UPELA CO., se comprometen 

expresa e irrevocablomente a suscribir la rosciliación 

correspond ente de este Contrato y cesión de 

participac.ones en el térmiro de tres días contados 

desde el vencimiento del término relativo al pago. Pot 

efecto de dicha resciliación por el inciumplimi ED del” 

pago dentro del plazo otorgado, adicionalmente Jos 

Sa
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Compradores, con excepción de UPELL CO., deberén pagar 

une mula e*quivalente al diez por cierto (10%) del 

Precio Gac la Venta a fovor de AJDEXAADRIA OVERSFAS 

CORP., sin necesidad de recurrir a ninguna instancia 

judicial o arbitramento alguno. Uno punto nueve. De no 

perfeccionerse el 02330 del precio en el término 

ecordedo dentro la cláusula Sexla, rumeral Uro, 

subnumeral uno punto dos, ni la subsecuente 

resciliactón, ALEXANDRIA OVERSEAS CORP. vodré demandar 

  

la resoluciór correspondiente del presente Contrato y 

cesión de participeciones, más uña penalidad por la 

suma ae un millón trescientos siete mil trescientos 

ochenta y tres 83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $1.307.383,89), reservándose 

ezdicionalmente ALEXANDRia OVERSEAS CORE., la facultad 

de demandar caños y perjulcios. Uno punto alez. En el 

evento que se haya recibido pago o aboro de alguno o 

algunos Ge los mencionados Compradores, por perte de 

ALEXANDRIA OVERSEAS CORP., esta deberá reintegrar la 

totelided de  d1cn0s valores de quien los haya 

recibido, previo asscuento de las mltas 

correspondientes. 51 los valores recibidos de parie de 

los Compradores no alcanzern a cubrir las multas 

mencionadas en esta cláusula, ALEXANDRIA OVERSEAS 

CORP., podrá exigir 12 reposición as dichos valores 

faltantes en la vía definiaa en la ciáúusula Duodé 

  

    numeral Sezs de este Contrato. $81 por sAÚ contrario 

existen valores exceaentes a devolvéex 
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Cao 

   
   

  

  

  

          

  

pradozes después de desconltadas las multa 

devoluciones deberán efectuarse dentro de loNécinco 

(3) días laborables siguientes al términ: ro 

cumplimiento de. pago definido en esta C.áusula, 

excepto en el caso de resolución donde se deberá 

atender al laudo/falzo correspondiente. En el evento 

que 05 Vendedores incump en el relintegre de los 

excedentes dentro del plazo de cinco (5) dias luego de 

suscrita la resciliación, el Vendedor a Vendedores que 

haya 0 hayan recibido el pago deberán pagar una multa 

de diez por ciento (10%) del Precio de Venta sin 

necesidad de recurrir a la vía definida en la cláunsila 

  

Duodéc.ma, numeral Seis de este Contrato, previa 

notificación que realicen los Compradores de las 

cuentas a ser acreditadas.- Uno punteo once. Habrá ina 

excepción al anterior incumplimiento mencionado en la 

Cláusula SEXTA, rumeral une, subrumeral uno punto 

ocho, en Jos siquiertes casos: (1) por un retraso 

entre los bancos involucrados en la transacción 

correspondiente a una demora técnica de clalqu.er 

índole; y, (21) por la demora en los pagos que sea 

imputable a la Autoridad Gucernamental en ejercicio de 

sus controles sobte las entiaades financieras 

invelucradas sobre los pagos «sfeciuados por los 

Vendedores O Cedentes y los Compraderes o Cesionarios 

y especificamente sobre las cuentes relalives a 

transacción cbjeto de este Contrato. ln dado 40, 

exterderá el plazo otorgado en la Cláusula
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numeral uno, subnumoral uno punto dos de coste 

Contrato, a un término de diez días laborables 

contados desde la Fecha de Suscripción de este 

Contrato, Se entenderá que el término de diez (16) 

días laborables vence el miésccoldes, tres de octubre de 

dos mil dueciocho, a las doce horas correspondiente a 

la zona horaría continental ecuatoriana. Si durante 

dicho térmbno adicional no se hacen efectivos los 

pagos, las partes acuerdan resciliar el presente 

Contrato dentro del término ae tres días contados 

desde el tres de octubre de dos mil dieciocho a les 

doce horas, sin que ninguna de las Partes tenga 

derecho a reclamar con respecto a las olras el pago de 

muítas o 1ndemización alguna. De no perfeccionarse la 

rescjiliación en el término acordado  ALEXANDRIA 

OVERSEAS CORP. podrá demandar la resolición 

correspondiente del presente Contrato y cesión de 

participaciones, más una venalidad por la suma de un 

milión trescientos siete mil trescientos ochenta y 

tres 89/100 DÓLAROS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRTCA 

(US $1,.307.383,89), reservándose adicionalmente 

ALEXANDRTA OVERSEAS CORP., da facultad de demandar 

daños y perjuicios. En el evento que se haya recibido 

pago o abono de alguno o algunos de los rencionados 

Compradozes, por varte de ALEXANDRIA OVERSEAS CORP., 

esta deperá Yelintegrar la totalidad de dichos valores 
  

de Quien los haya recibzdo, previo descueytó” de Las 

Set 

  

idos de,- es multas correspondientes. Si los valores Y 
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parte de los mpradores no alcanzan 

    

  

multas  menc..onadas en esta cláusula, ALE: 

CVERBEAS CORP., podrá exigir la reposición de 

valores faltantes en la vía definida en la cláus.N 

Duocécima, humeral Seis de este Contrato. Si por el 

contrario existen vaiores excedentes a devolver e los 

Compradores después de descontadas las multas, estas 

devoluciones deberán efectiarse dentro de los ainco 

15) días laborables siguientes al término de 

curplimiento del pago definido en está cláusula, 

excepzo en el caso de resolución donde se deberá 

atender al saudo/fallo correspondiente. En el evento 

que Jos Vendedores incumpla el celntegro de los 

excedentes dentco del rlazo de cinco (5) días luego de 

suscrita la resciliación, el Vendedor o Vendedores que 

heya o hayazm reciscido el pago deberán pagar una multa 

de diez por ciento (10%) del Precio de Venta sn 

necesidad de recurrir a la vía definida en la cláusula 

  

Duodéci mmeral Seis de este Contrato, previa 

notiticación que realicen los Compradores de as 

cuentas a ser acreditacdas.- DOS: Condiciones 

resolutorias antes de la Fecha Efectiva. Este 

Contato y las obiligeciones previsias en este 

instrumento, están sujetas a las siguientes 

condiciones resolutorias, que, de ocurrir, terminarán 

el tresente Contrato sin obl. gación de cumplir con las 

¿de 1     obl.gaciones a la recha Efectiva, sin perju 

responsabilidad que le quepa a la Parte Ce haya 

RTO E 
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incumplido 2a2guna de 

  

las obligaciones a su cargo (si 

Fuere el caso): Dos punto uno.- Que se presen.ie un 

Cambio Material Advecso, entre la Fecha de Suscripción 

p y antes de la Fecha Efectiva. Dos punte dos.- Que Un 

de las condiciones suspensivas para el Cierre 

previstas en el numeral UNO de esta cláusula, se 

incumpla, O su cumplimiento se torne imposible. Dos 

punto tres.- Que exis.a un desastre natural como “un 

terremoto, erupción volcánica o una guerra que resalte 

en Pasivos mayores un millón trescientos siete mil 

trescientos ochenta y tres 89/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRTCA (US $1.307.383,89).- TRES, 

Obligaciones a la Fecha Efectiva: Alcanzadas las 

condicicnes  suspensivas para la Fecha Efectiva 

indicadas en el numeral UNO de esta cláusula, siempre 

que no haya ocurrido ninguna condición resolutoria de 

conformidad con el numeral anterior, las Partes tienen 

la cbligación de cumpliz con las siguientes 

obligaciones a lea Fecha Electiva: Que se solicite y 

obterga la irscesipción er el Registro de la Propiedad 

Y Mercantil del Cantón Cayambe del presente Conirato. 

la obligación de inscripción deberá ser ejecutada por 

parte de los Cesionarios e por la persona O persones 

Que éstas designen. Urea vez ¡inscrito el presente 

€ Contrato, la Compañía Llendrá la bligación de 

notificar 2 la Superintendencia de Compañías, Valores 
- 

y Sogiros scbre el cambio de propiedag” de las 

    

Ñ 
tivar lodos loB trámites 

Ln b 
Participaciones, además de 
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malos para > atormación A Jas  —Autor/ ¿a oITARIO 14, E 
= 

    
     

  

    

      
  

  

  

            

Gubeinamentales pertinentes de conformidad ccn la 

Aplicable.- CLÁUSULA — SÉPTIMA: — DECLARACIONES 

GARANTÍAS DE LOS CEDENTES.- Cada uno de los Cedentes, 

y también de rnanera conjunta entre ellos, declaran y 

carantizan a loz Cosionmarios, que en la Fecha de 

Suscripción y en la Fecha Efectiva: UNO. Cada uno de 

los Cedentes cuenta con las autorizermiones necesatías 

  bara tener Ja ptopiedad, poseer, vender y transtforir 
  

sus respectivas Participaciones, y asumir todas las 

obligaciones previstas en este Contrato.- DOS, La 

suscripción por parte de los Cedentes del prosente 

Contrato no contraviene: (1) Jas disposiciones de los 

Decumentos de Organización de los Cedentos o cualquier 

acuerdo respecto de] cual los Cedentes c sus activos 

se encutentzan obligados; (11) Fiocedimientos que 

vinculan a los Cedentes o a cualquzera de sus activos; 

o (111) cualquier Loy Aplicable o la legislación de la 

República de Ecuador cuyo cumplimiento sea cxigiblo a 

los Vendedores O e cialquieta de sus autiv0s.- TRES. 

Los Cedentes son los Prop etarlos y titulares 

rogistrades de las Participaciones en las canmtidados 

ya indicadas, del Capital Sorial de Ja Conpañia 

incluidas en este  coniralo, y tespecto de Jas 

Participsciones se nan observado todos los requ2sitos 

(ancluido el de renuncia al derceno de preferencia) en 

cada emisión y transferencia efectuada hasta amtéós de — 

la Fecha Efectiva, las cuales han quedado va lidanente
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registradas en los libros que lleva la Compañia. Tos 

    
    

  

Cedentes tienen la capacidad y la facullad de vender y 

trans[lerír sus Participaciones en los términos del 

presente Contrato, Y de entregar mediante titulo 

válido y oponible ante Llerceros, las Parileipaciones a 

los Cesionarios libres de todo Gravamen. CUATRO. No «es 

necesario obtener requerimientos, declaraciones, 

nolificaciones o renuncias provenientes de Autoridades 

Gubernamentales bajo las Leves Aplicables, ni Olras 

bajo las leyos de la República de Ecuador pera gue los 

Cedenles procedar: con el cabal y punival cumplimiento 

de todas y cada una de sus obligaciones bajo el 

presente Contrato. CINCO. No hay requerimientos U 

Procedimientos pendientes O en rurso ni eveniuales 

demandas en contra de los Cedentes que impidan, 

limiten o prohíban, o de cualquier manera objetenr la 

  

legalidad O validez de la Transacción y demás 

transacciones contempladas en el presenle Conlralo. 

SEIS. El corisionisla, corredo.z o banquero de 

inversión cow ralado por los Cedentes o que la hubiere 

prestado servicios a cualquiera de ellos, no tendrá 

derecho a reclamarle a la Compañía o a los Cesionarios 

alguna comis1ón relacionada con la Transacción 

prevista en el presente Contrato y únicamente podrá 

reclamarle a los  Cedentes. SIETE. Los  Cedentes 

reconocen que tienen el corocimento y experientla 

. nr Ss, 
suficiente y que han consultado a $45,ÁSesores 

Tegales, financieros, contables y OLEO. ASESOLXG; 
o
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profesionales con el fan Se Demi birlos ESPE A 

NOTARIO 4 É 
ETT Sl 

      
      
    

    

   
Cedentes, basados en su experiencia y conocimii 

en el consejo de sus asesores profesionales, ev 

en térmnos generales los mérilos y riesgos asociados 

a lá venta de las Participaciones ne conformidad con 

este Contratc. OCHO. Todos los recursos que usajon 

para la adquisición de las Participaciones objeto de 

le Transacción “ueton de origen lícito.- CLÁUSULA 

OCTAVA: DECLARACIONES YX GARANTÍAS DE LOS CEDENTES 

RELACIONADAS CON LAS PARTICIPACIONES Y LA COMPAÑÍA.- 

Cada uno de los Cedentes, en forma conjunta, declaran 

y gatantizan «a los Compradores con tespeclo a la 

Compañía, que en la Fecha de Suscripción y en .a Fecha 

Erectiva: UNO. Tas Part ciones se encuentran 

  

debidamente suscritas y pagedas conforme a Ja Ley 

Aplicaole y a los Documentos de Organización de la 

Compañía. El capilal suscrito de la Compañía consispte 

en las Pariicipaciones señaladas en esle Conlralo. No 

existe ninguna opción vigente, garantía u olro derecho 

de cualquier tipo pata adguiraiz participaciones 

adicionales de la Compañía, que de  Olta Ícma 

  

confieren a los Cedentes o a terceros derechos a 

adquírir cualquier participación o znicrés en la 

Compoñía. Al momento de la suscripción del presente 

Contrato no pesa ningún Gravamen Cc imitación de 

dominio sobre las Participaciones de la Compañía. - 

DOS. Los Cedenles sen los únicos y Le gÍramos 

propietarios Cde les Parlicipaciones *n la Proporción 

Eo
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que le ccrresponde a cada uno; en la adquisición de 

  
  

las mismas, se cumplieron en su debida oportanidad 

con: (1) las estipulaciones contractuales a Jas que se 

encuentra sujeta la Compañía; (1%) Documentos Ce 

  

Organización de la Compañia; (111) la Ley Aplicable; o 

liv) la logislación aplicable de la República de 

  

Ecuador.- TRES. En la Fecha de Susccipción y en la 

Fecha Efectiva, los Vendedores dec)]aran y garantizan a 

los Compradores, según su respectivo copocimiento, lo 

siguiente: Tres punto Uuno.- Constitución de la 

Compañia. (1) Ja Compañía es una sociedad válicamente 

constituida y existente de conformidad con las leyes 

de la República del Ecuador, con domicilic en la 

ciudad de Cayambe, Ecuador, y (11) la Compañia cuenta 

con todas las autorizaciones que le resulten 

aplicables para desarrollar las actividades que 

constituyen su objeto social. Tres punto dos.- Efectos 

dcl Contrato [rente a la Compañia. La suscripción del 

presente Contrato y Ja ejecución de todos LOS 

compromisos y obligaciones a cargo de los Cedenles, en 

ningún caso entrarán en conflicto o se constituirán en 

án jncumolimiento o violación de: q) las 

estipulaciones contractuales a las que se oncuentra 

sujeta la Compañia; (11) Documentos de Organización de 

la Comoañía; o (111) la Ley Aplicable. Tres punto 

tres.- Autorizaciones de Terceros. La Compañía ha 

- A 
realizado bodas las notificaciones y ha obtenigo-odas- b 

/ 
' 

y 

e 
las autorizaciones que resulten necesariés parta la/s 

E l A 
4 An 

 



   
DB. ALEX BARRERA ESPÍN 

_ NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QU 
    

ejecución de esce Contrato, según lo previsto 

     Contrato, incluyendo sin Jimiiación equellas gu son $ 

necesarias bájic las fuentes obligatorias RE 

continuación y ha asumide Lodos los costos ascclados a 

éstas: (1) cualquier contrato, acto jurídico u 

obligación que la vincule; (11) los Documentos de 

Organización de la Compañía, c cualquier otro, 

corporativo y de gobierno; o (di) la Ley Aplicab.e. 

Tree panto cuatro.- Capital Social de la Compañía. a) 

Fl capital suscrito y pagado de la Compañía asc_ende a 

la suma de CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $514.000,00) y se encuentra diviaido en 

Lresciertas cincuenta mii (350.000) participaciones, 

iguales, aecumulativas e indivisibles de USD 0,04 de 

valor nominal cada una. b) Todas las Participaciones 

fueron debida y válidamente autorizadas, emiiidas, 

suscritas y pagadas. Cc) Sobre las Participaciones que 

se Lranaferirán, no existen contratos, Compromisos, 

promesas O negocios anleriores a este Contrato, 

  vinculantes, que puedan impeair, total o parcialmente, 

la cesión aquí prevista respecio ae las mismas, por lo 

cual loz Cestonarios poarán ejercer, sin ninguna 

liamilación generada por o atribuible a los Cedentes, 

Loocs los derechos económicos, pclíticos y de 

fiscalización Que les sor inherenles a dichas 

Participaciones a partir de la inscripción de este 
A AA 

   
o 

Contrato en el Registro oc la Propiedad y Mercantil 

del Canción Cayambe. Tres punto cinco. Mestados 
A
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os Tinancieros, han sido 

      

  Financieros. a) Tos Est 

preparados en todos sus aspectos materiales de 

confcrmidad con las Normas y Principios Contables 

Goncralmente Aceptados en Ecuador, presentan 

razonablemente la posición financiera, activos y 

pasivos de la Compañía en la respectiva fecha de corte 

y los resultados de sus operaciones y flujos de caja 

durante los períodos allí comprendidos; b) Aparte de 

o rteflejade en los Estados Financicros y en los 

Estados Financieros e freinta y uno de Agosto de dos 

mil dieciocho, la Compañía ro  erfrente Pes.vos, 

obligaciones o responsabilidades (reales o 

contingentes, e incluyendo deuda financiers) que no se 

encuentren reflejadas en los Estados Financieros, n 

respecto de los ciales se deba hacer alguna reserva, 

todo de acierdo con las Normas y Principios Contables 

Generalmente Aceptados en Ecuador, segín corresponda, 

salvo equellas que se hubierar generado ton 

posterioridad a la fecha de emisión de los kstados 

Financisros y tengan origen en el curso normel del 

negocio, de conformidad con las Normas y Principios 

Contables Generalmente Aceptados en Ecuador. cc) Desde 

la “echa de los Estados Financieros, la Compañía no ha 

cambiado los métodos y criterios contables utulizedos 

y ha conservado las políticas y prácticas contables 

estándar pare la industria y para compeñías similares 
  

. - e A 
que desarrollan el mismo negocio, coa exocpó on de los Ñ 

requerimientos propios de las Normas y 
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HA 

Contables Generalmente Aceptados on Ecuador. 

  

o Compañía ha cumplido de manera oporiunea 

renis_ón de la infosmación financiera que debe rem 

de manera periédice a les Autoridades Gubernamentales 

competentes. - CUATRO, Ausentia de un Cambio Material 

Adverso. Con posterioridad a la flecha de corte de los 

Astados F_nencieros al treinta y no de agosto del dos 

mil dieciocho, la Conpañia no ha sufrido o 

experimentado algún evento o circunstancia que 

constituya, (Oo pueda razonablemente Psperiarse que 

consliluya, un Cambio Material Adverso.- CINCO. Giro 

ordinario del negocio. La Conpañía ha adelantado las 

actividades meteriales que constituyen el giro 

ordinario de los Negocios, en especial, no ha 

realizado adquisiciones ni n ngún tipo de contratación 

exlraordinazia O fueza de lo usual en el manejo de la 

Compañía, con excepción del Contrato de Acrendamiento 

del inmueble aledaño perteneciente a la Familia 

Cerezo; así como el proyecto de expañsjón en dicho 

inmueble, el cual tiene conocimiento y beneplácito de 

los Cesionarios.- SEIS. Inexistencia de Impedimentos. 

Vo existe un Procedimiento, 51 se ha proferido norna o 

decisión alguna o iniciado una investigación por parte 

de Autoridad Gubernamental competente o cualquiera 

otra testricción legal toreliminar, tomporal o 

permanente) que prohíba, restrinja (o  linite la 

    

   

ejecación o la Formalización de la Transacción y el > 

cumplimiento de las obligaciones contemotada((en este
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Contrato     que pueda espararse razonablemente que 

resulten en un hecho que z1mpida la ejecución de este 

Contrato.- SIETE. Libros Sociales. Los libros de la 

junta general de socios de la Compañia y sus 

expedientes, se llevan en debida forma, 

  

conforme ¿o previsto en la ley Aplicable. Les Firmas 

al final de ¿as actes son auténticas y corresponden a 

las personas designadas para ese propósito y en ellas 

identificadas, El Libro de Participaciones es preciso 

y completo, y ha sido llevado confío. me So previsto.an 

ia Ley Aplicable, y todo ¿o incluido en éste 

  

responde a la verdadera colocación o transferencia 

  

de las participaciones de la Compañía, en especial de 

las Participaciones, y los Cedentes son los socios de 

la Compañia y ¿egítimos propietarios de las 

Participaciones, conforme consta en el referido libro. 

Los Certificados de Aportación representativos de las 

participaciones de la Compañía, en especial de las 

Participaciones, han siao expedidos en debida forma y 

conforme a la Ley Aplicabie, y corresponden a 10s 

registros asentados en el Libro de Participaciones de 

la Compañia. OCRO. Asuntos laborales. (i) la Compañia 

ha cumplido con “a Ley Apuilcable, en relación con 

todas las obligaciones ¿aborales y de contratación de 

sus trabajadotes, las cbligaciones generales a su 

cargo derivadas de *u caiidad de emuleador, Tos 

términos y condiciones de empleo, somifioracionos 

(inciuido sueldos o salarios) y horarios con Tes en 

  

   

   

C
A
 

(
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A e SAO 14 

a sus empleaoos y trabajacores en general; (dp ROmo A 

de de, 
Tos contratos celebrados por la Compa con 

cialesquieza Personas vara la prestación de serv 

versorales y/o profesionales a favoz de Ja Compañía 

han sido pactaaos y ejecutaaos por la Compañía de 

conformiaaa con la Ley Apiicable, en especial los 

contratos celebrados con Personas extranjeras; (111) 

no existe Procedimiento, en especial, litigio, 

rteclataciór, acción u  vleito pendiente ente la 

Compañía y cualquiera de sus empleados o Personas que 

prestan servicios a a Compañía sin estar vinculadas 

mediante contratos laborales 0 al amparo «e un 

contrato laboral; ri tarpocu existen hechos O 

circunstancias que puedan dar lugar a reclaraciones, 

acciones O pleitos entre la Compañía y cualquiera de 

sus empleados o aenás Personas en relación con tenas 

laborales o terminación de riesiaciones laborales; (1v) 

no existen reclamos, investigaciones o sanciones por 

perte de Lra Autoridad Gubernamental en contra as la 

Compañía respecto as cumplimento de nornas laborales 

y de seguridad social o salud ocupaciona? o similares, 

y no existen motivos con base en .os cuales pueca 

surgir un reciano, investigación o sanción por parte 

ae una Autocidad Gubermamentai e) contra de la 

Corpañía respecto al cumplimiento ae normas labocales 

y Qe seourided social o salud ocupacional o similaces; 
A 

(v) no ha realizado la Compañía incrementos £ áriales 

por montos superiores a los montos ircrenentados por     
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las Autoridades Gubernamentales competentes n1 ha 

  

adquirido el compromiso de incremenlos de 

remuneraciones; (13) la Compañía cuenta con los 

documentos necesarios para respaldar el cumplimiento 

de las obligaciones materiales de índole laboral 

contraídas con cada uno de sus trabajadores 0 

empleados o con los que dejaron de serlo dentro de los 

cuatro (4) años ante jortes a la Fecha Efectiva; (v11) 

la Compañia no tiene ninguna organización de 

trabajadorcs mi ha celebrado ningún contrato 

colectivo, y tampoco na sido notificada con ningún 

Procedimiento para la constizución de una organización 

de trabajadores o la suscripción de un contrato 

colectivo; y, (viii) la Compañía ha caiculado y pagado 

ei valor que Corresponde por la parlicipación de 

utilidades de los trabajadores y no ha habido n1 hay 

en trámite una petición de autorización para 

unificación de ulilidades ni la obligación de proceder 

a una inificación. — NUEVE. Ausencia de jnsclvencia. 

(1) La Compañia no ha sido notificada de orden o 

resolución alguna, n1 ha elevado petición o ha 

realizado actuación alguna, mediarte las cuales se 

haya convenido o solicilado la reorganj7ación, 

disolución, liquidación voluntaria u obligatoria, 

reestructuración, o acuerdo privado de acreedores de 

  

a   la Compañía; (211) la Compañía no ha incumplido ni 

encuent:a en causal de 2ancumplimiento O mota” respecto 
f 

de sus obligaciones; y (111) la Compañía rd enfrenta 
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actualmente ningún proceso 

  

  

administrativa, Jaidicial o arbitral, en relaci 

ella misma o sus activos, que pueda afectan 

solvencia. Dejando constancia, gue la Compañía, no ha 

cancelado, por ¡o corresponder en derecho, el 2mpuesto 

de patente municipal del ejercicio económico dos mil 

diecisicte, los cuales se encuentran provisionados 

Juanito con los honorarios de los asesores legales, 

dentro ce los Estados Financieros a treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciocho como una posible 

cortingencia.- DIEZ. Activos. Excepto por el 

movimiento originado en el giro ordinario de los 

negocios de la Compañía, la totalidad de los activos 

que aparecen detallados como de propiedad de la 

Compañía en los Estados Financieros, son de propiedad 

de la Compañia Y no existen contingencias o 

reclamaciones de ningún tipo soore los mismos; la 

totalidad de los activos fueron adquiricos dando 

cumplimiento a la Tey Aplicable, de forma legítima y 

la Compañía es la única y exclusiva propietaria o 

titular de dichos activos. Estos activos se encuentran 

valorados de acuerdo a las Normas previstas para ello. 

la Compañía posee todas las licencias, permisos y 

demás Autorizaciones Gucernamentales para el correcto 

y actual uso de sus activos y cada ino de dichos 

permisos y licencias es válido, goza de pleno electo y 

: A 
validez, y respecto de nznguno de ellos espera 

razonmaolemente que existan circunstanciasi que de
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lugar a su terminación anticipada y vue puedan 

    

resultar en un Cambio Material Adverso. Los activos se 

encuentran registrados coutablemente por el monto 

previsto en las normas  respeclivas en la Ley 

Aplicabic. - ONCE. Propiedad Inielectual. (_) la 

Compañía es la única propietaria, licenciataria o de 0] 

cualquier otra forma detenta, en debida forma y de 

conformidad con los requisitos previstos el la Ley 

Aplicable, de los derechos respecto a las licencias, 

secrelos empresariales, marcas, nombres comercza.es, 

derechos de autor o cualesquiera otras aplicaciores o 

registros respecto de los anteriores y cualquier otro 

derecho de propledad intelectual usado en el negocio 

de la Compañía; (11) el uso por parte de la Compañía 

de las licencias, secretos empresariales, Marcas, 

nombres comerciales, derechos de autor Oo cuelesquiera 

otras aplicaciones O  reg_stros respecto de los 

anteriores y cualquier otro derecho de propiedad 

inteleciual usado en el negocio de la Compañía no 

irtrirge dezechos de terceros; y (fi11) no existen 

litigios ni reclamaciones e1 cursa en cotkra de la 

  

Compañía cue afecten de maneza material la propiedad 

y/o el uso de las licencias, secretos empresariales, 

marcas, nombres comerciales, derechos de autor o 

cualesquiera otras aplicaciones Oo registros respecto 

de los anteri0o18s y cualquier Otro  dezecho de 

propiedad intelectual usado en el negogtó de la 
¿ 

Corpañia.- DOCE. Asuntos Tributarios. Según 1 

 



   
y salvo por aq 

  
hechos, acciones, omisiones o circunstancias q 

un incimplinienio naterial o cúmulo de incumplimientos 

que resulten en une atectacion e la Corvañía en 

cuantía superior a un millón trescientos siete mil 

trescientos ochenta y Llres 89/100 DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.307.383,89), (1) la 

Compañía Ma cumplido dentro del término legal Loda 

obligación torral y sustancias de presentación de las 

declaraciones de Inpisslos y docirenlos relacionados 

ante las Autoridades Gubernamentales competontes; (i1) 

la Compañía ha constituido las reserves y efectuado 

las apropuaciones contabies necesarias que ordena la 

Ley Aplicable, según corresponda, para cfectos de 

pagar sus Impuestos, y  difies declaraciones de 

Impuestos y documentos telacionados están y fueron 

debidamente diligenciados Y se ajusian a la ley 

Aplicable; (211.) todos los Impuestos indicados en as 

deslaraciones de  Irpuestos han sido  debidarente 

basados; (iv) la Compañíe Ma retenido y pegado todos 

los Impuestos que las normas de Irpuestos exigen que 

sean retenidos y pagados con respecto a Impuestos 

debidos por cualgquiet vercera Persona¿ y (v) no existe 

Procedinientos, en especial, xeclaros, pliegos de 

cargos, enplezamientos o requerimiento especial para 
  

X, liquidación qe” at r 

1D) 
A 

declarar o corre 
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de la Compañía en relación con impuestos que haya sido 

notificada a la Compañía y esté pendiente de 

reso] verse. - TRECE. Acciones Legales. La Compañía nc 

ha sido notificada ni comoce de Ja existencia, 0 

amenazas Formuladas por  escziito, de litigios O 

Frtocedimientos, ya sea Judiciales o extrajudiciales, 

de carácter administrativo, civil, mercant1), penal, 

laboral, ambiental, fiscal y de cualquier otra 

naturaleza, distintos a aquellos señalados, junto con 

sus tontos, en el Anexo Tres. CATORCE. Seguros. Todos 

los seguros lisrados en el Anexo Cuatro están vigentes 

y las Primas han sido oportunemente pagadas por la 

Compañia.- QUINCE, f£icitud de recursos, Los Cedentes 

no han usado a Ja Compañía ni han dejado que se use a 

la Compañía para fines ilícitos ni como canal] pata el 

lavado de activos o recursos 1lícicos y los recursos 

que Tueron utilizados para la compra o suscripción de 

las tarticipaciones no provinlezon de nunguna 

actividad ilicita.- DIECISEIS. Revelación de 

información. Tos Vendedores o Cedentes y la Compañía 

zevelaron para el Froceso de Debida Diligencia 

información veraz y opoztune relacionada con el 

negocio de la Compañía a los Compradores o 

Cesionarios.= DIECISIETE. Declaración final.- Los 

Cedontes declaran expresamente que la cesión y 

Erarsferercia de las Participac ones objeto del 

     
    

  

Presente Contrato comprenden codos los derechos, 

acciores y ob! gaciones inherentes a ellas así
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ta totalidad de derechos sobre las cuentas de r e ROTRON E E 

patrimoniales, aportes a futuras capitaliza nos, 

  

   
utilidades y más haberes que correspondan a O. E 

Participaciones cedidas. hos Cedentes declaran y 

garantizar que bajo ningún concepto realizarán reclamo 

alguno en lo postorior en contra de los Cesionarios, 

la compañía FMIHANA CIA. _LTDA., Tri sus repressrtantes 

legales, sccios o administradores, por concepto de 

utilidades y beneficios sosniales que hayan  s do 

generados durante el año fiscal dos mil dieciocho, asi 

rmismo los Cesionarios declaran y garantizan que bajo 

ningún  corcepto realizarán reclamo alguro en lo 

posterior en contra de los Cedentes, siempre y cuando 

las posibles reclamaciones no superen las utilidades 

generadas por la Compañía hasta el tre.nta y uno de 

agosto de dos mil dieciocho, de conformidad a los 

Estados Finarcieros a treinta y uno de agosto de dos 

was dieciocho, en tal caso los Cesionarios solo podrán 

reclamar los excesos de los posibles Pasivos 

indermnizables sobre las utilidades al treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciocho equivalentes a un millón 

trescientos siete mil trescientos ochenta y tres 

89/100 DÓLARES MA LOS ESTADOS UNIDOS ME AMÉRTCA (US 

$1.307.383,89), que conster en sentencias de Cosa 

juzgada en última instancia o Casación, que puedan 

obligar a la compañía y que se hayan emitido conforme 

la cláusula Undécima Y en proporció E) 

participación que martenían los Cedenteos ántes de la 

=> 

E 

qui ps 

Co
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presente cesión de participaciones.- CLÁUSULA NOVENA: 
      

OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- UNO. Obligaciones de los 

Vendedores: Uno punto  uno.- Entire la Fecha de 

Suscripción del Contrato y la Fecha Efectiva, los 

Cedentes adoplarcán las medidas naecesarias y 

convenientes para que la Comparía y los Vendedores 

cumplan cod las Declaraciones y Carantías indicadas en 

este Conrrato. No obstante de lo anterior, los 

Cedenies se obligar a notificar por escrito a los 

Cesionari0s, Lar pronto como sea posible, la 

ocurrencia de cualquier hecho, acción, omisión O 

circunstancia o el conjumto de éstos, que pudiera 

razonablemenle esperarse que resulie en un Cambio 

Material Adverso. Uno punto dos.- Moslenerse de 

solicitar, iniciar, fomentar, negociar o concluir la 

realización de una oferta o propuesta por cualquer 

Persona respecto de la adquisición por cualquier medio 

de las Participaciones, o de los activos de la 

Compañía, y/oa de aprobar o aceptar la contribución de 

aportes por parte de terceros en el capital o 

patrimonio de la Compañia; y/o de participar en 

discusiones o negociaciones con terceros respecto de 

lo previsto en este inciso O proveer información que 

pudiera solicitar o facilitar la realización de la 

conducta descrita en este numeral; v da votar 

afirmativamente para la aprobación de cualquier 

  

propuesta encuadrada en lo previsto en es nureral; 

Y, en general, abstenerse de realizar cualgquíer aci   
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de disposición de las Participaciones, las 

momento de la suscrivcción de este Contrato 

fuera del comercio y comprometidas Lrrevocableme 

venta a favor de los Cesionarzos.- DOS. Deber 

Tnformación: 

  

la Fech de Suscripción del 

Contrato y la Fecha Efectiva, los Cedentes o 

Vendedores se obligar a notificar por escrito a los 

Ceslonarios o Compradores, tan pronto como sea 

posible, uma vez que tengan conocimiento de lo 

siguiente: Dos punto uno. La ocurrencia de cualquier 

hecho, acción omisión Oo circunstancia que pudiera 

razonablemente esperarse que tesulte en un Cambio 

Material Adverso o pueda esperarse de maneta razonable 

que resnile en que alguna de las Declaraciones y 

Garantías contenidas en el presente Conlralo resulle 

faisa Oo inexacta o incompieta en cualouiera de sus 

aspeclos maleriales. dos punto dos. Cialquier evento, 

circunstancia o situación que obliga a la Compañía a 

variar o alterar la forma habilual de manetar los 

negocios, será revelado a los Cesionarios a la Fecha 

  

Efectiva, TRES. Período entre la de Suscripción 

y la Fecha Etectiva: Tres punto uno. Durante el 

patiodo que tranmscufra entre la Fecha de Suscripción y 

la Fecha Efectiva, los Cedenles, no podrán autorizar 

ia realización de actos y conlralos mediante los 

cuales: (a) Se disponga de activos frjos de la 

Compañía; (b) Contratar créditos o celebrar CD 

de mutuo con instituciones financietas Á terceras 

a A
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Personas, incluido, pero no limitado con los Cedentes, 

  

Personas relacionadas o vinculadas con los Cedentes, O 

cualqnier otra tercera Persona o institución; (c) ¿n 

general, cualquier acto o contrato en detrimento de la 

situación comercial, financiera y parromonial de la 

Compañía Cc que sean ajenos al giro normal del negocio 

de la Compañía.- CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIONES Y 

GARANTÍAS DE LOS CESIONARIOS. Cada uno de los 

Cesionarjios, declaran y garantizan e los Cedentes, que 

ena le Fecha de Sascripción y en la Feche Efectiva: 

UNO. Los Cesionaricós son  sociededes, debidamente 

organizadas, válidamente existentes y constituidas 

bajo sás Leyes Aplicables, y cuentar con toos los 

consertimientos y autorizaciones corporativas de los 

órganos que son necesarias y Gesecables conforme a los 

estatutos y a la Ley Aplicable, para adquitir les 

Participaciones al amparo de lo previsto en el 

  

presente Contrato. DOS. los Cesionarios han s2do 

debidamente autorizados por los organos sociecarios 

competentes conforme a sus Documentos de Organización 

pare suscribir el presente Contrato, y cumplir con 

todas y cada ana de las obligaciones previstas a su 

cargo en este Contrato, cortorme a los términos del 

mismo, y llevar aá cabo la Transección previsla en el 

mismo. Este Contrato ha sidc Gepidamente suscrito por 

los Cesiornarios y, asumiendo su debida suscripción per    

  

parte de los Cederntes, genera obligaciones válidas y 

vinculantes a cargo de los Cesionarios, exlguhbjes
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del pres 

instrumento. TRES. La suscripción por parte de 

   Cesionarios del presente Contato y la ejecución 

las transacciones contempladas an el mismo ro 

contravieren: (1) las disposiciones de los Documentos 

de Orrcanización de cada uno de jos Cesionarios, O 

cualquier acuerdo respecto del cual los Cesionarios o 

sus activos se encuentran obligados; (11) 

Procedimientos que vinculan a los Cesionari0s 0 a 

cualquicra de “sus activos; 0 (11) cuelquier Ley 

Aplicable cuyo cumplimiento sea exigible a los 

Ceoszonarzos o a cualquiera de sus acilvos. CUATRO. No 

es necesario obtener requerimientos, Permisos, 

declaraciones, nocific 

  

ciones o renuncias provenientes 

de  Auloridades Gubernamentales bajo las Leyes 

Aplicabies, para que los Cesionarzics procedan con el 

canal y puntual cumplimiento de todas y cada una de 

sus obligaciones bajo el presente Contrato. CINCO. No 

hey Procedimientos pendientes o en curso »ni eventuales 

demandas en cortra de los Compradores o de cualquiera 

de =us Afiliadas que impidan, limiten o prohíban, o de 

cualquier maneza objeten la legalidad o validez de la 

  

Y del presente Contrato. SEIS. los 

1 Cesionarios, en la proporción que ls corresponde a 

  

cada uno, tienen suficiente acceso A fuentes da 

inenciación para pagar *el í Precio de la 

  

para cumplir con todas sus obligaciones Ornliguasias Br 

el presente Contrato. SIETE. Ningún comisionista, 

e 
s
n
 En; 

SIE Enea ns 
3 NOTARIO 14 
Eos — sl 
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cottedor o banquero de inversión contratado por los 

Ceslionérzos o que les hubiezs pres.ado servicios a 

éstos, tiene derecho a reclamárle a los Vendedores 

alguna comisión relacionada con la Transacción y demás 

transacciones previstas en e” presente Con:razo. OCHO. 

Los Cesionerios garantizan que los recursos que 

enlreguen o lleguen a entcesgar a los Cedentes port 

concépio del pago de” Precio de la Transacción no 

provendrán de ninguna actividad ilícita. MUEVE. Los 

Cesjonarios reconocen que Tienen «el conocimiento y 

expetiencia suficienie y que han consullado a sus 

esores legales, finencieros, contables y otros 

asesores profesionales con el fin de permitirles a los 

Cesionarios, basados er su experiencia y conocimien. o 

y en el consejo de sus asesores profesionales, evaluar 

  

en minos generales Jos méritos y riesgos «sociados 

a la venla de las Patticipaciones de conformidad con 

ste Contrato.- CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR o 

PASIVOS INDEMNIZABLES.-— UNO. Responsabilidad de los 

Vendedores: Uno punio uno.- Después de la Fecha de 

Saiscripción y de le Fecha Etectiva cada uno de los 

Vendedores, 4 prorrata de las Participaciones que 

venden y ceden, responderán por los Pasivos 

Indemnizables que sean el resultado ditecto de 

cualquier acción, omisión, hecho, acto o circunmslancia 

que cons. ¿tuya una inexactitud o VA 3 
s 

cualquiera de las Declaraciones y Garantjas de los . 

Vendedores peevislas en la Cláusula 
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Cláusula OCTAVA por hechos ocurridos previamer ce 

        

Fecha de Suscripción. Uno punto dos.- Limitaci 

responsabilidad de los Vendedores por 

Indemnizables después de la Fecha Efectiva: Línmi 

temporal. Tbuego de la Fecha Efectiva, los Cedentes 

sólo serán responsables por los Pasivos Indermizables 

conforme a lo previsto en el preserte Contezto, que se 

verifiquen a rvuravés de sentencia ejecutoriada en 

última instancia o casación Oo que se evidencien 

mediante notificación según procedimiento previsto en 

la cláusula Undécima, numeral Uno, subnumeral uno 

punto tes. desde la lecha Efectiva hasta dentro de un 

plazo que vence a los treinta y seis (36) meses de 

o suscripción del presente Contrato, siempte que, esos 

pasivos se refieran al desarrollo del objeto social de 

la Compañía anterior al treinta y uno de agosto de dos 

mil dieciocho. Uno punto tres. Procedimiento: (a) 

Notificación. los Cesionarics derán aviso a los 

Cedenteos de cualquier evento que podría criginar un 

Pasivo Tndemmizable dentro de los quince (15) Dias 

Hábiles siguientes é que haya determinado 

razonablemente que tal pasivo podría constituir un 

Pasivo Tndewmnizable. Los Cedentes tendrán un plazo de 

quince (15) Días Eábiles para analizar y tesponder a 

  

los Cesionerios s1 el evento nozlficado por éstos se 

confiquratía como posible Pasivo indemizable. En el == 

evento en que los Cedentes determiren la e Ebtencia de ) 

   un Pasivo Indemnizable, deberán pagar. a 
a 
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de conforridad con el literal siguiente. 

  

Cesionario 

Fn el evento en que los Cedentes determinen que el 

supuesto Pasivo Indemnizable alegado por los 

Cesionarjos es inexistente no estarán obligados a 

realizar ningún pego, salvo que dicna obligacion de 

pago sea resuelta de ronformidad con la Cléusula 

DUODÉCIMA, numeral SEiS de este Contrato. (bj) Pago. 

Ocurrido un Pasivo Indemnizable, aceptada poz los 

Vendedores o resuelta de conformidad con la Cláusula 

DUCDÉCIMA, numeral SEÍS de este Contrato, los 

Vendedores zendrán la obligación de reembolsar a los 

Compradores, el monto al que ascienda tal Pasivo 

Indemizable dentro de los quince (15) Días Héábiles 

siguientes a la fecha de aviso de la ocurrencía del 

respectivo Pasivo Indemizable o de la resolución de 

conformidad con la Cléusula DUODÉCTMA, numeral SEIS de 

este Conireto. - CLÁUSULA DUO DÉCIMA.- DISPOSICIONES 

VARIAS.- UNO. Gastos: Salvo que el presente Contrato, 

establezca lo contrario, tanto Jos Cedentes y los 

Cesionarios, asumirán en la misma proporción los 

gastos en relación con la negociación y fizma del 

presente Contrato, docunentos > instrumentos 

contemplados por este Contrato y la ejecución de este 

Contrato, excluyendo Tos honorarios de abogados. DOS. 

Impuestos. Dos punto uno. Los Cesionarios y la 

Compañía, nio individial ni conzuntiamente 

  

   responsables del pago de Impuestos y 10 Codentos) 

serán danicos responsables del pago
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    derivados de esta “ransacción. TRES. Integridad: 1 

anexos incorporados en el presente Contrato hace ro o 

parte integral del mismo. CUATRO. Contrato integral, 

modificaciones y renuncias: liste Contrato (incluyendo 

los anexos adjuntos) representa el total entendimiento 

y acuerdo entre las Partes y reerplaza cualquier otro 

acierdo o entendlulento previo, sea Otal o escrito, en 

  

relación con cualquier asunto en él previsto y podrá 

ser modificado, complementado o cambiado, y cualquiera 

de sas disposiciones podrá ser renunciada, por escrito 

naciendo referencia específica a este Contrato y 

firmada pcr lea Parte a la cua, se buisque hacer 

exigible la enmienda, complemento, modificación O 

renuncia. Ninguna acción tomade de conformidad con 2os 

términos de este Contrato, ¿nctluyendo, pero sin 

limitarse a, cuanquier investigación por parte de o en 

nombre de una de las Partes, será considerada como la 

renunca de la Parte en relación con cualquier 

declaración, JYarantia, obligación o acjerdo inclaido 

en el presente Contrato. la renuncia de cualquiera ue 

las Partes a exigir el cumpaulrmiento de cualquiera de 

las previsiones del presente Contrato no deberá ser 

considerade como una renancia posterior o continua «el 

incumplimiento. La falta o demora en el ejercicio de 

cualquier medida mencicnada no se entenderá como 

renuncia a la misma, tampoco se entenderá así_es 

      

  

> 
ejercicio parcial o ¿1nd1iv dual de tales medzdas. Todas 

las medidas aquí renc_onades «saoa suscóptibues
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  acumularse y no excluyen las demás medidas prev.stas 

por la Ley. CINCO. Divisibilidad: Si cualquiera de las 

Cláusulas del presente Contrato resulta “legal 

inválida o 1nexigible bajo cualquier ley Apilcable 

presenle o “utura, y si "os dercchos y obligaciones de 

algunas de las Paries en este Contrato no se ven 

afectados adversamente por tal hecho, (a) tal Cláusula 

será plenamente separable; (b) este Contrato será 

interpretado y aplicado como si tal Cláusula nunca 

hubiera hecho parle del mismo; y (ec) las Cláusulas 

restantes del presente Contrato permanecerán en vigos 

y producirán etcctos y no se verán afectados por 

aquella Cláusula ilegal, inválida o inexigible o por 

su separación del presente Conmirato. SEIS. Ley 

aplicable y arbitraje: A este Contrato le serán 

aolicables y será interpretado de conformidad con las 

leyes de la República del  Ecuadcr. Las Partes 

convienen en que toda controversia y  di“erencia 

derivada de la ejecución de este Contrato o de su 

terminación e ¿intervretación será resuelta con la 

asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y 

Meciacién de la Cámara de Comercio de Quito. En e: 

evento que los confíiictos no fueren resueltos mediante 

el procedimiento de mediación, las Partes convienen en 

someter sus controversias y divergencias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje ca ferecho da 

    

  

Centro de Arbitraje y Mediación de lia Cánara 

Comercio de Quito, que se sujotará a lo dbsaye o en



           

   

la Ley de Arbitraje y Mediac óu, en el Reg'amenfid 

dicho Centro y a las siguientes normas: 

Tribural esterá integredo por Tres (3) 

designados confo-me el Reglamento del Centro; (22) El 

Tribunal decid1-+á en Derecho; (011) Tas Per tes 

renuncian «a la jurisdicción ocdir a, se ooligan a 

  

acatar el laudo que expida el TIribunal Arbitrel y se 

comprometen a no intesponer rirgún tipo de recurso en 

contra del laudo aroltral; (1v) Para la ejecución de 

las medides cautelates el Tribunal Aroitral está 

Íacultado paza solicita de los funcionarios públicos,   

retivos su 

  

judiciales, policiales Y adminis 

cumpl miento, sin que sea necesazio recurr_t 

  

ordinario alguno; (v) El procedimiento arbitu 

corfideno al; y, (vi) El luge: del aroitreje seré en 

leas instsleaciones del Centro de A-bitraje y Mediación 

de le Cámera de Comercio de Quito y el 1dioma que se 

utilizará en el procedimiento eroltral será el 

SIETE. Notificaciones: Todas las 

  

rotificeciones y demás comunicaciones kbajo esto 

Contrato deberán hacerse por escrito y se reputarár 

como válidamente efectuadas (.) cuando son entregadas 

personalmente con constancia del recibo; (ii) er el 

quinto (5) Lía Hárzl después de su ervío, si ha sido 

enviada poz courrier; (111; el día del envív por 

correo electrónico en horas laboraoles, o al día 
  

, z 3 ER 
s gu ente de envío, s1 es el viado fuera de 5 horas 

laborables habituales (cou una copia enviada
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incediatamente por courtrtierj. Las Paries recibirán 

  

  

notificaciones en las siguientes direcciores de 

correos e<elecirónicos (o en aquella que haya sido 

informada por alguna de las Partes de manera previa a 

la notificación, de conformidac con le cispuesto en 

esta Cláusula). Así mismo autorizan y delegan la 

tacultad de recibir, obliger y actuar a se nombre y 

representación a las persones que se estipulen a 

contínuación: A los Cedentes: ALEXANDRIA OVERSEAS 

CORP. Dirección física: Yamrajz Bldg Tres Floor, Markel 

Square, Islas Virgenes Briténicas. Teléfono 

convencional: cinco siete uno seis uno Gero mieve uno 

seis cuatro, Correo Electrónico: 

bermudezmg/0fgmazl. com, Persona Autorizada: Miquel 

Bermúdez. FIS COLOMBIA S.A.S. Dirección Física: Calls 

ciento econcuenta y uno No. trece A cincuenta TO cinco 

AP cuatrocientos Uno, Bogotá, Colorbia. Teléfono 

convencional: cero ceto uno leve cuvalro nueve Cialto 

uno tres nueve uno dos nueve, Correo Electrónico: 

mkémtoctrading.us, Persona Autorizada: Masazumi 

Komiya.- A los Cesjonarlos: SANTACROCE HOLDING B.V. 

Dirección física: Folkstoneweg sesenia y cinco, Unit 

dos, uno uno Wo ocho LN Schiphol (raíses Bajos), 

Teléfono convencional: más tres uno dos cero cuatro 

cero seis siete ses tres cero, Correo Electrónico: 

Ppaolc8flowersexpress.it, Porsona 2     
torizada: Paolo 

  

C 
Santacroce.- FOUR SEASONS QUALITY B.V. E tección 

lísica: Acterweg dos, Ciento veinte y cuatra2k DEA
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Kvakel, Teléfono convencional: más tres uno dos nj 

        

siote tres ses cero cuatro nueve ocho, Co 

Electrónico: hu1iblBfsq.nl, Persona Autorizada: Huber 

Potrus Johannes van Veen.— MARSHAM OVERSEAS LTD. 

Dirección física: Ave República Múmero cualrocientos 

ochenta y uno y Pasaje Martín Carrión, Teléfono 

convencionel: res ocho dos cero siete cinco cero/ 

cero nueve nueve nueve ocho cero cinco siete uno 

cuatro, Correo Electrónuico: ducrostyahoo. com/ 

marrintfabara.ec, Persona Autorizada: Diego Ucrós.- 

UPELL CO. Dirección física: Osaka-fu; Suita-sbi; 

loyotsu-cho diez guión veinte y seis, Osaka (Japón), 

Teléfono convencional: cero ocho cero cinco cres seis 

siete sels cero seis cero Eres dos, Correo 

Electrónico: m.inouefuvell.com.J0, Persona Autorizada: 

inoue Masayuki.- OCHO. Confidencialidad: Ocho punto 

uno. Las Partes se obligan a mantener estricta 

confidencialidad y, en consecuencia, a no revelar el 

contenido de la informeción suministrada por los 

Vendedores, o sus empleados, funcionarios, asesores o 

representantes, con ocasión de la negociación del 

presente Contrato o el Proceso de Debida Diligencia, 

que uo pertenezca a la Compañía o se relacione con 

ésca (fen conzunto la “Información Confidencial”). En 

consecuencia, las Partes aceptan no revelar a terceros 

la Información Confidencial, ni utilizarla en 

beneticio propio, poniendo en ollo el pe cuidado 
  
  

   que normalmente utilizan para sa” vaguarde    uU propia 
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información de importancia equivalente, siendo las =- 

únicas excepciones a este principio, que permitirán a 

las Partes revelar o usar la información Confidencial, c 

las 51guientes: a) Cuando así sea cxigido por 

cualquier Autoridad Gubernamental; b) Cuando dcban 

suministzarla a sus funcionarios, directores, - 

empleados, agentes, consultores profesionales en 

relación con los temas que aquí se tratan, en cuyo 

caso la Parte que revele csta Información Confidencial — 

    

   

sezá responsable por cualquiez incumplimiento de las . - 
u 

Personas antes mencionadas de las obligaciones 

establecidas en la presente Cláusula; c) Cuando las - 

Fartes conozcan la Información Confidencial poz sus _ 

propios medios sin contravenit lo aquí dispuesto o les - 

hubiere sido revelada por terceros, que a su tuzno no - 

estumeren obligados a mantenerla en confidencialidad; o 

o d) Cuando la Información Confidencial sea pública - 

sin que para ello haya mediado acción u om.sión z 

imputable a la Parte receptora, que constituya una - 

violación del presente Contrato. Ocho punto dos. En - 
- 

cualquiera de los casos previstos en los literales (a) 

o (b) anteriores del numeral ocho punto uno, las 

Partes acuerdan informar a la Persona receptora de la 

información Confidencial, las obligaciones dezivadas 

de coste Contrato. cn especial en lo relativo a la 

confidencialidad y la prohibición de utilizar dicha 

    

  

Intormaciór Confidencia. para beneficio prefio. (a) 
X 

Las Partes se obligan a devolver 0 destrarr 1
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Tnfornación Confidencial que hayan xecibido ae 1 

  
  
  

Parte al perfeccionamento ael presente Contrat 

Tas Pares dejan sin efecto cualquier acuerdó 

confidencialidad que hubieren suscrito antes de 

Fecha de Suscripción, pero la revelación as 

Informacién Contiaencial que se hubiere realizado se 

someterá a lo previsto en esta Cláusula. CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA.- ACEPTACIÓN Y  RATIFICACIÓN.- Las 

Partes aceplan y ratifican todas y cada une ae las 

estipulaciones constantes en las cláusulas 

precedentes. Usted seño Nolerio, se setvirá agregaxz 

las derás cláusulas de estilo, e incorporar los 

documentos que se acompañan.- hasta aquí la minuta que 

queda eleveda a escricura pública, la misma que se 

encuentra rirmada por cl Abogado Santiago Albán, 

profesional afiliada con el número aiecisjete gión 

dos mil diez guión cchocientos trieinta y uno, del Fozo 

de Abogados.- Para la celebcación de la presento 

escritura se observaron los preceptos legales del 

Caso y leida que le fue por rá, el Notario los 

comparecientes, aquellos se Jatifican y firman 

conmigo en unidad de acto de codo lo cual doy fe. 

; M 

Y Speak, 

[ 
SR. MIGUEL BERMÚDEZ GÓMEZ 

Pasaporte No. AN Ll 3 717) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA! 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

“EMINANA CLA, LTDA.” 

  

Es 

En el cantón Cayambe, a Jos 18 días del mes de septiembre de dos mil dicciocho, en las oficinas 
de la Compañía, ubicadas en la Panamericana Norte Kilómetro 3.5, encontrándose presente la 
totalidad del Capital Social de la Compañía, el señor Diego Patricio Ueros Rodríguez consulta sí 
se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la T.cy de 
Compañías y el Estatuto Social de la Empresa para tratar el siguiente Orden del día: 

1 Conoetr y resolver sobre wna nueva cesión de participaciones sociales y admisión de 
Tnevos socios. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, la representante de las socias de la 
Compañía acepta la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la 
sesión a las 13500, hajo la Presidencia Ad-Boc de la señora Mariana Villagómez Alvarez y con la 
presencia de las Socias de la Compañía: ALEXANDRÍA OVERSEAS CORP., debidamente 
representada por la compañía FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., quien a su vez se 
encuentra representada por su Gerente General, señora Marielena Jarrín Nararjo, conforme consta 
de los documentos que se agregan al expediente, propietaria de ciento ochenta y cinco mil 
novecientas treinta y nuevo (185.939) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0,04) de valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad; FIS COLOMBIA $.A.S., debidamente representada par la compañía 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LIDA., quien a su vez se encuentra representada por su 
Gerente General, señora Marielena Jarrin Naranjo, conforme consta de los documentos que se 
agregan al expediente,, propietaria de noventa y nueve mil ciento noventa (99.190) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$ 0,04) de valor nominal cada una. pagadas en su totalidad; y, MARSHAM 
OVERSEAS LTD., debidamente representada por la compañía FYC REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA,, quien a su vez se encuentra representada por su Gerente General, señora Marielena 
Jarrín Naranjo, conforme consta de los documentos que se agregan al expediente, propictaria de 
sesenta y cuatro mil ochocientas setenta y un (64.871) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 
0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario — Gerente 
General, el señor Diegu Patricio Ucros Rodríguez. 

A continuación, la señora Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta el único punto 
del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre una nueva cesión de participaciones sociales y admisión de 
nuevos socios, 

La representante de la socia MARSHAM OVERSEAS LTD. informa que existe la intención por 
parte de ALEXANDRÍA OVERSEAS CORP., y FIS COLOMBIA S.A.S., de ceder, en el caso 
de la primera, todas sus participaciones y, en el caso de la segunda, parte de. ellas, a favor de las 
sociedades MARSHAM OVERSEAS LID. SANTACROCE HOLDINE E B.Y,. Y. HOUR 

SEASONS QUALITY B.Y., y UPELL CO. ) 

De esta manera, mociona que se autoricen las siguientes transferencias, así como, la admisión dé 

SANTACROCE HOLDING B.V., FOUR SEASONS QUALITY B.V., Y UPELL 20; qomo 
nuevas socias de la Compañía: 

 



  

    

  

  

        

Nombre del Cedente | Nombre del | Número de | Valor nominal de 

Cesionario Participaciones j participaciones 

eedidas | cedidas 

ALEXANDRIA "SANTACROCE 105.000. [US$4200,00 
OVERSEAS CORP. | HOLDING B.V. | 
ALEXANDRIA FOUR SEASONS | 70.000 1708 92.800,00. 
OVERSEAS CORP. | QUALITY B.Y, 
ALEXANDRIA MARSHAM 10.939 108 $437,56 
OVERSEAS CORP. | OVERSEAS LTD. Ñ 
FIS. COLOMBIA | UPELLCO. [14000 | PEDO o— 
SAS. 

| TOTAL 199.939 [US $7.997,56 7 
  

Al no presentarse mociones adicionales, sé pasa a tornar votación en relación con esta propuesta, 

La Junta General de Socios, de forma unánime, autoriza: 

UNO) a la socia FIS COLOMBIA S.A.S., para que realice la cesión de catorce mil (14.000) 

participaciones socialos, iguales acumulativas e indivisiblos de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, que 

posee en el sapital de la compañía EMIHANA CÍA. LTDA., a favor de la compañía ÚUPELL CO,; 

DOS) a la socia ALEXANDRIA OVERSEAS CORP,, para que realice las siguientes cesiones: 

(1) a favor de SANTACROCE HOLDING B.V., ciento cinco mil (105.000) participaciones 

sociales, iguales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, (ii) a favor de FOUR 

SEASONS QUALITY B.Y., setenta mi! (70.000) participaciones sociales, iguales acumulativas 

e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) de valor 

nomina] cada una, pagadas en su totalidad; y, (til) a favor de MARSHAM OVERSEAS LTD., 

diez mil novecientas treinta y nueve (10.939) participaciones sociales, iguales acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) de valor 

nomiual cada una, pagadas en su totalidad, 

Las transforencias de las Participaciones sefialadas se efectuarán Jibres de todo Gravamen o 

restricción, y comprenderán todos los derechos, así como todos los beneficios económicos y 

societarios que correspondan a éstas, ¡neluyendo derechos sobre las utilidades acumuladas, aportes 

a futura capitalización y sobre las cuentas patrimoniales y reservas de cualquier naturaleza, al 

momento de la firma de la escritura de cesión y compraventa de participaciones. 

Adicionalmente, la Junia General de Socios, de manera unánime y expresa, admite a las 
compañías SANTACROCE HOLDING B.V., FOUR SEASONS QUALITY B.V, y DPREL 

CO., como nuevas socias de la compañía EMIBANA CIA. LTDA. ( y 

, a A e 
De esta manera, el evadro de socios y participaciones de la Compañía quedará conformado de la 
siguiente manera: sd    

(



           
  

  

  

  

    

  

¡SOCIO NÚMERO DE[CAPITAL SUSCRITO Y 
PARTICIPACIONES PAGADO a 

O 

SANTACROCE HOLDING] 1O5:.000 US 54.200,00 

lav. 
|EOUR SEASONS 70.000 US $2,800.00 
| QUALITY RV. 
| MARSILAM OVERSEAS 75.810 | US $3.032,40 

(LTD. ¡ 
| FIS COLOMBIA 5.4.8. | 85.190] US$3407,60 
[UPELL CO. PA US $560,00 
[TOTAL 350.000 | US SI4.000,00 |       

Queda expresamente convenido por la Junta General de Socios, que la cesión de participaciones 
que ha sido aprobada anteriormente y la inclusión de los 1uevos socios solo se porleccionaran 
mediante el complimiento de las condiciones libremente convenidas entre Cedentes y Cesionarios 
a través del Contrato de Compraventa y Cesión de Participaciones que se suscribirá entre las 
partes. 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General, la señora 
Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación. Se levanta la sesión a las 18H30, Para constancia de lo expresado, firman la señora 
Presidente Ad-Hoc, la representante de las socias de la Compañía y el señor Secretario que 
certifican, en el lugar y fecha indicados, 

la ZE o NC DN 

  

Musa tko BI) 

Mariana Villagómoz Allvarez|' c 

  

A Patric: Veros Rodríguez 
PRESIDENTE ADHOC 1 C SECRETARIO 

eto tas 2 
FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA, 
EN REPRESENTACIÓN DE 
ALEXANDRÍA OVERSEAS CORP. 
SOCIA 

  

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
EN REPRESENTACIÓN DE 
FIS COLOMBIA $,4.S. 
SOCIA 

 



Ati AAC 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 
EN REPRESENTACIÓN DE 
MARSHAM OVERSEAS LTD. 
SOCIA



CERTIFICACION o. 1 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías. certifico que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de EMIHANA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 18 de 
septiembre de dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad autorisar las siguientes cesiones de 
participaciones sociales: 

UNO) a la socia FIS COLOMBIA S.A.S,, para que ¡ealice la cesión de catorce mil (14.000) 

participaciones sociales, iguales acumulativas eindivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, que posee en el 

capital de la compañía EMIHANA CIA, LTDA.. a favor de la compañía UPELL CO.; 

DOS) a la socia ALEXANDRIA OVERSKAS CORP., para que realice las siguientes cesiones: (1) a 

favor de SANTACROCE HOLDING B,YV., ciento cinco mil (105.000) participaciones sociales, 

iguales acumulativas e wmdivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, (11) a favor de FOUR SEASONS 

QUALFTY B.Y., setenta mil (70.000) participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 90,04) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad; y, (111) a favor de MARSHAM OVERSEAS LTD., diez mil novecientas 

treinta y nueve (10.939) participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de cuatio 

«eentavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) de valor nomunal cada una, pagadas 

en su totalidad. 

Las transferencias de las Participaciones señaladas se efectuarán libres de todo Gravamen o restncción, 

y comprenderán todos los derechos, así como todos los beneficios económicos y societarios que 

correspondan a éstas, incluyendo derechos sobre las utilidades acumuladas, aportes a futura 

capitalización y sobre las cuentas patrimoniales y reservas de cualquier naturaleza, al momento de la 

firma de la escritura de cesión y compraventa de participaciones. 

Adicionalmente, certifico que, en la misma Junta, se autorizó la admisión de las compañías 
SANTACROCE HOLDING R.V., FOUR SEASONS QUALITY B.Y., y UPELL CO., como 
nuevas accionistas de la Compañía. 

Queda expresamente convenido por la Junta General de Socios, que la cesión de participaciones que 
ha sido aprobada y la inclusión de los muevos socios quedará suictas al cumplimiento de las 
condiciones libremente convenidas entre Cedentes y Cesionarios a través del Contrato de 
Compraventa y Cesión de Participaciones que se suscribirá entre las partes. 

O de septiembre DIAN 

re LA 

DIEGO parda CIO LeRos RODRÍGUEZ 
GERENTE GENERAL 
EMIHANA CIA. LTDA, 

 



  
N
N
 

( 
U
N
 
A



   

  

   
galuy 

AZÁ] a 
gn 
by 3 

  

   

    

      
     

  

   
        

A 
, VNS, 
IN E B06| 

s Y Y - oo Tf ancosaarocidon Í República de Colonia 

E: 

  

       
    

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Tal Type Col pe Corto Passpore 104 Passpor Mo 

PASAPORTE sectas ANS37181 
PASSPORT BERMUDEZ GOMEZ : : 

sans) esmas - 7 
MIGUEL Ñ 
Necionafidad / Nataly 

COLOMBIANA 
Fecha de ncmveno Dato al es. pernenas Pecsongl Ho 
14 OCTIOCT 1938 CC17135193 

Seno Saz Lenarde nacoento! Pecos ol rd 
mM CARTAGENA COL 

Fecha de expesson / Onis es osue, Fed A 
28 MARIMAR 2012 BTA CALLE 100 A VR a 
23 MARIMAR 2022 0) 4 

Mr 

P<COLBERMUDEZ<GOMEZ<<MIGUEL<<<ILE ELLA LALA 

AN637151<6C0L3810143M22032850017135193<<<<40 

noTea DECUAO CUARTA DU, GATO E 
fe que la fe pieseLte sl 

ison] igual fm al oligaral gue 
tada ls] en esta Notaria Fer 

AI 7 

  

Certilico y 
Íctecoma 15) 
har sido ptes 
$u cerificaci: 

y 

             



PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR; 

ALEXANDRIA OVERSEAS CORP, 

  

ATFAVOR DE; 
MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ . 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., MARÍA ROSA FABARA VERA, MARIANA 
LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ y DIEGO RAMÍREZ MESEC. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Los señores Ernesto Castillo Cho y Luz Esperanza Rivera Chacón, en su calidad de Directores 
de la sociedad Alexandria Overseas Corp.- Los comparecientes son de nacionalidad panameña, 
domiciliados en la ciudad de Panamá, República de Panamá, mayores de edad, hábil para 
contratar y obligarse y quienes actían por los derechos que representan. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

Los señores Emesto Castillo Cho y Luz Esperanza Rivera Chacón, en sus calidades de 
Directores de la MANDANTE, quienes declaran expresa e irrevocablemente encontrarse 

debidamente facultados, atargan el presente Poder Especial, en forma libre y voluntaria, a favor 
del señor MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ con pasaporte número AN637151, la compañía 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. las Doctoras MARÍA ROSA FABARA VERA, 
MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ y el Doctor DIEGO RAMÍREZ 
MESEC y los nombra como Apoderados Especiales de la MANDANTE, a quienes en adelante 
se les podrá denominar los “MANDATARIOS", para que tengan plenas facultados y 
atribuciones para realizar, individual o conjuntemento, a nombre y en tepresentación de la 
MANDANTE, lo siguiente: . 

a) Para que puedan representar, vender acciones a participaciones de propiedad de la 
MANDANTE en compañías anónimas o limitadas ecuatorianas, especialmente en la 
corapañía EMIHANA CIA, LTDA., y comprar acciones o participaciones de interés de 
la MANDANTE en compañías anónimas o limitadas ecuatorianas. Es decir, podrán 
actuar en calidad de cedentes o cesionarios dependiendo el proceso y a au-vez'quetan 
facultadas para la notificación de dichas transferencias al Representante Légal de cada 
compañía; adicionalmente se faculta a los MANDANTARIOS pasa que suscriba cuanto 
documento público o privado sea necesario para el legal perfeccionamiento de dichos 
actos y su actualización en los Libros Sociales respectivos, 

b) Representar a la MANDANTE en los actos que sean necesarios ante entidades públicas, 
privadas, administrativas o judiciales, única y exclusivamente por sus calidades de 
MANDATARIOS, especialmente pero no limitado a: i3 la suscripción de títulos de 
acción o certificados de aportación no negociables; ii) comparecer a las Juntas Generales 
que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse; 311) 
presentar solicitudes a órganos de control ecuatorianos; ív) registrar la inversión en el 
Banco Central del Ecuador, y, v) realizar convocatorias. A



/ 2) Contestar y presentar demandas, representar judicial y extrajudicialmente pa Et 
los derechos e intereses de la MANDANTE. IS - 

4) Los MANDATARIOS están facultado al tenor del Art. $ de la Ley de Col 

especialmente, a contestar demandas y cumplir las obligaciones respectiv: 
eventual mente le correspondan o sean por cuenta de la MANDANTE, 

e) Los MANDATARIOS podrán hacer, a nombre de la MANDANTE, todo aquello que 
sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los 
derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad 
pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

La MANDANTE reconoce y acepta que los MANDATARIOS no serán personalmente 
responsables de las obligaciones que adquiera la MANDANTE. 

   

   

TERCERA.- RATIFICACIÓN.- 

La MANDANTE ratífica en forma expresa e irrevocable la totalidad de las actuaciones y las 
decisiones tomadas por los MANDATARIOS de Alexandria Overseas Comp. referidos 
anteriormente, incluso y especialmente, las comparecencias e intervenciones realizadas por éstos 
dentro de las Juntas Generales de Socios Ordinarias y Extraordinarias que se hayan celebrado en 
la compañía EMIHANA CÍA. LTDA. y cualquier cesión de participaciones o resoluciones 
relativas a la precitada compañía, al tiempo que declara que no ha revocado o notificado con 
revocatoria alguna de los Poderes otorgado con anterioridad a ésta fecha y que solo a partir de 
esta dejarán de tener vigencia. 

CUARTA.- PLAZO. 

El presente poderes otorgado por un plazo indeterminado, pero la MANDANTE podrá revocarlo 
en cualquier momento. 

Este documento ha sido aprobado y firmado este día 19 de septiembre de 2018, 

87 . uta, 
Astillo Cho y Luz Esperahza Rivera Civicón, en Su calidad de Directores 

de la sociedad A! ¡A OVERSEAS CORP.   
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El presente documento Público 
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3. quién actúa en calidad de:, 
         

   

LA 
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REF: ALEXANDEIA ÓVERSEAS CORR 
Re Certificate of Good Standing 

APOSTIÓRE 

(Convention de La Haye da $ Óetdbre 1961) 

z Country: Brifish Vireta Islands 

This public dogomert 

¡o has bean signed by: Mya Po Herbert 

3. actaginthecapadiy ol Registrar of Coyporzta Afleirs 

4. buasthoscalítiampnP Registrar 0f Corporate Afíairg 

CERIAED 

S. ati Rgad'Tew, Todola, Bush Virgin Islands 

5. the:  28t1day ofDecember, 2016 

Fo o by 

E No 648042 

Y. Seal/Stenp 
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REF: ALEXANDRÍA OVERSEAS CORR, 

Ref 

10 

Certificado de Cumplimisnto y Existencia 

APOSTILLA 

(Convención dé la Hayá del 9 de octubre de 1961 

Pals: Íslas Wirgénes Británicas 

Este dorumento pública 

Fue firmado por: WMiymna P. Herbert 

Actuando en capacidad os: Registrador de Asuntos 
Corporalivos 

Lleva el seño/limbre del: Reglslfador dé Asifitos 
Corporativas 

CERTIFIGADO 

En: Road Tora, Torlola, islas Vírgenes Bolánitas 

Alos 28 días del mes de dicienibre de.2015 

Pór 

No; RG 48042 

Sellorfánbre (figura —timbie) 

Firma: (ilegible)



JURISDICCIÓN ME LAS ISLÁS VÍRGENES BRITÁNICAS 

BY ACTA DE LA LEYDE COMPAÑÍAS, 2094 

«Código de barras) 
3 E0C0941B4 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y EXISTENCIA 

(SÉCCION 235] 

EMBESISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOR, des las Islás Virgeñes Británicas 
CERTIFICA POR LA PREESNTE que, en cumplimiento con el Acta, 2094 BV de la 
Ley de Compañía, a la fecha en que $e emile este certificado, ta compañía, 

ALEXANDRIA DVERSEAS CORP. 

COMPAÑÍA BV] NÚMERO; -403€2' 

Fo Senstasn el Regishó de Compañias, 

2. Hapigado todas las tasas y penelidades ustablecidas en $l Acta; 

3. — Naha presentado miquias de fusión y consolidación que ha háyaa 

£ntrado en Vigencia 

lo — Na ha presentado minutas dé acuerdo que no hagan ántrada el vigonoja. 

5 Noseencuentra bajo iquidación voluntaria 

8. — Noss encuenta en liquidación Según él Acía de Insulvencia, 2003; 

7. Nose endusnia según el áota dé Insolvencia, 2203: 

á  Noseénguénta en quiebra administrativa; y 

2. Suprimir fa sazón socíal de la.compañíá del Registro-de fombañias 

10. Nose han reálizado acciones para supriniir la denominación Social de Já 
compañía, frente al Registra de Colmpañías 

Salllo 
(Registrador Ásuntos Corporalvos FSC) 

(Firma legible) 

RESISTRÁDOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

28 de Diciembre, 2018 A 
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RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, NORMA PATRICÍA OROZCO LÓPEZ, cord 
del ididma inglés y conformes mo la faculta el arlicuja veintiquatro de lá Ley 
cincuenta publicada en el Registro Qiícial número tresefentos tuarente y nueve dal fíeinil 
y anó de diciembre de mil povecienios naventa y lios, menifiasto que la traducción ef 
idiorgá Castellano del texto que anfetade es una versión fiel y coírecta del decumento 
original. 

Quito D.M., bay 2 de febreráalo 2047 

  

is sb 
NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ 
CC: 170922788-6 
Traductora 
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-- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulacion Fino    Ad 

Dirección General de Registro Civil, 
“Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N” de certificado 180- 

ll   BON 
180- 

  

    

  

  
1 

  

l 
57-3 

  

    

7-37974 

    

!l 

Número único de identificación: 1710193945 

Nombres del ciudadano: JARRIN NARANJO MARIELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FABARA VERA JOSE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 1990 

Nombres del padre: JARRIN JARRIN FAUSTO LEONIDAS 

Nombres de la madre: NARANJD GONZALEZ MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Infommacion certificada a la fecha 20 Lib SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14. PICHINCHA. QUITA 

CE 

Gu Y 
ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regisiro Civil, ¡denUficacion y Cedulacion 
Dacumento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quisr se presento este certlicade debara valaiario en https Avytual.registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 mumeral + y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 nes desde el día de su emisión En caso de presentar nar werientes con cste documento esenba a anhimeaGreg.strocivil gob es  
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20 DEAD 
MSC 

Factura: 001-002-000036941 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO      
  
  [Exa Joti 70 028P01419 
  

  ACTO O CONTRATO" 
PODER ESPERIAL PERSONA JUAÍDICA. 
  

FECHA BL OTORGAMIENTO: [13 DEJUÑIO DEL 2017, (17915 
  

  OTORGANTES. 

  

  

   

  

   
Idéniificatió 

  

    

Parsáña que lí 
Fe representa y,   

  
  

   

  

   NUMERO BE 
REPRESENTADO — | IDENTIFICACIÓN 
Por ¡TRIBUTARIA 

EXTRANJERA 

'se-0- 
bosu0s3a JA IMANDANTE 

  

  

  

      

    

  

    

   

  

       
      

  

        

  

        
  

  

  

  

  

= a SUNDO 2 ES 
Persona | > NombrásiRazón social." | Tipoínt ldantificacio Ja q ” pres Ran Somal. Y Ma a reprodonta 

Juridica. FYC REPRESENTACIONES CIA, | REPRESENTADO 17921119860 [ECUATORIA [MANDATARIO [MARIELENA. 

E LTDA POR ut NA (aj JARFÍN HASANJO. 

POR SUS PROF:0S 4 [ECUATORIA [MANDATARIO 
[Natural FABARA VERA MARÍA ROSA. DERECSOS 170800088: NA, (e 

'MILLVGOMEZ ALVAREZ POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | MANDATARIO: 

Natural | MARIANA 1 EONDR DERECHOS 17oogeszoz [LS ps 

WEICACIÓN 
E PrParoqua 7 

  

     
    INAQUITO. 
  

  [DESCRIPCIÓN DOCDMENTO. 
[OSO SERVADIONES   
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO     INDESERMINADA. 

  
  
  

      IDRES ALDSTA HOLGUÍN a es 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



    

    
DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR    
  

ESCRITURA DE PODER ESPECIAT. 

OTORGADO POR: 

FIS COLOMBIA S.A.S. 

A FAVOR DE: 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTVA. 

Y 

OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI:? COPIAS 

EN LÁ CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCIOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NO1ARIO 

VIGÚSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, 

LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

EL SEÑOR MASAZUMI KOMIYA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA “FIS COLOMBIA 5.4.5, CONFORME SE DESPRENDE DEL 

DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA, COMPAÑÍA A LA QUE EN ADULANTE Y PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LA DENOMINARÁ “MANDANTE”. 

FL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD JAPONESA "ET 

INTELIGENTE EN yL INIOMA CASTELLANO, MAYOR DE EDAD, DEÍESTADO CIVIL 

CASADO, DE OCUPACIÓN IMPRESARIO PRIVADO, DOMICILTADO LA CIUDAD)



    
   

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO 

UITO - ECUADOR 

GUIÓN CINCUENTA (13A-50) API CUA. [ROCIENTOS UNO (401), CON PASAPORTE 

NÚMERO TZ CERO SIETE CUATRO OCHO TRES NUEVE TRES (TZ0748393) CON 

NÚMERO TELEFÓNICO TRES UNO CERO DOS DOS DOS TRES DOS SIETE - 

(310222327), CORREO ELECTRÓNICO: masarmmivjcoznet, JÁBIL EN DERECHO 

PARA CONTRATAR, FRJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, - 

ADVERTIDO EL COMPARECIENTE POR MÍ El, NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OFORGAMIENTO DE ESTA - 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, A QUIEN DE CONOCER DOY FB, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO = 

SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA FOrOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO Y 

DOCUMENTO HABILITANTE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA. 

LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR IITERAT. TRANSCRIBO A 

CONTINUACIÓN: “SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS - 

PÚBIICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UN PODER ESPECIAL, DE 

CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 

DETALLAN: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR MASAZUMI KOMIYA, EN SU 

CALIDAD DE REPRESENANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FIS COLOMBIA S.A.S., 

CONFORME SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SB ACOMPAÑA, COMPAÑÍA A 

LA QUE EN ADELANTE Y PAR£-LOS EFECTOS DEJ. PRESENTE INSTRUMENTO SE 

   

    

LA DENOMINARÁ “MANDANTE”. EL COMPARECIENTE Pa DE 

NACIONALIDAD JAPONESA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASIELLANO, MÁ? RE IAN, 

DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN EMPRESARIO PRIVADO, DOMICILIADO E 

CRUIDAN DEBOGOTA, COLOMBIA Y DETRANSITOPORESTA CIUDAD DE QUITO, DIS 

2



BR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
GM, 

  

QUIEN ACTUA POR LOR DERECHOS QUE REPRESENTA. SEGUNDA. PODER 

ESPECIAL.- BL SEÑOR MASAZUMI KOMIYA, EN SU CALIDAD DE REPRESETANTD 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA FIS COLOMBIA SAS, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA NOMBRA A LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CIA. ITDA,, 

Y/O MARÍA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, A QUIENES EN ADELANTE SE LES PODRÁ DENOMINAR SIMPLEMENTE 

“MANDATARIOS”, PARA QUE, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL MANDANTE, 

DE MANERA INVIDIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: VENDER Y/O 

COMPRAR ACCIONES O PARTICIPACIONES DB PROPIEDAD DE LA MANDANTE EN 

COMPAÑÍAS ANÓNIMAS O LIMITADAS TCUATORIANAS; ESPECIALMENTE EN LA 

COMPAÑÍA EMIHANA CIA. LTDA., EN CALIDAD DE CEDENTE O CESIONARIA, 

DEPENDIENDO EL PROCESO Y A SU VEZ FACULLARLAS PARA LA NOTIFICACIÓN + 

DB DICHAS TRANSFERENCIAS AL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA COMPAÑÍA, 

ADICIONALMENTE SE FACULTA A LA MANDATARIA, PARA QUE SUSCRIBA 

CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO SEA NECESARIO PARA FL LEGAL 

PERFECCIONAMIENTO DE DICHO ACTO Y SU ACTUALIZACIÓN EN LOS LIBROS 

SOCIALES RESPECTÍVOS/- TERCERÁ.- PLAZO. EL PRESENTE PODER, SB 

CONFIERE POR TIEMPO INDEFINIDO Y PODRÁ SER REVOCADO EN CUALQUIER 

MOMENTO POR LA MANDANTE, SURTIENDO UFECTO SU REVOCATORIA DESDE 

LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA REVOCATORIA O DESDE LA ACEPTACIÓN 

DE LOS MANDATARIOS DB LA_MISMA. USTED SEÑOR NOTARIO, SB SERVIRÁ 

ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DB ESTILO NECESARIAS PARA 
   

   

  

   

LA COMPLETA VALIDEZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA. HASTA an LA MINUTA, 
a, 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTE: SE 

   
VALOR INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO 

LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SU8



BR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

a QUIFO - ECUADOR 
MM. 

  

CON MATRÍCULA PROMTSIONAL NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL 

COT.EGIO DE ABOGADOS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA - 

SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOJARIO, SE > 

- RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA. 

FN EL PROTOCOLO DB ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. v 

   
PASAPORTE No. TZ0748393 o 

RÉS on 

    

  



  
   
   

NOMBRE 

  

        CAMBRA DE ComBRizO “DE B960 

" SEDE CENTRO 

ROS1810773. 
25 ERA ESCASA 

AE e Far AAA A E A 

ZA, CON UN CODIGO 
TNCRESANDO a 

    

          

    
     

   

  

    

      

    

    
    

   
    

  
AECURRAE QUE ESTE Calor CeIcaDO Lo 
OFICINA Dz FORMA FACIL, RAPIDA Y sE8r 

ii: 

PABA SU 'SEGURIDAD. DEBE" VERIFICAR LA 
CERTIFICADO Y COSTO ALGUNO DE FORA. a Th. 
Hue. PUB. pS TRTCADO: E - 

  

CERTIFICADO DE EXE TENCIA -Y REPRESENT Y LEGAL. O INSCRTECION De 
DOCUMENTOS + ,, . 7 
LA > CAYARA' DE 
TNSGRIPETONES DED 

  

ENTO EN 138 MÁTRICULBS E 

avzas Ti A 
NOMBRE Di; JES É. Limrbahá" POR E DEZ ENEAAVERA BOLPMBIA 

  

  



  

    

    CER caMaio su 
BLA BUDA S 

      
CERtaprOn:. 

QUÉ HOR ACTA NO: 024 bn 1Á TONTA "DE SócIós DEP 1 BE DICIEMBRÉ DÉ 2014, 
INSCRITA El 18 DE DICIEMBRE DE Í014 BAJO EL NOMERO 91895407 DEL LIBRO” 
IX, la SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE? FIS COLOMBIA 
EP NA)> POR 26. DE; FIS COLOMBIA S.A.$Sz 

£ERTIFICAS 
onda PE sóc, Sy Dial, A DE DICIAMBRE E POLE       QUE POR AÉLCÁ WO, 022 DE 

INSECTO Eb ; 
ix, E 
“BOCIEBAD PoR ACCIONES SIMPLIFICADA 
E vb 

    

    FIS Pra A. 

  

Bayo Eh HOMBRE 

CERTIFICA). 
9aá DEL 1 DA DICIEMBRE Ol 2014, INSCRITA Eb 18 DE 

295407- DEL ¿LIBEO 1%, LA SÓCILDAD De 
CONFORME IAE ARTICHÓO 29-DE LA LEY 1425 DE 

  QUÉ Por aóra No 
  

    
_ CERTIFICA: 

REPOSMAS: o 
DOCUMENTO NÓ. FECRA ORTÉEN o FEGHA NO. INSE. 
1p0d339 2000/0941 NOTARIA 3 2000/08 /D2 - 07Ya9xán . 
4648 2009/06/04 NOTARIA 7% 290 
1945 2010/10/28 NOTARIA 17 2010/21)P2 Dl42630a. 
024 2014/22/01 -JONTA vn sobTos 2014/12/18 61895407 
23. 2038/94/01, ASAMÍLEA DE ACCIÓNIST 2016/04/25 92096878 

    

   

     
Wiómspia; QUÉ 1A SOCIEDAD Na SE. HALEA DISPELTA. . POBAS 
30 DE NOVIEMBRE DE 2044 to 

y emtrttods 

   a ADQUIRIDOS EN EN 
FLORES, SEMILLAS, — PLÉNTUIAS S “ab 
Hacesarros LAÑA ED QUITIVO Y/O, 

Ss Y Demás ¡ARQDUETOS * a    

VÉIDOS PUR LA EMPRESAS 
í TEEÑO -Ó > DE BODUETOS,.     
  

  

   

  
  

HLROTECAR. 
ENLORARe    AR DESCOÑÍTAR, , 

       

     

   

       



  

19 pe ENERO Pp 

Ro$1810271 
3 a e a A 

  

    
      

   

JONTRATAR EMPLEADOS, "FUSIONARSE 
dy COMPREMENTARTOS DE Log 

EJECUVAR” TODOS LOS 

      

ACTIVIDAD PRINÉTIALS, . 
7010 “(RETIVIDADES “Dr appriestencion 

CAPITAL: 

VELOR. o E 
    

   

  7 8 
7 E pó6. qe 

Es GAPITAL SYSERETO + 

y ELO, 108, 000-00+ 
$00 

 



    

    

- CERPIFICA: 
FACULTADES - DEL REPREZENTANTE LEGAL: EL GERANTE ES EX REPRE 

DE LA SOCIEDAD, N ICIAS | Y EXTRAJUDICTATMENTE Y PE ES panes 
AfubcióN Y TA arascctóN 

    

7 LOS . ASTÁS y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DE 
AN — RMETACTÓN _CóN LA EXISTENCIA Y 

TONCIOMAMIENTO DÉ LA SOCIEDAD? EN CUMPLIMIENTO Dis TÁLES FUNCIONES EL 

  

- GERENTE BEXÉ EL ADMINISTRADOR DE LOS NEGOCIOS SÓCIATES, TENDRÁ:EL PEO 
DE LIA RAZÓN SOCIBL, REPRESA TARA, A LA SOCIESAD sobr 

       
    

    

SOCIALES, MUEBLES É INMUEBLES,* HIPOTÍ: 
BIENES MUÉBLES, ANTERAR LA FORMA DE“UNO 
PROCESOS DOUE “SE VENTIDE DA PROPIEDAD O TA rossazón DE 
Y COMPROMETER EN TOS NEGOGIAS 

QUE FHSTOSB “CORRESPONDAN AY 
DINERO EN Mutuo, 

   

  

   

  

  

  

   A A FUFREN ENpISE 
NO LO, PUFISRÉ: EL 

   
GERBNIE REPRESENTARÁ A 

EREÑTE EN 5U8 HALTAS 
. '%, PODRÉ UELERRAÑ TODOS LGS. AUTÓS Y 

CONTRATOS: COMPRENDTDOS DENTRO DES OBJETO AOCTAL y QUE SE RESACIÓNEN 
DIRECTAMENTE” LON LA RETRTERCIA Y FUNCTORINIENTO DÉ LA SOCIEDAD BIN 

NINGUNA EIREAGIÓN: 

    

        

- ERRTIIAR 
DE Ot  NEORÉLDAD COÑ Xó ESTABLECIDO EN EL COhIdo DE PRÓCRVIMDENTO 
ADMINIS STRATIVO. Y "Da E CONSRENCTOSO ADMINISTRATIVO Y DE IA-LEX 962 DE 

] 3 E CERTÍFZCADOS - BUEDAN 
“DIAS BABITES PESPpIB DE ÍA FECHA DE 5A 

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. bISMPRE QUE NO-BEAN OBJETO DÁ RECURSO. (1OS 
SABAÑOS: NO SON TÉRIDOS EN CUENTA £omO DIAS HABILES PARÁ LA CÁMMRA DI 
COMARCIÓ DE HUGOTAS 

  

   

    

    

  

Ax % En PRESENTE CERTIFICADO KO £Gl PLCOSE PERMISO DE A 
5% FUNCIONAMIENTO BN NINGUÑ CASO . ? 

INFORMACTON Comblndmietarre 
LOS SIGUIENTAS DATOS SOBRE PEANEACIÓN DISTRITAL SON INFORMATUVOS 
FECEA DE ENVIO PÉ INFORMACIÓN 2, PLANÉRCION DISTRÍTAT, “1 DÉ dono BE 

IXVbú INTERIORES A 30. asa 

Sa, DA 50% EN CEL     L009 Ay HECRDIO Ne 

   
     
   

SE



   
       "CAMARÁ DÉ COMERCIO DE BóGofa 

  
SIDE CENTRO 

  

Ea 

  

ROSIB1O271, PAGINA: 3 de 3 
4 RA AA AAA CAM 

dr pd E bp RS da ea A OA E 

  

EL SECRETARIO Un 1á GAMABa pi comiicia, 7 
VALOR $ 5,200 

  

     

    

PEA atada eta ita ALLI 

    

   
    

  

Y 5271 DE 1990, 
RAFA RES AAA A 

3 ZI50 DÉ 1955 YA 
TA DE INDUSTRIA Y 

BE DE 12%6, 

ANOTARIAS Vicedo TA DELGÁ NTÓ! De acuerdo 200 te taciltad costa bad Tubitral SAR. 1%, lá toy Notarial, l. doy té que las ROPAS E f     

r “sica. emén mio 
= Mid, á 

 



REPÚBLICA DE coa 
MINISTERIO DE RELACIONES EXF dd 

co "APOSTILLE 
(Gónventión de La Haye su SOctobre” 4061 

   
Pals» REPUBLICA DE GÓLOMBIA, 
(Contrjo Pgás > 

   

  

    

    

Ha sidó rmado 
(sand 

a des O CFENTENTENCIR DE INSUSTILA Y COMER: a. 
ore gcc der E) 

certificado 
(Cerifica ¿Ares dy 

Ll s Leo sports:   

we BOGOTA -EN LÍN RAGE EN GÓTA - EN LÍNEA 

Por APOSTICLA Y LEGALIZACIÓN 
(Bra Uns Miñizoy OT Frig Asis ab Colomábiz + Pa. Md bie s Afms Errantes e la Eolombis) 

AZRBTIA48171251 Nó 
(Vosprdimibor Sois Te més? 

  

      

  
  

  

Piingado Diéitalmiente pof: (Digitaly Blgnéd y: , . 
Minisleda de Refaciones Exterioreg dé Colambja . 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
Reasod: DOCUMENT AUTRENTICITY 
BOGOTA - -COLOMBIA 

  

    

     

           

   

“Fifa: ferguátizoy 

Tipó de dóci 
entes 

  

Naniero de Ki ostiladas: 
(Nimbor oPshcca pa ost feullles:] 

J1804jod50s73?4 

  

  

    

   



  

     Factura: pazo dgobéadas 

CERTIFICACIÓN DE BOCUMÉNTOS MATERIA Rzanos h SDE RÁ 1, és ODE cuAtáién SOPORTE, 
CTRÓNICON 2017 1701925000243 

  

escola Desontormidadel art 19 numeral Suela Notanál day e qu pomo de anlécede sn 1 hata o)     

      

    

554,1 tod lo cual centifigo 

E aliraconado ep ita 

decelof) coeztof ES fora de jesponvál 

+CÚITO, + 2 DE FEBRERÓ DEL 20 58% E La > 

  

Es compufsa de la copia que en 04 fojafs) 
mE fue presentado - Quito a 12 DE “Jato sar. 20 
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This passport is valid for all countries and arcas 

unfess Dincrwise endorsed. 
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JEN 120748393 
35/Sumarño 
KOMIYA 
Zsfeicen nara 
¿MASAZUMI 

E 
03 JAN 1951 
$ messi Domos 

to KANACANA 
BTs HE (Dato e tssue AA ns bignacuro el begrer 
15 DEL 2070 
Eta T a Onma 0l oxplty 
15 DEC 2020 
SOTA rey . 

GENERAL O JAPO CONSUL ATE- 
ATLOS ANGELES 

PZIPNKONMIYA<<MASAZUNT <<< CALELLA RL LALALA 

T207483938JPN5101038M2012157<<<<<<<<<<<<<<D4 
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RAZÓN CERTIFICO QUE 1A PRESENTE ES FIFI 1OTOCOPIA PEL 
DOCUMENTO QUÍ AMTECEDE, El MISMO UE CJ ORUSIVAL ME 
PRESENTADO POR El INTERESALO EN... E coo FOJASS) 
ÚTIL[ES) MARA ESTE EFECTO ACTO SEGURO: (F LLEVO NI, DESPUÉS DE 
HABER CIRTIFICAD O vmcarna oo ooo eb. o. FOTOCOPIAS) QUE 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO MA 1GJAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VICESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO CONFORME LO ORDENA LA LIV. 

AR, ot. IO, pe 

      

   
   

     
QUITO A...   

  

      

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOT.GUÍN ASS 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN SS 8 
QUITO - ECUADOR 0 AS GM Dd 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELI.O CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR: FIS COT.OMBJA S.£.S, A 

  

  

FAVOR DE: FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. Y OTROS, FIRMÁNDOLA Y SELILÁNDOLA 

EN QUITO. A TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

doler n    

Dr. Jaime Ancirés Acosta Holguíe 
Notario Vigésimo Oetavo 

Cantón Quito 

   



Es compulsa de la copia queen CÁZ foja(s) - me fue presentada Quito a, TEL EA XA PESE    



Quito D.M., 15 de marzo de 2018 

Señora 
Mariclena Jarrín Naraujo 
Cindad, - - 

  

Demi consideración: 

Me es gmto comunicar a usicd que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía FYC REPRESENTACIONES CÍA. LITDA., en reunión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirla mevaments a usted on el cargo de GERENTE GENERAL de la prisma, por el 
perfodo estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento 
enel Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Sus 
deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social 
de la Compañía, misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada el 09 de octubre 
del 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quíto, Doctor Homero López Obando, e 

inscrila en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de octubre de 2017, 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en.ouya falta, ausencia o impedimento 
lo reemplazará el Presidente, 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por éxito endas funciones a usted encomendadas, 
sírvase susciibir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Many atentamente, 

imir Charro Mera 
Presidente Ad-Jloc 

Lugar y fecha: Quito D.M., 15 de marzo de 2018 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la coropañía FYC 
REPRESENTACIONES CÍA, LTDA., y prometo desempeñartal cargo de conformidad con la 
Ley y el estatuto social de la Compañía, 

perro Ca] 
MarielenaJarrín Naranjo. 
€.C. 1710193945 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

    
  

  

  

            

NÚMERO DE REPERTORIO: 75161 1 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: Laos ao13 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [4379 
REGISTRO: "| BRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; - 
NOMBRE DÉ LA COMPAÑÍA: FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. -] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARRIN NARANJO MARIELENA 
IDENTIFICACIÓN 1710193945 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS OS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 3091 DEL 24/10/2017.- NOT. 26 DEL 09/10/2007 DZ 

CUALQUIER ENMENDADURA, 

  

  

TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,     

   
   
   

  

      

39 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 

¡ad Rega 
eS 

18, JOHANÑA ELIZABETH CONTRERAS LO! E JDELEGADA - - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
AS MERCANFÍL DELCANTÓN AL Alo: 
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: Loguame. Suname, Nos. ($) 7 

A SANTACROCE - 

1 More Gien Maps recon (2 7 4 
. PARIO 7 
1 Citaginarza. Kaconal y. Hatanalis (3)         

      

JUALIANA 
eo" e 

E xt Dat lb Dedo mia yb 
GÍMAY 1963 z 

«+ Sera, (5 Lvogo vs mscta Placo cl betta Lisu da nas e 16) 

BASSANO SEL GRAPPA( IO 
e de Desa (7) AÑonia Dari, Aut [SS 

15 APRIAPR 2009 7 oO qe. 
Data di scadenza Doral espa. Dele Sasprda (9) 
17 APR/APR 2019 
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    E arde 

¿cgaeovio tadas 

CC numba 34177301 

Page 110r 2 

tegal eatly 

ESiN 
Legal form 

Siatutory rame 

Corporate seat 

Prstentry in Business Register 

Date of deed of incorporation 

Jesued capitel 

Paid-Up tapital 
Filig ofthe ennual accounts 

Corapany 

Tradz name 

Company start date 

Activilies 

Employees 

Establishment 
Esteflishment n amber 
Trade name 

Visiting address 

Teleghone number 

Fax numbel 
Date of corporation 

Activities 

Employees 

Sote shareholder 

Mame 

Date and place of birth 

Sole shareholdersi 

  

Board member 
Name 

Date and place of birth 

Date of entry into ore 

Title 

Powers 

  

extract 

      

810848120 

Besloten Vennootschap (comparable w tn Private Lómited Llability Company 

Santacroce holding B Y. 

Haallemmermeer 

06-08-2007 

02 08-2002 
EUR 18.000,00 

EUR 18 000,00 

The aonval accounts for the financial year 2016 vere filed an 02-11-2017. 

Santacroce Holding BV. 

02 08-2002 

S8) code- 6420 Finamaz! holdiags 

1 

00000614364 4 

Santacrocc Hofaing B Y. 

Falkstooeweg 65, Unli2 1218£N Schipnal 
+31204067630 

+31204067632 

D2 08-002 

SBI codo: 6420 Financ al holeings 

For furtierimformation on activities, see Duteb extract 
1 

Santacoce, Paolo 

13-05-1963, Bassano del Grappa, Italy 

92982002 

Sentacroca, Paolo 

13-05-1583, Bassane del Grappa, ltaly 

02-08-2002 

Dijecterr 

Solely/independentiy authorisad 
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0
2



Commerce Business Register 

extract 

  

CCinamber 341/7301 

Page2 (at 2) 

Extractwas made ón 26-06 2018 31 15 17 hour. 

For extra 

  

FR. Sweertrian, Manager Centrafe Pyoductte en BeckofPre 

APOSTIULE 

ICanvennor ce La May de E octobre 10614 
1 Courtry Tri NOTHERLANOS Tvs pubiic decament 

has been s god by FR Sweertinan et capaeny of for! oftne Chamber pt Lom ter apa bidstey 
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Registro Comercial No. 341 77301 

Página 1 (de 2) 

Persona Jurídica 
RSIN 
Forma jurídica 
Nombre estatuario 
Sede Corporativa 
Primera entada en el Registro Comercial 
Fecha de incorporacion: 
Capital emitido 
Capital pagado 
Presentacion de las cuentas anuales 

Compañía 
Nombre Comercial 
Fecha de inicio Compañia 
Actividades 
Empleados 

Establecimiento 
Establecimiento numero 
Nombre Comercial 
Dirección 
Número de telefono 
Fax 
Fecha de incorporacion 
Actividad 

Trabajadores 

  

Único Accionista 
Nombre 
Fecha y lugar de nacimiento 
Único accionista desde 

Miembros de la Junta 
Nombre 
Fecha y lugar de nacimiento 
Fecha de entrada en la oficina 

Titulo 
Poderes 

Extracto del Registro Comercial de la Cámara de Col 
los Países Bajos 

    

TRADUCCIÓN 

810848720 
Compañía Privada de Responsabilidad limitada (Bestoten Vennoolschap) 
Santacroce Holding B Y 
Haarlemmermeer 
06-08-2002 

02-08-2002 

EUR 18 000,00 
EUR 18 000 00 
Las cuentas anuales del ejercicio fiscal 2016 fueron presentadas el 02-11+ 
2017 

Santacroce Holding BW 
02-08 2002 

SBl-code 6420- holding financiero 

000006143644 

Santacroce Holding B Y 
Folktoneweg 65, Urnt 2, 1118LN Schiphol 
+31 204067630 

+31 204067632 
02-08-2002 

SRl-code 6420- holdmg financiero 
Para rrás informacion sobre las actvidades, ver extracto holandés 
1 

  

Santacroce Paola 
13 05-1883, Bassano del Grappa, Italy 
02 08-2002 

Santacroce Paolo 
13-05-1963, Bassano del Grappa, Italy 
02-08-2002 
Director (Directeun) 
Unicamentefindependientemente autorizado 

El 

  
Un extracto certificado en una prueba oficial de registro en el Registro Comercial 

Extraclos certificados emibdos en papel firmados y sellados con un logotipo; de micro 
texto y UV impreso en papel "opticamente opaco"



Registro Comercial No. 34177301 

Página 2 (de 2 : 

  

Cl. 1756517734 

x
a
 

so 
q 

Extracto del Registro Comercial de la Cámara de Comercio de 
los Paises Bajos 

Extracto fue realizado el 26-06-2018 a las 15 17 horas 
Para el extracto 

[Aparece firma ilegible], 

F R Sweertiman Manager Centrale Proudche en Backoffice 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País LOS PAÍSES BAJOS 
Este documento publico 
ha sido firmado por F.R. Sweertman 

actuando en capacidad de funcionario de la 

Cámara de Comercio e Industna 
Lleva el sello/ estampa de la antedicha 
Cámara de Comercio e Industria 

Certificado 

en Utrecht 6 El 28-06-2018 

por el secretario de la corte distrital de 
Midden-Nederiand 
no. 18/1985 

Sello/estampa 10 Firma 

A Cabo 

[Aparece firma ¡legible y sello] 

Un extracto certificado en una prueba oficia! de registro en el Registro Comercial 
Extractos certificados emitidos cn papel, firmados y sellados con un logotipo de micro 
texto y UY impreso en papel "opticamente opaco" 

 



E ASNO A 

Factura: 002-002-000053226 20181701014D04657 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701014D04657 

Ante mi, NOTARIO(A) ALEX RICOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) GABRIEL 

RUBEN GARCIA ARRIBAS portador(a) de CÉDULA 1758517734 de nacionalidad ESPAÑOLA, mayor(es) de edad, estado 

evil SOLTERO(A), domailiadofa) en AUNO POR SUS PROPIOS DERECHOS e calidad de TRADUCTOR(A), quien(e») 

declaral” ) que la(s) firma(s) conslante(») en el documento que antecede es(son) suya(s), la(s) misma(s) que tusa(n) en tados 

sus actos púíblicos y privados, stendo en consecuercia autertica(s), El (LOS) COMPARECIENTE(S) AUTORIZA(N) Y 

SOLICITA(N) El CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

REGISTRO CIVI., IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PARA SER AGREGADO AL PRESENTE INSTRUMENTO, 

CONFORME EL ARTÍCULO SETEN[A Y CINCO (ART 75) DF LALOGIDG para constancia firma(n) conmigo en un.dad de 

acto, de todo lo vual doy fe. La presante diligencia fe fesiza e” ejercicio de la alnbucion que me confiere el iumeral noveno 

  

   

  

   

del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presehte feconocinie- lo no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notana, ngagufio responsabilidad alguna — Se archiva un ongrral QUITO, a 19 DE SEPTIEMBRE DEL. 

  

GABRIEL RUBÉN GARCIA ARRIBAS 

CÉDULA 1756517732 

    

          
    

  

¿ngralo ALEX RIGOBESTO BARRERA ESPÍN 

Ho a TA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

5)   



caian REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación 

  

Número único de identificación: 1756517734 ” 

Nombres del ciudadano: GARCIA ARRIBAS GABRIEL RUBEN - 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA MENA FELIX 

Nombres de la madre: ARRIBAS ESPINOSA MARIA AZUCENA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2018 

Informacion certificada a la techa" 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor" MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PIGHINCHA-QUITO-NT 14. PICHINGHA QUITO 

N? de certificado 181-157-05757 as O 7 

e A Ing Jorge Troya Fuertes 
131-157-05757 Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

a e e o a ma a nn Documento firmado. slectrónisamente, 

  

    

  

  

  

  
      

La Institución o persona ante quien se presente aste certdicado deberá validarlo en, htips lívirtual segistrocivl gob ec, confarme a la LOGIDAC At 4, numeral 1 y ala LO. 
Vigencia del docurvento 1 validación o 1 mes desde el día de su ernstón En caso de presentar Inconvenientes con este dacumento escriba a enilneafiragistrocivil.gob.ec  
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RIOR y «LO 
Act, 203 Y NOMBRES VE AAC 
GARCIA MENA FELIX 
APELLIDOS Y Nligu 
ARR BAS ESPINO 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICI 
QUITO 

msigecón PEN 1OCURACIN 
SUP! A 

2018-04-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-04-20 

Gh 
corea 

  

   EH Den EL CAN IOR OO 
dpy le Ae Ja a Pastos      



  

BOAL: DES DEA 

BULA zaba 

   

  

     

¿ Hubertus Petrus Johannes 

Burg van Aalsmeer 

MÍ ea o 

P<NLDVAN<VEEN<<HUBERTUS<PETRUS<JOHANNES<<<<< 

BULJL71112NLD6D002028M2802275061725602<<<<<34 

   
CUARTA DEL CANT 

Cerniico 3 doy)fe, que lá 18) 
fotocopia (sj es [fson 1gual (8) al angl 

eserñeda (sy en esta Notana 

   

     
   

    



  

CC! number 34206129 

Page 1 (of 2) 

Legal entity 

RSIN 

Legal form 
Statutory náme 

Corporate ssal 

First entry in Business Register 

Dale of deea ofincorporation 

Date of deed of last amendment to 
the Articles of Associatjon 
issued capital 
Pad up capital 

Filing oFthe annual accounts 

  

  

Company 

Trade names 

Company start date 

Activities 

Employees 

Establishment 
Estadlishment number 
Trade names 

Visiting address 

Postal address 

Telephone number 

Internet address 

Email address 
Date ofincorporation 
Activities 

Emptoyees 

Board member 
Name 

Visiting address 

Vds 
Ex 

813177194 
Bosloten Vennootschap (comparable with Private J imited Lrability Company) 

tour Seasons Quality BY. 

Kudelstaart 

26 04 2004 
22-04-2004 
02-09-2016 

EUR *3.000,00 
EUR 18.000,00 

The annual accounts foríhe financial year 2016 wee filed 071 03-10 2017, 

Four Seasons Quality B.V. 

AS.0- All Seasons Quality 

7 S.Q, Pour Seasons Quality 

22-04-2004 

SBI code. 4622 - Wholosale of fiowers and nlants 

SB! code 70271 - Organisational planning 

SBl-ecode 6420 - Financial holcings 

  

000019071280 

Four Seasons Quality B V. 

A5.Q_Al Seaso 1s Quabty 

F 5.0, Four Seasons Quality 

Acrterweg 2, 1424PR De Xwakel 

Herenweg 29, 14336 V Kudelstaart 

431297360498 

wew.fsqomi 

inforafsg.ni 

22-04-2004 

$Bl-code. 2622 «Wholesale of flowers end plants 
SBI code; 79221 Organisational planning 

Sii-code 6420 - Financial holdings 

For further information on activities, see Dutch extract. 
15 

Hub van Veen Beheer B Y. 
Herenweg 29, 1633GV Kudelstaart 

<A carmfigd extracl13 an olvú proof of rogisicalios le the Budo <> Regist, CestiTud extracto cssued o” paper aye vine and corta p 
marte andt.Vloso printed gotica cult pager 
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extract 

  

    

  

cal number 34206129 

Page 2 kof 3 

Registered under CCl number 34206125 

Date of entryinto office 22-04-2004 
Trtle Directeur 
Powers Salely/independestiy authorised 

  

Extract was made cn 24-01-2018 at 09,43 hours 

For extract 

Ri — 

FR. 5weerlnan, Manager Centrale Productie en Backofíi a 

APOSTILLE 

(Convention de La Hayc du $ octobre 1961) 

1 Country THL NETHERLANDS 
Fhss pubie Jocument 

has bsen signed by FR Sweertman 
acting Jn the capacity of offical ofthe Chamber cf 
Commerce and industry 

4 bears the sealistame of aforesad Chamber of 
Commerce and Industry 

ma 
ha 

Certified 

5 mUtrecht 6 on26-012018 
7 by the tegistrar of the district court 0% 

Midden hedertand 

8 no 181248 

Y Sealésta mp 1 Signatura 7 

A Cano “a 

lasimenle Acer fed extra 
muero estan UY 

The Netherlands Chamber of 

Commerce Business Register 
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    TRADUCCIÓN 

Extracto del Registro Comercial de la Cámara de 
los Países Bajos 

  

Registro Comercial No. 34208129 

página i002 o | 
     

Persona Jurídica” 
RSIN 813177194 
Forma jurídica Compañla Prvada de Responsabilidad limitada (Besloten Vennootschap) : 
Nombre estatuario Four Seasons Quality B.V. . 
Sede Corporativa Kudelstaart . 
Primera entada en el Registro Comercial 26-04-2004 
Fecha de incorporación 22-04-2004 
Capital emitido EUR 18 000,00 : 
Capital pagado EUR 18 000,00 
Presentación de las cuentas anuales Las cuentas anuales del ejercicio fiscal 2016 fueron presentadas el 03-10- 

2017 

Compañía 
Nombre Comercial Four Seasons Quality B.V, 

A.S.O, All Seasons Quality . 
FS O. Four Seasans Quality 4 

Fecha de inicio Compañía 22-04-2004 
Actividad SBhcode 4622- venta al por mayor de flores y plantas 

SBl-code 70221- planificación organizacional 

SBI-code 8420- holding financiero i 
Empleados 15 

Es TT : 
Establecimiento número 0000019071280 ' 
Nombre Comercial Four Seasons Quality B.V. 

AS Q. All Seasons Quality 
FS Q, Four Seasons Quality 

Direccion Achterweg 2, 1424PR De Kwakel : 
Dirección postal Herenweg 29 1433 GV Kudelsiaart 
Número de teléfono +31 297360498 

Dirección de Internet www.fsq ni . 

Dirección electronica infoOfsg.nt : 
Fecha de incorporación 22-04-2004 

Actividad SBI-code 4622- venta al por mayor de flores y plantas á 
SBl-code 70221- planificación organizacional . 

SBI-code 6420- holding financiero i 
Para más información sobre las actwdades, ver extracto holandés i 

Trabajadores 15 i 

Miembros ea TT , 
Nombre Huib van Veen Beheer B Y, 

Dirección Heronweg 29, 1433 GV Kudelstaart i 

Un extracto certificado en una prueba oficial de registro en el Registro Comercial. 
Extractos certificados emitidos en papel, finnados y sellados con un logotipo de mucro 
texto y UV impreso en papel "opticamente opaca'



  

      

   
    

o 

a 

Extracto del Registro Comercial de la Cámara de Comercio de a 
Jos Países Bajos A 

. o 5 
Registro Comercial No. 34206129 vw 

Página 2 (de 2) o O - a 

Registrada bajo el COI námea RR DA 
Fecha de entrada en la oficina 22-04-2004 Th 
Titulo Drector — 

ES Únicamentefindependientemante autonzado t 
o =1 

: Extracto fue realizado ej 24 01-2018 a las 09.43 horas A 
Para el extracto 5 

" [Aparece firma ilegible], >“ 
“= 

F R Sweertman, Manager Cenfrale Proudeie en Backoffice >. 

Y 

APOSTILLA Si 
T 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) ml 

1. País LOS PAÍSES BAJOS T 
, Este documento público > 

: 2. ha sido firmado por F.R, Sweertman : 
! 3. actuando en capacidad de funcionario de la “ 

Cámara de Comercio e Industria — 
' 4 Lleva el sallo/ estampa de la antedicha " 

Cámara de Comerao e Industria TF 

Certificado : 
Y 

5 en Utrecht 8 El 26-01-2018 A 

7 porel secretario de la corte distrital de 

Midden-Nederland 
8 no, 18/243 
9  Sello/estampa 10 Firma 

M Spoor 

¡Aparece hrma negible y seño) 

s Un extracto certificado en una prueba oficra! de registro en el Registro Comercial 
Extractos certificados emitidos en papel, firmados y sellados con un fogotipo de micro 

texto y UV impreso en papel "ópticamente opaco" 

  



E. AN 
Factura" 002-002-000053227 20181701014D04658 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701014D04658 

  

Ante mi, NOTARIO(A) ALFX RIGOBEZRTO BARRERA ESPÍN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARIA , compareco(n) GABRIEL 

RUBEN GARCIA ARRIBAS portado:(a) de CÉDULA 1756517734 de nacionalidad ESPAÑOLA, mayor(es) de edad, estado 

eral SOLTERO(A), domuuliada(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en ralidad de TRADUCTOR(A), quien(es) 

declara(n) que 1a(s) firma(s) constante(s) en el cocumento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misrra(s) que usa(n) ent todos 

sus actos públicos y privavos, siendo en consecuencaa avténtica(s) EL(LOS) COMPARECIPNTEF(S) AUIORIZA(N) Y 

SOLICITA(N) EL CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE DATOS DF IDENTIDAD DE LA DIRECCIÓN GFNERAL DEL 

REGISTRO CIVIL, IDPNTIFICACIÓN Y C LACIÓN PARA SER AGREGADO AL PRESENTE INSTRUMENTO, 

CONFORME EL ARTÍCULO SETENTA Y sf 75) DE LA LOGIDC. para constancia frma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La preserte diligedc'a sa realza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral novano 

del artículo dieciocho de ¡a Ley Notarial - El ” + Le reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texlo asta Notaria o ¿sume resp . Jon alguna - Se archiva un ongna! QUITO, a 19 DE SEPTISMBRS DEL 
A 

2018, (1653) S% 
      

     
GABRIEL RUBEN GARCÍA ARRIBAS 
CÉDULA 1758517734



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR á o 
Diracción General de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

   

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. — >” - 
A z = 

Número único de identificación: 1756517734 7 

Nombres del ciudadano: GARCIA ARRIBAS GABRIEL RUBEN = 

Condición del cedulado: EXTRANJERO _ 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA = 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1988 y 

Nacionalidad: ESPAÑOLA z 

A Sexo: HOMBRE - 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO > 

Estado Civil: SOLTERO me 

Cónyuge: No Registra 7 

Fecha de Matrimonio: No Registra - 

Nombres dei padre: GARCÍA MENA FELIX 7 

Nombres de la madre: ARRIBAS ESPINOSA MARÍA AZUCENA 

Fecha de expedición: 20 DE ARRIL DE 2018 

Informacion certificada a lafecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor MARGO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PIGHINCHA-QUITO-NT 1£ - PISGHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-157-05772 

MA 
1 E 

isó-154-087. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
A AAA AS A 

    
      

  

    

    La institución o persona ante quien se prasente este certificado deberá vafidario encittpsJivirtual registrocivilgob.ec, conforme a la LOSIDAC Art 4, numeral 1 y a la (CE 
Vegenora del ducumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emtaón En casa de presentas inconwerientes con este rlocumento esmriba a enlineafirecistroctufl gob ec
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CCinumber 34206125 

Page 1 (of 2) 

Legal entity 
RSIN 
Legal form 

Siatutory name 

Corporate sest 

First entry in Business Register 

Date of deed of incorporation 

issued Lapdal 

Paid-up capital 

Filing ofthe annual accounts 

Company 

Trade name 

Company start date 

Activittes 

Empluyees 

Establishiment 
Establisament number 

Trade name 

Visiting address 

felephone number 

Date ol incorperation 

Activities 

Employees 

Sole shareholder 

Name 

Visiting address 

Registered under CC number 

Board member 
Name 

Date and place of birth 

Date 07 entry into office 

Title 
pi 

      

  

       

  

To 

Commerce Business Register 

extract 

  

- 

813177108 7 
Besloten Vennootschap (comparable with Private Limited Liability Company) 

Huib van Veen Beheer B Y. - 

Kudelstaart 
26-04 2004 — 
22-04-2004 - 

FUR 18.000,00 = 

EUR 18,000,00 

The anntal accounts for te financial year 2016 were filed on 03-10:2017. - 

Huib van Veen Beheer BV, - 
22 04-2004 - 

SBl-code: 8420 - Financial koldings 

o a 7 

000917327687 > 

Huib van Veen Beheer BV o 
Herenweg 29, 1433GV Kudelstaart 

+3129/3616443 = 

22 04 2004 - 

SBI-code: 6420 - Financial holdings — 

For further information on actives, sec Duten extract 

Stichting Administratiekantoor var aandelen Huib van Veen Beheer 8.V - 

Herenweg 29, 14330V Kudelstaart . 

34282931 

13 o A in a] 

van Vaen, Hubertus Petrus Johannes 
02-07-1960, Aalsmeaer 

22-04 2004 

Dirccteur 
Solely/inaependentiy authorised 

 



The Netherlands Chamber 

Commerce Business Regi 

extract 
     
CC number 34206125 

- Page 2 (of 2) 

Extractwas made on 24-01-2018 at 09.43 hours. 

For extract 

  

ER. Swecrtmar. Manager Centrale Productle en Backoffica 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1581) 

1 Country THE NETHERLANDS 
This puble doument 

2 has been signed by F.R. Sweertman 
3 arg in the capacity of official of tie Chamner of 

Cammerce ard industry 
4 bears the sealfsiamp af atorosaid Chamber of 

Canmerce and ndusty   

Certified 

5 intrecHt 8 on 26-01-2018 

7 by the registras ofthe district court of 
Midaen Nederland 

  

   

  

   

   

B— no 18/243 

Ut 108 7 

cn 
o. s fiel Confpyisa de la copia certificada 

peo 7 tueen 7 fojas ubles. me fue 
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Sr 
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puto, y 2 ION 

| 
ALEX BA ren ESPÍN 

atano DerimiLyatto 
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2 C 2 
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racial Acorufed estesr. ls an offical p.gof ot regrstration un the 0 JsIness feglstoz Cenilico excraclo ssued 01 2apergé egred and comrá na Ñ    | A |



Registro Comercial No. 34205125 

Página 1 (de 2) 

  

Persona Juri 
RSIN 
Forma jurídica 
Nombre estatuario 
Sede Corporativa 
Primera entada en el Registro Comercial 
Fecha de incorporacion 

Capital emitido 
Capital pagado 
Presentación de las cuentas anuales 

Compañía 

Nombre Comercial 
Fecha de inicio Compañía 
Actividad 
Empleados 

Establecimiento 
Establecimiento número 
Nombre Comercial 
Dirección 
Número de teléfono 
Fecha de incorporacion 
Activdad 

Trabajadores 

Único Accionista 
Nombre 
Dirección 
Registrada bajo el CCI número 
Único accionista desde 

Miembros de la Junta 
Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 
Fecha de entrada en la oficina 
Título 
Poderes 

Extracto del Registro Comercial de la Camara de Com 

los Países Bajos z, 

  

TRADUCCIÓN 

  

813177108 
Compañía Privada de Responsabilidad limitada (Besloten Vennootschap) 
Huib van Veen Beheer B.V. 
Kudelstaart 
26-04-2004 

22-04-2004 

EUR 18 000,00 

EUR 18 000,00 
Las cuentas anuales del ejercicio fiscal 2016 fueron presentadas el 03-10- 
2017 

Huib van Veen Benheer BV. 
22 094-2004 
SBl-code 6420- hoidmg financiero 

D 

0000017327687 
Hub van Veen Beheer BY 
Herenweg 29, 1433 GV Kudelstaart 

+31 2972361443 
22 04-2004 
SBI-code, 6420- hoiding financiero 
Para más nformación sobre las actividades ver extracto holandés 
o 

Stichting Administratiekantoor van aandelen Hub van Veen Beheer BV 
Herenweg 29, 1433 GV Kudelstaart 
34282931 
13-09 2007 

van Veen, Hubertus Petrus Johannes 
02 02 1960, Aalsmeer 
22-04-2004 

Director (Drrecteur) 
Unicamentefindependicntemente autorizado 

   

  

( 
( 

C
O
C
 

Un extracto certificado en una prucba oficial de registro en el Registro Comercial 
Extractos certificados emitidos en papel, firmados y sellados con un logotipo de micro 
texto y UV impreso en papel "óptcamente opaco”



   

  

Extracto del Registro Comercial de la Cámara de Comerq 
los Paises Bajos 

   

Registro Comercial No. 34206125 

Página 2182) 

Extracto fue realizado el 24-01-2018 a las 09.43 horas 

Para el extracto 

[Aparece firma ilegible), 

F R Sweertman, Manager Centrale Proudctie en Backoffice 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País LOS PAÍSES BAJOS 
Este documento público 

2 ha sido firmado por F.R. Sweertman 
3. actuando en capacidad de funcionario de la 

Cámara de Comercio e Industria 
4 Lleva el sello! estampa de la antedicha 

Cámara de Comercio e Industria 

Certificado 

5 en Utrecht 6 El 26 01-2018 
7 por el secretario de la corte distrital de 

Midden-Nederland 
8 no. 18/243 
9  Sello/festampa 10 +irma 

A Cabo 

[Aparece firma ¡legible y sello] 

Un extracto certificado en una prueba aticial de registro en el Registro Comercial 
Extractos certmcados emitidos en papel, tirmados y seldados con un logotipo de micro 

texto y UV impreso en papel "pticamente opaco” 

  

TRADUCE ) 
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Factura: 002-002-000053225 20181701014D04656 

a 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701014D04656 =— 

Ante mi, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) GABRIEL _— 

RUBEN GARCIA ARRIBAS portadoría) de CÉDULA 1756517734 de nacionalidad ESPAÑOLA mayor(es) de edad, estado = 

civi SOLTERO(A), donmciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) = 

declara(n) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos = 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s) EL(LOS) COWPARECIENTE(S) AUTORIZA(N) Y = 

SOLICITA(N) EL CERTIFICADO UNICO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA DIRECCION GENERAL OLL — 

REGIS RO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION PARA SER AGREGADO AL PRESENTE INSTRUMENTO, — 

CONFORME El ARMICULO SETENTA Y CINCO (AR. 75) DE LA LOGIEC. para constancia firma(n) conmigo cn unidas de ” 

acto, de toda Jo cual doy fe La presente diligencia /£d realiza en ejercicio de la alnbución que me confiere el numeral noveno > 
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Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedutacion 

  
N? de certificado 187-157-05721 

HN   

          

REPÚBLICA DEL ECUADOR puma 

      
       

MO E: 
DAD 

Námero único de Identificación: 1756517734 

Nombres del ciudadano: GARCIA ARRIBAS GABRIEL RUBEN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA MENA FELIX 

Nombres de la madre: ARRIBAS ESPINOSA MARÍA AZUCENA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2018 

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHIBICHA GER 

  

PELA, 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General ds! Registro Civil, identficac.ón y Cedulación 
. DOGUEnO TEMA HEM SMS a a 

  
La institución o persona ante quien se presente este cerificaca dehera valdario en hittps://virtual registrocivi! gob.ec, canforme a la LOGIA Art 4, numeral 1 y ala | CE 
Vigencia dol dorumento 1 validación o 1 mes desde el afa de au emisión En caso de presenta? mconverventes con este documento escriba a enlineaglreglstrocivll gob, ee
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TRADUCCIÓN 

NOMBRAMIENTO DEL PRIMER DIRECTOR 
Sección 113(1) 

  

DE 

MARSHAM OVERSEAS-LTD.. 
mo : a c . (la “Cormpañía”) 

El suscrito, siendo el Agente Registrado de Marshara Overseas Ltd, una compañía 

incorporada conforme a la Ley de Compañías de Negocios de BVI de 2004 (la “Compañía”), 

por este medio nombro 2 

  

como primer Director de la Compañía, de «acuerdo con la Sección 113(1) de la Ley de 

Compañías de Negocios de BVÍ de 2004 para que actúe(n) en esa capacidad hasta que su(s) 

sucesor(es) haya(n) sido elcgido(s) o hasta su renuncia o remoción, este normbramicnto tendrá 

efecto inmediatemente y sin condición adicional. 

Fechado este día 26 de jumo de 2007. 

  

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 6 DE NOVIEMBRE DE 2007, 

E COLA AE ls is $8 Mel RM nIRA Hs 
a de la.que_me fue presentada en 

A cales gue luego devolví al 
a o, el e) e O a press 

Quito, a e MAR. 2 
ral OTOPSZ OBAND: y : noriio a (ea SEXTO ANDO A 
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APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR 
; Section 113 (1) 

ef 

  

" MARSHAMOVERSEAS LED. 
(to “Compañy”) 

The undersagned, being the Registered Agent of Mershan Overseas Lid, a company 

Incorporated under the BVI Business Companies Act, 2004 (the “Company”), hereby   appomis"-     

  

fust Director of the Company, subject to Section 113 (1) of the BVI Business Companies Áct, 

2004 to serve as such until iis successor shall have been elected or until is resignation ór 

removal, such election shall be effective immediately and without further qualification. 

Dated this 26% June, 2007. 

    

     

    

Francis - Assistant Secretary 

"MOSSACK FONSECA. $:C0. (BVI) LTD. 
* Registered Agent 7 
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CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

ef 

MARSHAM OVERSES STD 

  

¡AT ompery Zjmled by Snares) 
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OVERSIAS LED, 2 Ensh 
ohovane" 

  

G..D) DTD. 15 Que capaci as, seed 2 gent jos MARS 
Islerds Busiurss Comp-ay fin EN D ap           

  

3 Tac na.os 0735 Company 1s MARSBAM OVERSEAS LTD. 

    
    2 Tae enove Compay VES GU Incorpora? ardor Yet rosa 0 ale Barnes Compa jes AC, 

Z0L4 cm Ine 26” day of June, 2007 as Companv No. 1113169 of he Resiste: of Coporde 
Añars 

3 The first Pegvereó Age ofihe Comory ls Morsack Forseca £ Do (8:VL) Led, PO Boo: 
3136, Road Town, Toro», Eriisn Virgin islands 

  

- de 

  

The bis: Registoad OT ce dftns Compapy ls al Alar= Blés, 28 Le Cosmo Sirec, Wiehueszs Cey 
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$. lo so far as ds cudencod by tho Gozanents fed 
existence 20d jr good standing. 

    te Regirered Ofi, the Company ds pe 

Accordhg to de dacements uled on ir Compeny s Ble as 2 3" December 2005, iasre ar2 Du 
acuone, poaing y tirsatened, asas e Cómbany aud no action has bern 22en to wind e 
Comipeay 05 10 AppuImí E Jeceiver br marages. 

    

EN Ac.urding to the.secoras available at Me Registced Diljce cf the Commzny o charge has Lora 
czated ovEtbe eropeny ef me Company prosuan! to sector 16] 0iths Brsiness Companjes Art.   

2 Accorámgto inz records available at he Registo al Ofco uf che Compeoys fe Director of ms 
Company 35 

Dorector: . - Det e. anton 

FYC REPRESENTACIONES CIA. UTDA. 26” Jane, 2007 

    

Dared m9 3% dey ofDetomber, 2007.     
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048 CO. (5,V1) LTD. *- 
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TORFOLA 

VIRGIN ISLANDS 

1, Chanes Kerins «Malay aubiir Apreby cecióv ist iia Cabiícate.o! Incunbenty was exccuted 
by Bayan Scatlifía in his tapacily =s Assistant Secretary aí Mossack Fonseca £ Co, (8.4.1) Ltd, 

  

Dated ihs E day ol December, 2007 

Charles Kerins + NOTARY PUBLIO 
125 Man Sireel 
P.O Box 144 
Road Town, Tortola 
Brrtsh Virgra Istends, 

My Commlsslor 18 dor bie 
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To TRADUCCIÓN CC 

CERTIFICADO DE AGENTE REGISTRADO 

de 

. DMARSHAM OVERSEAS LTD 
- ¿Compañia Lmiade por accionss) - 

PER Hosotros, MOSSACK FONSECA 2 CO, (E.VL)LTO. en nuestra cabartoad de Ao ES e 
(jas) AL ve MARSHAM «OVERSEAS LTD.. una Compañía de Negeclos de la3/dxó/ Vega 

Bntánicas (le *Compañle”), por este meno celiamos le siguiente: LY ¡Sz, 

       

     

     

B nombre de la Compañía es MARSHAM OVERSEAS LTD DS 
: o les, . 

La Compañía fue dobldamente incorporada bajo las provisiones de le Ley de dibmpal las" Y 
de Negorios, 2004 el día 26 de junio de 2007, como la Compañia No, TA13169 del 
Registre de Asunics Corporativos 

El primer Agente Registisdo de la Compañía es Mosszck Fonseca 2 Co (B.VJ.) Ltd, 
P Ó.Box 3136, Road Town, Tortols, Bntish Virom Isle nds 

ta primera Oficina Registrada de le Compañis es Akeia Blog 24 De Castro St 
Wiekhams Cay 1, Road Town, Tortale, British Virgin Islands, ta Oiane del pimer Agente 

Registrado .. 

y La Compañía está sulorzada a emitir un maximo ve 50,000 acejones sin valor ale par de 
una scla clase 

Según consía ex los documentos que reposen en los archvos de la Oñicine Registrada, la 

Compañia existe y asta vigente 

** De acuerdo con los documentos archivados en el expediente de la Compefia al día 3 de 
Hiciembre de 2097, no existen procesos pendiemies o que se amenacen entablar en 
conira ce la Compeñia y no se ha tomedo amguna acción para lerminar le Comparta ”. 
nombrar a un síndico o adminisirador 

De acuerno con los registros disponibes en .s Oficina Registrada de la Compañía, no 
ha treaúo ningún gravame7 sobre los nisnes de la Compañía de acuerdo a la sección 1 

. dela Ley de Compañías te Negocios. 

£, De acueraó con los seglstros disponibles en la Orcio Registrada de le Comprio, el 
Drrector de le Compañia es: 

  

   2. 

EN 

  

  

    

irector: Facha de Nombramiel 

FYC REPRESENIACIONES CÍA. LTDA. 26-Junio-2007 

2007. 

  

re,   Pecheco este día 3 del mes de ciel 

Por y en ncmbre de 
WOSSACK FONSECA £ CO, (B.V.1.) LTD. 

  

.— feo) fe 
Eryan Scatifíe— Subsecretaria 
Fiemato por firmante-autorizado 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN IDIOM% 
INGLÉS. PANAMÁ, 3 DE DICIEMBRE DE 2907. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TOKIO 
República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 5 / 2018 

Tomo . Página 5 

En la ciudad de TOKIO, JAPON, el 10 de abril de 2018, ante mi, DAVID ESTEBAN VILLAGÓMEZ 
ARROYO, SEGUNDO SECRETARIO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL 

ECUADOR EN JAPÓN, comparece MASAYUKI INOUE, de nacionalidad JAPONESA, de estado 
civil Casado, Pasaporte ordinario número TK9777919, con domicilio en Osaka-fu; Suita- 
shi, Toyotsu-cho 10-26 / OSAKA, JAPON, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y quien, 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de MARIA ROSA FABARA VERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 1706000864; a 
MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ALVAREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casada y Cédula de ciudadanía número 1709546202 y a DIEGO MARIO RAMIREZ MESEC, 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1704698768, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
continuación, realice los siguientes encargos: "PRIMERA.- COMPARECIENTE.- MASAYUKI INOUE, 
en mi calidad de Representante Legal de la compañía "UPELL INC." (en adelante 
“MANDANTE).- El compareciente es de nacionalidad JAPONESA, mayor de edad, 
domiciliado en 10-26-5F TOYOTSU-CHO, SUITA, OSAKA, JAPÓN, hábil para contratar y 
obligarse y quien actúa por los derechos que representa. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- El 
MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a favor de "RYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” (con número de Registro Único de Contribuyente - RUC 
No. 1792111986001) y/o MARIA ROSA FABARA VERA (con cédula de ciudadanía No. 
1706000864), y/o MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ (con cédula de cludadanía 
No, 1709546202), y/o DIEGO RAMÍREZ MESEC (con cédila de ciudadanía No. 
1704698768), y los nombra como sus Apoderados Especiales, a quienes en adelante se les 
podrá denominar los "MANDATARIOS”, para que de forma Individual o conjunta tengan 
plenas facultades y atribuciones para realizar, a nombre y en representación del 
MANDANTE, lo sigulente: a) Para que puedan representar, vender y/o comprar acciones o 
participaciones de propiedad o a favor del MANDANTE, según el caso, en compañías 

anónimas o limitadas ecuatorianas; especialmente en la compañía "EMIHANA CIA. LTDA.”, 
en calidad de cedente o cesionaría, dependiendo del proceso, y a su vez facultarlos para la 
notificación de dichas transferencias al Representante Legal de cada compañía; 
adicionalmente se faculta a los MANDANTARIOS para que suscriban cuanto documento 
público o privado sea necesario, para el legal perfeccionamiento de dicho acto y su 
actualización en los Libros Sociales respectivos; b) Representar al MANDANTE, en los actos 
que sean necesarios ante entidades públicas, privadas, administrativas o judiciales, única y 
exclusivamente por su calidad de MANDATARIOS, especialmente pero no llmitado a: ¡) la 
suscripción de títulos de acción y/o certificados de aportación; ii) comparecer a las Juntas 
Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse; 
ili) presentar solicitudes a órganos de control ecuatorianos; iv) registrar la inversión en el 
Banco Central del Ecuador, y v) realizar convocatorias; c) Contestar y presentar demandas, 
representar judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses del 
MANDANTE; d) Los MANDATARIOS están facultados, al tenor del Art 6 de-la-Ley-de 
Compañias, especialmente, a contestar demandas y cumplir las obligaciofñies respectivas 
que eventualmente les corresponda o sean por cuenta del MANDANTE; e) Lo: 
MANDATARIOS podrán hacer, a nombre del MANDANTE, todo aquello sea necesayió 
Para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos-e inte) 
del MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del 
podrá alegar insuficiencia de podér. El MANDANTE reconoce y acepi 

    

   
MANDATARIOS no serán personalmente responsables de las obligaciones que(adquiera el __— 
MANDANTE. TERCERA.- PLAZO.- El presente Poder es otorgado par mn plazo 

   

 



      

     = 
, 

determinado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en cualquier morehto - 

crto que se transcribe y la voluntad expresa del Mandante.- Para el otorgañite a 
PECIAL se cumplieron todas los requisitos y formalidades legales y, ek 

SÁntegramente al Otorgante, se ratíficó en su contenido y, aprobando todas sus z 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- a 

Fi BX- = 
MASAY) INOUE AT - 

GATT - 

DAVID ESTEBAN VILLAGOMEZ ARROYO - 
SEGUNDO SECRETARIO, o 

ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN JAPÓN. o 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra Inscrito en el - 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TOKIO .- 
Dada y sellado, Odeal HB. 

AT Dl 

      

DAVID ESTEBAN VILLAGOMEZ ARROYO = 
SEGUNDO SECRETARIO, ” 

ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN JAPÓN. - 
Arancel Consular; 11 6,2 - 
Valor: 30,00 
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Country: JAPAN 

This public document 

has been signed by Tsutomu HOSOML 

acting in the capacity of Registrar of the Kitaosaka Branch, 
Osaka J.cgal Affairs Bureau 

bears the sealístamp of - same as above - 

Certified 

at Osaka 6. APR 2.2018 
by the Ministry of Foreign Atfaits 

No. 03655 

Seal/stamp: 10. Signature: 

OAsan” 
Naomi ASANO 

  

For the Minister for Foreign Affairs 
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UPELL CORPORATION 

10-26 Toyotsu-cho 

Suita, Osaka, JAPAN 584-0051 

tE. 

REGISTRO DE COMERCIO 

  

  

  

  

  

  
  

NÚMERO DE CORPORACIÓN 1209 01-014059 

NOMBRE DE CORPORACIÓN UPELL CORPORATIDN 

OFICINA CENTRAL Í OSAKA PRESECTURE, SUNA TOYOTSU-CHO 40 8 EBIC 

10-26 TOYOTSU-GRO, SUJTA, OSAKA APERTURA MAY 1, 2009 

ESTABLECIMIENTO. MAY 18, 2009 

METODO DE AVISO PUBLICO | AVISO PUBLICADO POR GACETA OFICIAL 

  

FECHA DE INCORDORACIÓN 8 DEFEBRFRO DEL 2008 

  

PROPOSITOS COMERCIALES I.. VENTAS DF PRODUCTOS DE FLORES Y JARDINERÍA, PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
COSMEj 4COS, BIENES DF USO DIAHIO, SUPLEMENTOS DE SALUD, Y PEDIDOS EN 
LÍNEA ENVIADOS 0R CORREO (COMERCIO ELECTRÓNICO) 

2. VENTAS Y MANTFNIMIENTO/GESTIÓN DEL GFNERADOR DE AGUA DE OZONO. Y 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES AL EQUIPO. 

3 VENTAS DE MATERÍAL, VINILO PARA INVERNADERO AGRÍCOLA (VIVERO), PANELES 
DE. MIENTO Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU MANTENIMIENTO. 
GESTIÓN. 

4. RECLUTAMIENTO DE CADENAS DE FRANQUICIA, FRANQUICIAS, GESTIÓN? 
ORIENTACIÓN PARA LO PREVIAMENTE MENCIONADO. 

5. NEGOCIOS DE AGENCIA DE PUBUCIDAD. 

8 GESTIÓN DE CLASFS DEARTES FLORALES Y ARREGLOS FLORALES. 

7. IMPRESIÓN, PUBLICACIÓN, Y VENTAS DE PUBLICACIONES. 

3. EVENTOS, CAMPAÑAS, PRODUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN 

9. ADMINISTRACIÓN DE RESTAURANTES 

o. TALENTO, GESTIÓN DE ARTISTAS Y PROMOCIONES EMPRESARIALES, CAMPAÑAS, 
PROMOCIONALES. 

11. MATERIAL DE GRABACIÓN DE MÚSICA, PLANIFICACIÓN, Y PRODUCCIÓN, 
PROMOCIÓN, Y VENTA DE VISUALES. 

TODO NEGOCIO INCIOENTAL A LOS ARTÍCULOS PRECEDENTES, 
  

NÚMERO TOTAL DE 
ACCIONES AUTORIZADAS 

1,000 ACCIONES 

  

NÚMERO TOTAL Y CLASE DE 
ACCIONES EMITIDAS 

  

NÚMERO TOTA] DE ACCIONES EMITIDAS 200 ACCIONES 

  

DECLARACIÓN PARA EMMA 
CERTIFICACIONES DE 
ACCIONES 

RESPECTO A ACCIONES, EMITIR CERUFIGACIONES DE AGCIONES 

REGÍSTRO EL 1 DE MAYO DEL 2006 
CONFIRMADO CON LA DISPOSICIÓN 
DELART. 36 DEACT HO 87 DEL 2005. 

  

MONTO DE CAPIEAL   70 MILLONES (YEN     
NO. DF REFERENCIA: 0321149 

  

e 

 



  

UPELL CORPORATION 

10-26 Toyotsu-cho 

Suíta, Osaka, JAPAN 684-0051 

  

  

  

  

  

  

PROVISIONES RESPECTO A LA TRANSFERECIA DE ACCIONES DE LA EMPRESA SERÁ APROBADA POR LA JUNTA DIRECTIVA, 
LA RESTRICCIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES 

ARTÍCULOS CON RESPECTO DIRECTOR MASAYUKI ¡NOUE FECHA DE NOMBRAMIENTO: SEPTEMBER 28, 2012 
A LOS DIRECTORES FECHA DE REGIS/RO OCTOBER 31, 2012 

DIRECTOR NAOMI INOUE TLCHA DE NOMBRAMIENTO" SEPTEMBER 28, 2012 

FECHA DE REGISTRO: OCTOBER 31, 2012 

DIRECTOR TOSHYOSHIIKEBE FEGHA DE NOMBRAMIENTO: SEPTEMBER 29, 2012 

5-58-808 YOSHINO-CHO, SUMA, OSAKA, JAPAN 

DIRECTOR REPRESENTANTE MASAYUKINOUE 

FECHA DF REGISTRO; OCTOBER 31, 2012 

FECHA DF NOMBRAMIENTO: SEPTEMBER 29, 2012 

FECHA DE REGISTRO: OCTOBER 31, 2012 
    
  

AUBIFOR CORPORATIVO. AKIRA ICHINORI FECHA DE NOMBRAMIENTO: SEPTEMBER 30, 2010 

FFCHA DE REGISTRO. DECEMBER 15, 2010 
  

ARTÍCULOS CON RESPECTO 
A COMPAÑÍA CON JUNTA 
DIREGITVA 

COMPAÑÍA CON JUNTA DIRECTIVA 

REGISTRO El 1 DE MAYO DFL 2003 CONFIRMADO 
CON LA DISPOSICIÓN DEL ART. 36 DE ACT NO 87 
DEL 2005, 

  

ARTÍCULOS CON RESPECTO 
A COMPAÑIA CON ALIDILOR 
CORPORATIVO 

COMPAÑIA GON AUDITOR CORPORATIVO 

REGISTRO EL 1 DC MAYO DEL 2005 CONFIRMADO 
GON LA DISPOSICIÓN DEL ART. 35 DEACTNO. 87 
DEL 2005, 
    

  

ARTÍCULOS CON RESPECTO 
AREGISTRO   ESTABLECIMIENTO 

REGISTRO EL 8 DZ FEBRERO DEL 2006, 
  

NO. DE REFERENCIA: 0321149 
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POR LA PRESENTE CERTÍFICO QUE ES UNA TRANSCRIPCIÓN COMPLETA DE 
TODAS LAS INSCRIPCIONES INCLUIDAS EN EL REGISTRO (BAJO LA 
JURISDICCIÓN DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURISDIOCHONAL DEL DISTRITO 
DE OSAKA OFICINA DE LA SUCURSAL DE HOKUTO OSAKA). 

12 DE MARZO DEL 2018 
OFICINA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE OSAKA, KITA OSAKA 
REGISTRADOR DE OFICINA REGIONAL 
TSUTOMU HOSOMI 
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Cayambe, 17 de febrero de 2017 

Señor 
Diego Patricio Ueros Rodríguez 

Ciudad. — 

  

De mai consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

EMIBHANA CIA. LTDA., Llevada a cabo el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como Gerente General de la 
misma. Esta designación se realiza por el periodo estatutario de DOS años, contados desde la fecha de inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones y 

deberes están contenidos en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de ta Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 11 de abril de 1997, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quíto, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de mayo del 

mismo año. La Compañía cambió su domicilio, del distrito metropolitano de Quito a la ciudad de Cayambe, 

cantón Cayambe, provincia de Pichincha, mediante escritura pública otorgada el 24 de octubre de 2000, ante el 

Notario Quinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe, el 18 de junio de 2001, 

bajo el repertorio No. 1688, Partida No.33, tomo 40. 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente, 

Al felicitarlo por su designación, lo formulo votos por el éxito en las finciones a usted encomendadas. Sirvase 
suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy Atentamento, 

17 
r. Diego Klier Yánez 

Secretario Ad-Hoc 

Lugar y Fecha: Cayambs, 17 de febrero de 2017. 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la compañía EMIHANA CIA. 

LYIDA,, y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con ta Ley y el estatuto social de la Compañía. 

Pr O 
Diego sario Uros Rodríguez 
CC:i711273304 
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SOCIEDADES = 

NUMERO RUC: 1791349733001 z 

RAZON SOCIAL; EMIHANA CIA, LTDA. — 

NOMBRE COMERCIAL: y 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL — 

REPRESENTANTE LEGAL: UCROS RODRIGUEZ DIEGO PATRICIO a 

CONTADOR: MUÑOZ SERRANO ADELA GUADALUPE = 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/05/1897 FEC CONSTITUCION: 26/05/1987 = 

FEC. INSCRIPCION: 20/05/1997 FECHA DE ACTUALIZACION: 1251212017 - 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: a e 

CULTIVO DE FLORES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: - 
  

Provincia PICHINCHA Cantón: CAYAMBE Parroquia, JUAN MONTALVO Barra ISHIGTO Calle ISHIGTO Numero SIN - 
inlersección: PANAMERICANA NORTE Oficina. PS Carretero. VIA A CAYAMBE Kilómetro 3 1/2 Referencia ubicación 
DETRAS DEL COLEGIO TECNICO CAYAMBE Telefono Trabajo 022363495 Fax 022363497 Email =- 

  

  

contabitidademhana com es Telefono Trabajo. 022363496 Apartado Postal 171441 Celular 0998354220 _ 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: — 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES = 

* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS ADI > 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO = 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES > 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE = 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“IMPUESTO A LA PRDPIEDAO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS z 
Son derechos de jos contubuyemes Derechos de trate y contidenciaidad Derechos de asistencia o cotebaracion Derechos esonbrueos, Derechos de - 
issormación Derecnos procedimentales sere mayor Información consulte en ww sn gob er. 
Las personas naturales cuyo capis moresosanuales o costos y gastos anuales sean Supanares alos Ines esiatiecidos En el Reglamento parala Aplicación - 
de la Ley de Régimen Tnbutario interne están obmtados a ever contabilidad, convirtiéndose en agentes de retencion Mm padran acogerse al Régmen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de ¿VA deberan ser presentadas de manera mensual. => 
Reruerde que sus dectoraciones de IVA podrán presentarse de Manera Semestral sempre y cuando no se encuentre obligada y Heyar centatilgad transfiera. 
bienes a presto servicos Gmcamepte con tanta 0% de IVA plo 3us ventas con tanta dterente de 0% sean orgeto de retención de 96.5 del IVA £ 
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> efectuadas por ta Ádanmstación       estanaciones canales $ ones rol sad      

- Conchumos sobre el uso apropiado po parte de la Adomastacón ve la base contable 

  

de nognao en marcha y co Dase a la evidencia de auduona obterbia, conclunmas si 
eviste e nt Una incertidumbre imporiate relacionada con eventos o condhieionts que 

nivicatizas sobre la viopechiad de la Contpañía para contisuar 
S Ingames a L concitsión de que ovisic una ivcertidumine 

la atención 24 fuestra eipime ade auditona 

    pueden gernoria delas se 

y como Iguero en marcha, 
pa miporíaote estamos obligados y 

- sobre la correspandienteo ración reveleda «1 dos estados Jinancioros 1 1 ales 

      

     
Dana       

  

for       
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A
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pr . , 
: maeleciónes 60 son aploplidas. espicóh ma opa medrtierda  Nuestias 
Z concfestanes se hasan un la evidencia de auditor obtenrca hasta da fecha de triste 

  Sin embirga. exentas o condiciones fun.ras pueden calar que la 
yr omo in negocio en marcha 

e informe de ar.dilor 
Cormpañla no peda conto: 

  

    

  

- Exaluamos da pissentación genzial, estructura y el enptertda ole dos estados Huuntstios 

+ meluvendo laz revelaciones, 3 9d cos estados Mauncieros separados ep 
ren la presentacion 

  

csentan Las 

zonable 
   

     Irisacciones Y hechos rubraventes ue 4 modo Gue los 

  

Mos cop tiieieros con das esponsables del gobicino de la Compañia en relación con, 20M 

   
esos esgrios, el afanes y 2 monenta de icabrechon de la auderaría plarificados + los 

! cualquier defirencra sigosticadva dl 

  

Lallazgos siamfratas de le audnoría sel coma 
sontrof ierno que Jer car us cn el enscurso de la abla 

    ¿Lampa   También proparconarros a Jos respomables del gobierno de a ta Cxelaración 
de que hemos cumplido con los 1equelimientos Éicos relesames en reloción con la 
indepcadencia y hamos comunicado Jos todas lan 1d ocior 

ve puede esperar cirenablemcnte puedan dle 
uplicable das comespandientes salva 

  

       voutos asuntos de lus que 

sat ad nuestra 1 opendentia e     

mudas. 
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Gantadores Publicas 

  

  Ente los asuntos que han sido obje o de comusicación con los responsables del gobierno 

de la Jobtidad Jete minemos Es que han sado de mayor papartact 2) la aucitorío de dos 
etados Hnancieros del año gutaad Y que Son, Cn consicuene a, los puntos clite de 
audiora Diseribimos cses asuntos cn muestra iufarme de auditoría culto que las 

POSISLanes dos o teclamentaltas probiban revelar públicaricnte el asunto a, en 

eco: exttemadamen .e poco recto 
complica er nuestro mibrme poque e be 1aammblemento espera 

S hucedo e peracza los bencricios de intevé púbico vel aomaisma. 

      

    
  

      ios, dolerminamos QUE ua asunto PO se ches á     

  

¿ue das cousccuencias    
    auch osas d 

  

Informe sehre vtros requerimientos legales y reglamentarios 

Nuestra opinión sotee el cumplimiento de das obF gación Libutaris ve da Campaña al 

31 de dciembre de 2017 y 6, 30 empe por separado 
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EVIANA CL, LTDA. 

Estados de Resaltados Integrales 

(En dúlares estadornidenses)    
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adas Faancieras. 

  

Ver antas ale e 

          

Per dos años terminados 412] de diciensbre del 2017 y 2016 
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CMILASA CÍA. LTBA. 

Estados de Finjos de Efectivo 

            

Por los años terminados 4131 de diciembre del 2017 y B 

(En dólares estadornidenses) 

207 20, 

blujos ae efectes e por tas actividades de operación 

iña inotecioid de cales 

   E botivo pag proveecores empleados 1Hpa cos y aras 

1 Tetra acto provista ens aci dades de, peración 

Pujas de cltetivo quí los setividades de versión 

  

Adqusiion de Pr cda praia CJatro 

daquisción inversión de Puta 

  

2 Betivada des Le ers Ón   Liers neto (ualiz ido) <a 

Flujas «le efectivo por las actividades de fieaneráorento 

P estamos de 50.tos 

Próiamos bancarios 

Flecino mete trado) pruvsta en las maiiidades de 

dame 

ALIcao pea de eco 

Flocina ab micia cel do 

fervor) nasa 

Ver nosas a dos estilos flosacieras 

  

APODERADO GENFRAL 

Sra Adeti 

CONTADOR GENERAL 

RLO. 1710137987001 

Rs 299 

16 07019) 

  

2306 

  

guar í 
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MEE TEMAS 

1446 1 Ar iS 

MEA) 2-9 199 

1536 139 104 54 
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EMIHANA CÍA. LTDA. 
Notas a los Estados Financieros 

AL31 de diciembre del 2017 y 2016 

  

SOCIO PARTICIP AC. 

PARTICIPXTTOS 

   MINAS OR PUOVERSLAS CORP PJ 330 ver 173 360 

¿ls LO O UBRA TA ENS EE pp3 os 

MARÍA TAI SA BER DEZOM, REUS Rar oa) - 

SMARSHAM OVLRSEAS IDA 612% 2 

104 A 

  

    esxptura de Rat Fey de Lesión de Porsepuciónes del ]o de ectubic del 
sto Mercantd es de tecna 23 de octubre del 2013 se ceden participaciónes 

a Moran Overa Lido de da grito menera. 25.694 par berpdcienes 

o cumalrdvas e indivisible q cuatro centros e dalue de dos LE Lilo de 
ue Ta co mpeñía Alosandra Os ers Corp, Lo 1 parucipuciónes 

Yotidb esblos ue tato cotaros de dólar de los Ef Udo 

Yana Bermudes de Atos. 

   

  

    

  

  

      soclalos 19 

valor nomin, 
sociólos iguales, econtula jo 

   
  

      Le ala 

  

  valer panal a Lavor de la señora Marto 

Puiteconada da cosion que se attor 24. dl capital son La quede megrade de La sgte   

  

  

HAM 

SOCIO PARTICIPAL, CESION NELGA 

PARTICIPACIÓN 

AIMANURIA Q)ERSLAS CO 150.J6% 230 171,530 

PIS COR OMBIA LIDA 11110 115.150 

MARIA TRES Y BRRME DLZ DE ARCOS - ve 264 

MARSIEAA OVERSIAS LIDA. pozo ar250 

KOBRA OVERSIAS 1104 Me tan > 

LOTA 150 06, G 3008 
  

2. Reunaen de las qu inerpales políti ds de contabilidad 

    4 contitacion se dos 
por la Lompaña * 

Mben Las pub cas a prúcticas Conleclos más Anpertarao. segolidds 

a) Base de presentación 

Tos estados: financieras. heno slo preporodos de cormfirudado cba las Normas 

Internacionales de itonmación liñanciza ENÚD. desa 
ntemaciónes de Contobibaa «DAS Estas Csormas comprendea 
Intamacio pes de Información bisancrera - MTI Las Morinas Io 

  

Modas por el Lonsejo de Minas 
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EMIHANA CÍA, LTDA. 
otas a los Estados Financieros 

AL31 de diciembre del 2017 v 2016 
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2 a 

Eg Concabrlicad - MIC. los Inter¡neticiones desarrollagas per el Lomate de Ioterps 
las Ali — CIAL, y das Interpretaciones desarrolladas por el amiguo 

lyrespre uctones de Normas - 0. 

ias contables mas presidio 

  

Y contención se disertben has pol livas o peádas 

pu dat ommpertr 

  

bj Base de medición 

los sobre la base del costo histo. vxcepto para 

  

    

  

los cobios de ierregos 105 que « presentan o tolores razón alles en 

busea a único clecitado por er porto saluador mismas que hal sido y ns. delodos 
Lomo ubligaciónes por beneficios pul empleo e son 

extonzadis en hos 

  aio     
   lo stribuido asi como k 

    

a metaces actas ideo. 

     Piles +ssonab es el precio ql $e 1001bb09 por andes un soto o rdasiar parado par 
    

       

  

      

  

E tawstenr un pedia enie nalicgmies de ur mercado en la fecha de valoración. 

a tilepomhentemente de +] ess precio es divectanorte obseoible a estrado volta lo otra 

_ tenia de valoración Al estimar el valor razonaalo de un echvo o un pasnio, se ene en 

Y enenta las caracteristicas del activo pasivo que Les qu antes del mernado omariar en 

pS cresta el Piar 2. precio del activa o pasito a la fecha de ruedicion, 

Le 
< Muneda Fuscional y de Presentación 

    

Lus estados financi sendos en dolar 

inerica que es de 1oneda Dacional de le Corpañía + ba so todo nucada a da ucidad 
4 coña su miencda 

os e un izado desde 

      
   15 mas vercana, Li dólar de dos sacos Utidos fue odapiado par ez 

v del año 2000 por a eat el uolar de los Lt         ofcal en nia 
1       

  

    

     

esa leche pora todas Ls ramaccioras 1calizados im el pais y los OS uOS contlmos se 
realizar es dicha monzda La seonomía esta alane depende disda careidad del quis para 

a ubmener un fo ponranexe de dolares de les tados Dntos de America para peras da 

Ea contimia ón el esquema maderano sal 

ba Riptblica del Lenado, no empre papel moneda prep y el sl el dóle de dos 
Estadas nidos de Ameca se 1179 como moneda de curso 2eal del pads 

d) Efecto v equivalente de efectivo     carlos en cuemds corieñes: asi como lus    abmento los depo ios E 

  

Me rezivtran pte . 
7 ievesiónes 2 conto plaza, faciitonie comentibles on ceci y o yujedos 1 gjes zas co 

ES aienificalivos 
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EMIHANA CÍA. LTDA. 
Notas a los Estados Financieros 

ALAL de diciembre del 2017 y 2016   

      

e Eaxtrumecatos fmancieros 

- Reconocimiento. medición iniciuls des-"evonocimento 

  

Ena dls y pasivos nanciesós se recotoren endo le Comba a forma parte de las 
ales de mm pr raenta Emapcicio 4 6 mder njcrilmemte al valor 

  

puavistodes contras 

1eémable y ustado por los cos. 
na valor tazonable a bares de abla lides o purdivas, y 

aos o nai 

   de bansacción, cvecnia los aclros y pasivos financie es 
  

se oder inecialmente 

teabiza cumno 
      yle se ad 

         alalor razonado la redada pestero, ce Un act 
su describe posteriormente 

  usa cuasi las dermuhos e na quares a 

ergo ci aca Bnancicto y lodos Jos riesgos 

anciera se des-rerenoco 

  

Tos activos Diracderos se dret tos Pujes de 
erica de un soto nano Ox pura 

    

vente Un pasivo dir 

  

benolició- Ada sido Durateridos SUatos 
tando se ex limptio. estga Loobligocob ns CancCÍA e o, 

    

- Clasificación y medición pusterior de los activos linanaetos 

Pora olccros de la medienán auspader dos ati os Ena iereros se Clos Pira corro Cucntas 
poro cobre o inves siones al costa amettzodo al menente de su recunocimiamo anicral da 

  

Compañia ba posercasA otunados de coberta 4) 

«tos de la Cumpoñta melts ca cuentas dor pagst comerciales 1 atras 
cuentas por y Jana das coettas comercivica A viñas Cunas pet pagar se emite el 
interes cebido a que el electo po es uaporanie pues von obliga. Ones pacaderás a plazos 
inorores a los 90 dás 

      

  

          

bodus los paseos fmaneioras +e reconocen male ate porosa vales cacon ctas Los i 
   

  

cósigs de tvansdec on direciimente atríbtialos yrecpto los prísiamos y curmtas put p 

comabilizados al costo pago telos de des esti se limsacción: dilecian ete 

arilunolos. 

      

A lu fecha de los estados Gnancreros lo compañía clas silo Psinbnenos Handel os 

vas definidas en La Morma ntentseional ae Contabitidad DC 39    

  

Pastas segun Jas cateBo 
come pistas pal prestamos * chentas pa pagar 

- Inxtramientos financicias por categoria 

  

por bpo a attizóedad de los activos + pasitos financieros de la Lo mqpeñta sun 
tadas a carr Plazo, come se de la a comtamdech on 
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  EMIBANA CÍA, LTDA. 
Natas a los Estados Finaneleros 

A131 de diciembre del 2017 y 2016 

  

1047 Miñ 

Setirs Finaeleros: 
A E arre e 

Topos 

  

E uslEds M0 ia Ear FR e O, 

  

ctivas FRANCA TOS    
Pisto fmaneieras”    Lap uo arm des ras 

    

REO Jo 
OA pa 

  

Mediciones a Valor razonable de los ist ementos financieros 

La Compañia rodeo sus mstmentos finasticios abaaler tcogaole en tada juch, que se 
ón en notas El rar razona Cs        gencia el <stado de utueción mane era pará su cr olaca 

Ma el de   

  MOUÉCE an ddr O que Se paz 1S.5P UN Jasa en 

  

el prceto que se ecibria por 
ededa enire puracipagtes de un mercado da foca de medición, El   ura Pins cion 

valor razonable de un acihro y pustvo so rude endhizando lus vapues os que les participantos 

en el mercado usarjan al poge de vales al aia a pa 

o el nercado aciban eh Sl aejor AMERos CCOAOMA 

  

bo. asinjerdo que los parliapantes 

o La Compañta ubbiza becricas de 

+ por los cusles tiene a ficrente 
wasor zando cdo sy de dades 

    

  

instancias 

  

valaa.1óo que sm avtomiadas en Jas 3 

infeuración cisponible para medicos valor razonab 
yde dilos no ebrerubles 

     

  

obser oler sele aites a maimazainde el 

    Podos lex activos + pastuos por tos vsales se deorminan e Arelan valores razonables en 
ade la qerarguia de valor razonable, desosttas ye 

alos que sean leribie os para 

  

jeades der 

  

los estadios hnanerres sun alo 
e CORUFUACIÓN, e bese 2 Patel más bajo de dos Jatos ar 

  

     

la medicion al valor razonable eno La todo 

orcados at Pard activos a Pasivas     Wnel] - Precios cotizados (ño sist des] CO 
Idónbicos 

Xihel Oo. Partales distottas a los puucios cotizados incfurdis vi cl mrel ÍoGie sem 

ta, 

  

obsenablos pare dl acia o pasao. 1d scé diecia O tdirocto 

  Niel? Eornicas Je vamuacion por les cuales elo aro onto Lejos omar pa   

significado a pra lamedicion 4 rador o é0mable Lo La V0sctre Me. 

  

Para proposiivo de Jas 1erolaciones de valor 2 icmable. la Compañía ha determmado Las 

  

sluses de acinos 1 pasitos sobte la huso de su vatoradeza. uiracionsticas Y esos y el 
male y aler razenacio tal conta e explica tenor.     nivelado lapa 

Préstamos 1 cuentas por cobrar las cirentas par cobrar son acin os hranmieiós na 

denvados con pagos jos e decrnmablos gue Poo se colizon en dr 
,     

  

ad, is seo radeo a costo añ rado 
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EMIHANA CÍA. LTDA. 
Notas a los Estudos Financieras 

AJ 31 de diciembre del 20175 2016 

  

  metodo de AMeros CC ta, fonos da 070 a por deteriora, 1 des. cortó 

Jos que el ciocto del cescuejto Do ss intportanie 

  

vaso: 

Ll etecivo y equivalentes de cieciivo de la Compañia, así enga las cuentas por co 
comerales y ulras cuerpos pot cobiir, se incluia en esta e isjgoria de ins tlíitenitas 

OS 

Las cuentas por cobte o uenidiciónas buda due lbn se cofisideran para detener clulido 

  

estr acicadas o cuarto exis. o midene a olía de que un pago espeolica «dd 2h 

menriple mento 

    Únarerros se reviso por delinozo al meros en cada techado cepto 

para decia Ba Steste esidentia abjoteca de 

Todos los autisos     

  

Qhe un ací o Ep de actor Ónaicioros 

    

etan detenormdos, El veteriore de las a entes por cobrar Se purseñita Como galos den.o de 

Jusresuliados del permdo 
  

MreIstonos adtonidas a vencireento son 

  

mantenidas a vencimiento. 
leds ña derivados con pazos fos e getemmi: 

Eaverina: 
dv isos L 

e ferentes a lus niustamos 1 caemas por cobren Los inversiones se clasifican como 

    

    1 abkes y atacimicutos Pio»     

mantenidas hasta ctieo normes da Com yuñr lero ta wmierción y la capaci de 

mantencilas hasta ed 1 encimiento. 

Las Ivétstónes mablenidas hasta su verñcimienta s Miden poxterienmente dl costo 

  

ameitiraido utuizardo el rietedo ul ineres ciceiro Lía caso de que eus. es id 
querra de yue da omiciston esta deteriorada dolemiiado mediante veferentía al 

clasifica. portes etedíticiós ote rs el delito financiero se mide il valer presente de dos 
Pujos de efoetivo fuiuras 2al; 

merion incluyendo pándidas por deterioro. sc 1cconace ca lidades y po didas. 

  

nados Cualquier cotibio cn) monto en dibros te da 

  

Compensación de insQ mnentas financieros Lo atimos Paxirieros y los pastas 

Enanceras se compensan de tranera que ac calma <É inipore neto en el estado de 
situacion Tinato ¿Mo de 
compensar los importes reconocidos marte 

      

  ua Solimente sk guate 19 defucha actual hogalinente esiz 
3 visto la intención de Jigurdarios por eb i 

neto. o de icabuca lus 10dlsos y castelar dos pusss os en ona suma 

    

    

  

lj Inventarios 

    la o el mena 
Sen cafuzgos al costo pranedio panecrado Pos pacriaros tocayo uta presión Ja 

lus ses presentados al cor de adquisición e velar Red goha 

  

Lose 

recoraras perdida pur omsaloucencia, la cuales deteiminada on Puneion de un anclsis de 
la posibúidad acul de uuiiracin en Ca peduceres y reta Piordos acto realizablo 

do menos todus las costos de te mine: 

  

     tepresenti el precio de Vetita orde AOS 
Hsesi ios para la venta, 

  

La o mportechoss en Hansa stan valuods el costo mestrido en las importapiones de 
morcade 18s 
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EMIHANA CÍA. LTDA. 
Notas a Jos Estados Financieros 

AL3%É de diciembre del 2017 v 2016 

  

  

  

£) Clasibicación de saldos en corriente y o corriente     s sulgos se clisyiean coma e     Ln el estado de «iuacion Enencion adiunto. 
Lorente 

Lat ompanía dls Bea Y presentó a ya cÚro coma con ento cuando satistace aleuno de 
Jus s¡pnentes enteros 

e sc asperaba comautir 0 eb armenios del oclo paro? de la operación. Le la 

£ ompaña 

     
  A.   monte con finos de negoricci. 

  

* oc tenia abdamentasr 

dexuro sel peñoda de dos di ce meses nasiertores a la fecha de 

  

» se espetaba ¡call 

bolance. 9 

su Gatabe de efectivo u oro medie cutter dl afec o. ina tibia ne estaba 
restringe ib ado o usado pasa conccla, tn pasito al iones dentro 
de dos devo meses sigtno tos s fa fecha de bulo nue 

      + pura ser Ínterca 

    

sUcaron cumo no coricles 

  

Todas los demas acuvos se e   

Adiciansimento los partos sl Snaificazón Y ptesentaron coma comientes. cuando 

¡guientes curerios: 

  

atsficición alguno de los 

e ose csperaban liquidar en el do rommal de da eperación dla Compañia, 

* o immer lendamente mente para negociacion 

* debian tig dare dentin del periodo de dere an sos desde Ja echa de balances 

* la Compañia nu toma un derecho doecondroneal pera apiazor ha eoncdución del 

! a de tos estados 
1 

    nasive dieanie, al meros lor deca ineptos SIZe mos dd a 
SES 

Poder has dentás peas reson a lasd cados come 10 COBIentos. 

1 onde naumal de da aportacion dela eridid es de 12 guess 

b) Propiedades, planta y equipo 

    Estan expresados al costa, excente los mubros de tenenos. edificios e mo nadoros, 

eopaciones por namenPuento y repa.ación se Largan a gastos al mcuni1Se, LAOS que   

Jas mejoro du anpertancla se capital zion. 34 de sucio coota 
lina recta. torcande coma base Ja vda ul esmada de los 

    Eb coste se depre 

los EN
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Vida mil ketiva     

    
   

     

Fáiticios fina promedio 
lostalaciones Ma 

livarraderaos ¿años promedio 
Maguitiaa y qu po 10 años 

Veniculos 3 años 

Múvblos $ equepos de oliciva 10 años 
Eyupo de computación daños 

M3 doce dicionbne del 200 a competa procedió aaovalorizar sus tomunes, odios e 

  

invernaderos nudiante da participación de tn pedo vilucdar de la finca Lnvhana ly 0) 3% 
de diciembre de 2011 se registro ebasalío tecreco de da Guca o mibana Y 

ln consideración a que el ejercida 2011 fue et pumes año va el que ta compañía aplico 
dueramadas esenciones inceidas en das Normas ntermaciono os aL Ip o tnación 

linarcicta para Peyueñas » Medianas Pordades MIÉ pura Pymes. Sección 35, relativas a 

la adopción por primera vez. se ha comiderade dl valor revolorizado de ios benes 
inmueblez, comp costa rtahude 

Ligasta por denectación de las ariiros fijos. se regstta on los resaltados del «ña 

y Activos Erolágicos 

Los activos Biologrcos Comrospondos a priiós ea producción. plantas en formación y 

producto hiolugico. La compañía mide sus activos bialagieos 11 hadas Le sd), utilizando 
ul modelo de costo ho vuste im precio de anescado activo paa este po de wtlivo 

ica La gerencia ha detenmibade que di cstomacion de or ados razonado ¿implica un 
de dado que tendria que incuri n costos sigobicaivos para logrado, 

   
inoló 
20040 dasprOportLA 

  

      

incl costo de das pluntes se tepiia báscamente les valores rebiciodados con la 
plantación: plantas. presiembra regalas. «teo Lote tio de culuvos (plantes es 

  

do en penados de 7 años pasta el 5d de ii ene del 2095, Desde al ertrosoro unord 
2046, se veto da vda úl de arvormzacia 1 se demi 
relegado meros Mancia la vida uu] comercial d+ das saricda dos 40 efecto de eso cenbio 

en ol spacion 2076, Pac de apiosima lamente USS 60 (QU que incrementaron los costoz 

La comp Pa controla contabiemente le enadicación e mot larcdad de las plantas, 

  

     endabos por eo dsideral que se 

  

   

  

las planticiónes esten corstiatadas por phnks de varkis variedades de roñas y son 
valeravas por el metodo del costa menos la amortización acute 
acumidida por detedioro. La politica de saluacón de pla naciones adoptada por la 

compudlia 25 omo sigue 

lada y cuelgue perdida 
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A A 

  

ación de plantaciones en elapa pre producida, 

Li tumpo en el que las ¡lanemnones e Hheotocen cama plantaciones en poto 
Mao ces En pracsso each en ol sto de Colhitvo del año 

son de Jas p) Ls Más ea o ue remoducuon. de Las 

       vegetals o es de ko mieses Tas pl 

  

coriente + por el impo de mada 

Phyuas 2h cuet malayo el Coste do Y emas eonyertas. 
  

val 3% de Ciciembre 

  

Costo de Caltis o.- El costo de cartivo del año vorente es determit 
de cada aña, valor en bose dl ue se aji das nucvas plantaciones def aña. Corapnadas + 

  

En procesos Se debera docemostar el como del enlbye determinado pauticnto del balance 
de conpiobación donde so mutua des coros de da compañía) d costeamititio de culto 

ve miento fimol alos de   so determina duvdrende el tasto del cubo (global) par 
icons de cada ade de plantas eh proceso y en producción 

Costo de Yemas € lujertos.- 11 Costo de demas e Inje.dos comespoónde a Los cesta cados: 
Inaloritos incurcados en coda año: para ho cual se bovan los acuso a Da Mares CE OPa rios 

en Base a 108 que se determinava los costes incurridos. 

    

Las plantaciones en 

evidencia dura de que dliebe plantación no set 

otalelad 

cups Co 2áb Sbjcito a deptecia ciones, sn embrago 1 Ja itte 

£ eitosa, debera sor dado de bus en su 

  

Nlaoduecta a Valuación de Plantaciones era     

  

Las Planteeimaes on Produccion ser taheadss en hase al método del costo utilizado oa12 la 
valoracion de plantas en clapa pro produetiva » durante los $ meses antes de.rminados. 

Cuncion feeha a partir de 

    

  Lugo de ese periodo deben ses lansferidas + Plontuciónes en Pia 

araoos inca recta di nero «meo años.     la cual se amor! 

  

Sepa produeuta 0s on Sínea recta Y se lupe id par 

tu el cnal ha ste estirado en ct a años de 
La amoantzación de las plantaciones en 

ebremprode soda.) estado dle dicho : 
  

  

acterdo ada experiencia asis e de pro micción Te das planjas 

  

Detormoro- Las Plitaciones 21 Prodision debo ts ser yoflicidas A ts a lrotiones 

permanentes de detejoro, proccdamer.o gue conside en determinar sí des plantacinas se 
EDCULAR ALL UTA TON NES ate pralites de prole úl teomtidad y idadia añermas sí da 

tución en el meido (precio y cantidad 
sión permanente ontable. da para 

        

Hor que peoduco Pere un miel adecuado de des 

  

Pisomente, esta esaluamión es dotesmmnada port car 

el otecto y que sl integran Tos siguentes imsicrados El Gerente General el Gerente de 
Prodi cion 

    

La Dora internacional de Comabilidad NIC 41 sutdo eomoros aplicables gesde eli de 
enter del 2O0lo se considera que los aciiios holor 

votados costbicmente dont o 

MC 16 de Prorialad, P Y Fqupo. lu adnsiistiación de fa cor 
Sercmaos 2017 3 2016 no hn iectesficado elo ubos de Plamas u Piop 

  

cos plantas productivas debor ser 
e de li sema into sacieran de Contabibuad 
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Lgipo. con la Soatelad de adecuarse a dos uncarmientos de las as) tau 
Plantas come Acto Biologico 

jp Deterioro de aclvos no financieros 

Una q 
actvo e de la unidad generadora de lectivo excede su motdo terupcrable 

  

Adida pur detentoro se jecoroce por la cantidad por Lo cu od monto en bhias del 

Los atinas no fimancionys come propia ad yo iguipo, se sorreter a proba de doleuoro   

vor en 

  

wempue que algun 4beeso a cambio en das estancias nd jue que e kbros 

  

dedo a ser rectperalle 

La compañia evotón a E de cada 280 si caiste algun ¿ndicia e que elaaler de sus activos 
weba deterimado Siexiste tal rejo e cuando las pruebas anuales de deterioro del ario 

w deghición se hace ur csfimlado del ibparte aeciudtita de del gets. Elo mporte 

ruperabie del setiso o de La +odad generadora de otegrivo es el gunor enc su valos 
razovable menos dos Costos parc la soma y su calor en uso 1 domperie ope 

  

  

    

en 

  

daciónado pata cada aclian dis idiad a renta ple el activo o penore Dujís de electro 
que sean hogamente Mdcpendiente de ptos acto ms a grupos de ali os 

fiado dl valor en Dibros de a Bro o end l generadas de etecióo excede su UNpare 
mecuperablo. se considera que el cio ha perdido valor y ts reuserde a 2se importe 
12cuperablo. 

Pura dorermaar el valor enuso des fluros had gros de efectivos estimados son descontados a 

su valor y esente usende inacrasa de descuerte antes de mpuosta que refleia la evaliación 
awral del mercado del vo lor uel diiro enel impo y dos esgos especificos url acro. 

razonable minos das cotos per la venta, 40 toman cb 

  

Pra da geteumiaaion del y 
cuemá gpereciones tecortes del montado, y sas Lubicia. $1 no pueden identificarse este 

mos. se liza el madele de 1 oracion que sesulte ias apropiada. Ostos 
ño coatia meulirples de xoloraCÓn coiroanes de decanos Y tros 

    

rod       opera 

  

caleulos se 1011dls 
indicadores deponibles de vales tazorable. Las perdidas por setevora son reconocidas on 

e estados de rosultados mentales 

Diha en tl gación reqursre el ura de esumades y supuestos fajes cono Jos vohimenes en 

das 1 

  

Tivosinnts por realizar, prestipuie dos de Lagulás prestamos danes tarifas extabilo 

  

Costos peras 

MOSES   Las perdidas de deterioro de oporacio es cóntinias. tool enoo deterioro de 

neenñocen en el ustado de resi lados mtcgrales en La caregenta de gastos relacionada von le 
tencion del acts o debe totado, 

    

  

Puaonosear si los aciiros ras side cua perdida pue deteriora de salar. la Corte 

primis analíza «llos tivas sujetos a anátisis de deteslora preseñtn indicios de deterioro 

para lo cul se establece los uguientes pau metros que deber conse rar    

    

BRE 
A
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   Dimirución sight      
dd Cambios sgmbicatidos adversos pere la empresa 25 el entorno teenolog) S 
el economico o legal eu q opera a en el mercado al cual esta rado el an, 

Puidencia cabro d obsoles eccra o dañe fisico nel activos 

  

> - Cambios sierifieslivos vos elec adversa cl relación con el grado e Cu La lista en 
O A A 

  

2 uuetcta que indica que cl terndimiente commomico del gel io es a será peor que do 

  

espetado 

k) fmpuestos 

- Impuesto a la renta corrente 

ase del 22% de     ova ha cido caleulada apbeando la ta 
onsentes relailres a que endo los saetas Estan 

hal Cate porvemaje La provisión para impuesto a la 
a las utilidades esavableos y se va 

Lo provesión para máipuesteo y 
wucdo ven disposiciones      

     establecidos en porabmtos scales. se aj 

    

rento se valenla modiante La tasa de 1 puesto nolivab 

    

¿ras cevultados del ponode en que de desenga con base en cl pa este pal pagar est 

ten una tasa de urpuesto del 22% de Jas amikdados. 

  

Las oras tibutanas vicios e 

gravablos, Para los eretcicios 2017 4 2016 dias osas ae reducen en 20 puntos 1 Los 
allidudes son relcrtdas qu el cmtilburerto De acuerdo con Lan referidas normas. si la 
ieision de utilidades no so matorializa hasta el 40 de diciensbio del año siguiente. la 
Compañsa debe á cancelar La herencia de impuesto con los rocary ondientes La 

remnersion de ul lidades 2 telacióna con el destino de las rusmas en el sentido de que 
deben destinarse a la adquisicion de praquinatias, duro 0 equipos nueves que se ul hen 

para suocuridad productiva 

     

  

5 CO 

  

  

  

- — Einpaesto a la venta difcrtdo 

cula unazando + riémdo del balance que 1 hontifica das     UU ampuesio ditorado 50 

diferencias tompotanas que surcch emfic los sos reconoviuos d cfcetas de iniciación: 
financica y dos saldos a elec aiseñtos Si ombres des ómpuestos dnerdos na se 

vomtab dirán sí surgen del reconocumento tecial de nr achvo o pasoo en una anvacción 
distinta de aña cor inavión de negocios. y el oucneuío de la pasa 

o contable m a la sanan e pérdedo Bisco] 

  

    

  

vos no afecta     

  

mal renal 

  

    Pl impacta diferido sc determma esóodo fases impestucas aprobadas 0 

enoki fecha del 
endiente activo por impuesto Y Jfer 

punto de 
que se capera sión de eplicacon cando el     AT 

  

n aproba 
   

        

   

. vOLLeS 

  

Sar ico tocados en 

  

Biuide Los impuestos diferi 
determinacion de la    
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vamecion quie se ha reconocido dirccio nerte en el pad imoria £c. ez 

tenista lente von carge e dbano . patiema 

    dos se recon solo en da medid 

  

Los actos por opaestos dl oa gives uabablcga    

eficion discals Slturas enn les que pude eómpersac Las 

  

vnaca dispoutise de be: 

deferentaas Itapura 

  

Los autos por impuestos dife dos 4 das pal as por Impristos debidos 

  

2 UBMpOnsdll sa] 

y seda. oxesio tan denucho iecalireote recomendo 4 coiipenear dos ac as pr imprecto 
cor ente con dex pasn pel urptesto corriente + cumdo los aivos po Impuestos 

asteridos y las pasitos pur mprasstes d [eudos seaivan del pure soba Ls ZAR AP Clas 

  

correspondlicares a la ansia antoridad discado yu fecaon subire le misa ortadad o sajeto 

Macao diferentes entidades e sujetos focales que protenier Dytada den acbtos 3 q 
fisuales entrientes por su importe neto 

  

ss 

bo Prnsiviones, Actos Contingentes y Pasivos Comingentes 

  

Las provisiones sar reconocidos culote ten obligaciones presentes coma sesultada de 

tr evento pasados probardene nte lleven 4ataa salido de recursos econmuaicos par pasie de 

la Con 

versasalida pueden 340 er nejegos 

  

apunto dos mantos se pueden estirar von diera cibdidado a eb tierpa o cbomunto   
  

   Las puimanes se miden con hase os el zasto Cetiiaauo iuguerido pa Mg dar la 
able d-sparuble 2 e hata de teporte. 

On actual 

  

    ebigación  Lesente, a la huz de lo evidoneta 10ós con 
      wlayende tos 1 sgos e neertidambies sectados car doble 

  

Las provisumes 300 descontar aa ies pres e 9d se esta que y) etecto dl desconecta 

ess gnrficain. Fadas das q rerorreves se sd lo bernal de reporto a ae dos pata 

ieAcia 

  

robmajor eslimado bal 

    as en las gue se coliseo poca probable e remeta bo pasable <alida de 
uciones presentes, ño se rocunaes miogun 

aquebos o 
    jectsos cLonÓnpcos some refulzado de lis obli 

  

Paso 

  

La posible entrada de berefica > economicas da Compa Ta que aun ne cumpla con las 
unirnos ce reconmcimiento de se cons dotan nte       AS 

mi Beneficios a los empleadas 

Beneticios a los empleados a corfo plazo 

Ser berecias a tara plaza medidos a a de se ha des, lodo y teconetido came pastos 

amedida que el servo sn es cido 
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      són a ra Da lidoras Pare     

  

   dad ata 
oi pearodo 

  

   
De corsoumida zon ds prsionnes deseos. la Compañia Pogstidd ar sus € 

  rarbcipución del 1 
enel atal se poso 

  

  

   sara Dial que esto tenga, conside 

hayen lacorado por temie o vota os o ás es denao de la Compañía dc martra 

  

contado a ineumda 

11 paseo teconocido en eloonaco de o tuteton flagochna de los plavos de nencítesos 
aiénes qa beneficios debidos (04801 e0 da el velar presente de las abba         defondos a 

fecha de cjerre menos el vales razonable A acíivos del plan. 

¿suma el padio con da muda de experíos 

  

La Aunimarsean de Ja Compa 

  

      
   

¡udepeseiíentes cal feados jocnlmotte ut el esecto, dos cuales se barón en Jas tasas 
esnmda de afición, das tasas do y acta del poronal. fe losa de ey icalo de dos 
salatias a da mortalidad, lus daciores de descucrjo se determinan cerca ode cada 

año con roleraicia a lasa promeod e de los benes de gobiero ooblicado porel Bunco 

Cental dul Ecuador en la musma 1io0ede 0% da eque ds beneficios seta pagudos 1 que 
atadas parados       tenes (ranas que se auisxRnan alas terminos de las obliga 

onto. 

  

er afeados basta eu tencio 

    
    

Ll rlucdta de las nues 48 ma malos) que 

ron en el pusgeda se roca eno ro resido ntorral, el ico al costo lobos del 
ve vo gastos de personal, Mierras que el 

YLesio Hnanturo ptr cn el pisa for benoficios definmeos se aclare en 

  

10pes no 
  sl 

sencjcio actucl ne beneficios definidos se Me. 

    

Tinarsieros, 

11 Código del brabajo tambien establece el Sosabiuaro que es De obligación que tiron dos 
e desu elbiro sueldo maloplicado      emplonto niza q Ins empleados ¿00 el 

por los Cs de evicio cotode Lolicon 

  

electo aj cesto laboral del    Swgen ul el periodo se peccpucen en oie estfiado integral 
  sde poa     al eñertras que el 

pesto lisanerera peto en el pasto per binetioras AS 
ÚnaQeeros C 

servo eviual por bireñicros de rados « me    
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ni Capital contalde, resersas y distribución de dis hdendos    Ll capstal social representa el 15 lor nominal dle lus acetenes que han la omtcas 

Otros componentes del pabenomo meluz en do 

  

- Reservas 

    Reseor feral De coskoimndad ton da Les de Compañras de lo unidad osado debe 
omisterse na camidad no menor del Le pera tormar da 1uersa legal Rasta que esta 
alcance por la mesos ss 20% del carmal social, Dicsa ves: os dapombl para el pago 
de dinidendos en chelo. midiendo ser capanlizada eb sí totalidad o ablizada tasa 

  

       

absorber pérdiaas, 

- Otro Resultado integral - Por Remediciones del pasivo por heneficios definidos 

Comprendo dos >ordidas y 0 ¿arancias octumades par eombios en Pos puestos 

demegraficos + Momntieros de los benel as dedmdas 

úl ovedados  Íneler oo todas las atilidades actuales + de periodos antenones    

- Risultados Acemulados Mié 

Coneyquande al eltcto de he vplracion de Hb po, piimuta vez. de aquellos ajustes que 

debieron cegistcar el eferto cortn resultados aenmitados. Es saldo acreedor de la caentas 
de Bosuliedos Acaralados na aplicación LO NIE por primera ver generado perla 
Campaña. podra ser vaprtciizado en elo valor que exceda alo ralos de cs pér ds 

acamuladas evistemaes y las del alles ejercicio econo coneliedo. sí das hubieren. 
util zado en absorber pebdidas, us evue to en el ruso de huida ot de lo Compañra 

  

- Distribución de dividendos 

  

Las dis dones de dividendos pagado as a los socks se meluren cu "dis idendos por 

pegar” cuendo Jos dl videndos dan sido eotobados pata se disuzbución en junta gene, de 

Acelanistas. previo a la fecha de tenotle 

«a Estado de Resultado Integral 

DH estado del reso lada inter. lo del perado dus ueparado presentando dudas las partidas de 

Ingresos, gastos 3 ota cssadlado integrod enn eno estado 

Se p.esenta par separado us apurauit tales de lua años mercsos dal neriodo, Las 

partidas de gastos han sido expuestos tenendo 21 ccenta su fuióa. 
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p) Estado de flujo de efectivo 

e preparación del Vetado de furor de etecuro, da Comp: 

  

deplontes consider Pejones, 

Lira. iba es eb electo en copa o dostitociones ln eras. 

ars a depós ps e Mazo abonenie Lopuida 
    

      s mecnayyres a 9 o aquellas ies 
dins plazos 

Astor 

  

Hidos de onsidción: sen ds artiidados que constidaeb da pumerpado hente de 

mgresas or dinatos dea da Compaíía det cta Y us vtividades que fe puedan ser 
calificadas como de mversión o fipa ración 

    

Corresponusa a actividades de adquisicion. enajenación O 

  

Msposicion por ab us medios de gemos Vo ZOO AOS E OS nc na ed ados en     
efevara y sus eyuls lentes 

0 actividades que producsr cambes cn e tamaño y 

  

Melisa Ye Mancia 
composicion del pateruonio neto y de laz na      ivos de varactos Linanecie o, 

> Ingrexos por acteidades ordurarias 

es dudan de las ventas de presu os sou oneden por rubuencia al valer 

  

Los Mio 
rmsonaale del 

vento + Hiomintsendo cualquier rodaja o duscuenios con 
de menes se peconecen cuando la Compañía 

cos sigmiiestivos de da propiedad 

  ii excluycado dus amprentos obre 
ercmales considerados Tas 

só mubido o poricciter par da Compal     

  

Ingresos aidinart 

Uvislicio ros chentes el rlesgo A 

     $ procedentes de 1 vot 
    de las 

  

productos sendidos 

1 Caste de sentar 

Los costos de venta jopeeseniao o costo de dos ivencaies al momento de se enta 

s Gastos 

vol sales de la consranrestacion rol 
vero deb desen. 

        ES 
exenta du sosulitados eu Aman dele 
servicio y pra lucio e conforme se meolufer. Undepencionten 

gestos su fois 
  

vá Los gastos se tiples a da 
jectr, l temento de Ub zar ed 
ame de lá lecha tn da yde e 

    

dida cl paga 

yo Pafíticas y procedimientos de sdimninistración de capital 

ac hc obte la da misa ne an de capital de a Lerapsbla oa 

  

- gerantizal habilidad de la Comp Aa pra comlaaac como tagocio en ma     N 

- Papeicion 3 un aciore adecuado a des socias 
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Eso lo realiza ad través de Jar precios 4osds produclos 1 Mancia cone ns yaa 

  

   aba a adasiración de cami. es mentend 

  

“vol de resto. El abjenvo de L. Cor 
proporcivr linanciora de captada franc iamis to adecuada para sus Operación. 5 

Ta Campañra dele mna ses tag pre nos de conil vo loan de maneta 

  

a gencial de Hnanciento eficiente nuentras esta un opallic ameno NC O. 
Se presenta d con on 

  

   rato qu 

Apo 

Pasto od Zach 
P. 

A
 

Sra MA Id 

  

palancaatiente 668 
      

  

Roto de 

ul Uso de Pstimaciones 1 Supuestos 

Da preparación de los estados ncioros >equiete que le adora lstración reales puicios. 

estimaciones 3 supuestos que a cute do o dicación de las pahiticas comirbles y Los eto 
leo vclios. Pasivos. maesox o pitos jaormiades Los eullados ieales pueden diben de 
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EMIHANA 

1 ACTIVO 
11 ACTIVO CORRIENTE 

110 CAJA Y BANCOS 
110.101 CAJA 

110.101.01 Caja General 

110,101.02 Caja Chica 
110.201 BANCOS 
110.201,.01 Banco del Pichincha 

110.201.02 Banco de Bogota 
110.201.03 Banca Intemacional 
110.201.539 Banco Cruces 
1 INVERSIONES TEMPORALES 
131,101 INVERSIONES 

111.1U£.01 Certificados Corpel 
111,101.02 Notas de Credito CAT 

112 CUENTAS POR COBRAR 
112.101 CUENTES 
112.101.01 Clientes Nacionales 

112.101.02 Cilentes Internacionales 
12.101,50 Cuentas por Cobrar Vartos 

112.101,99 Provision Cuentas Incobrables 
112.201 PERSONAL 
112.201.01 Prestamos Empleados 
112.201.02 Anticipo Empleados 
132,201.03 Otros Descuentos Empleados 
112,201.04 Otras cuentas por cobrar empleados 
112.501 IMPUESTOS ANTICIPADOS 
112,501.91 Retenciones Imp. Renta 

112,501.02 Anticipo Impuestos 
112501.03 Credito Tributario por Adquisicianes 
112,501.04 Credito Tributario par RTE IVA 
112,501.05 Tramite devolución IVA compras 

112,501.06 Credito Tributaria por TSD 
112,501.09 Creuito Tributario No Recuperable 
112.601 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
112,601.01 Anticipo Seguros 

112,601.02 Anticipo Proveedores 
112.601,10 Corpei (Cupones) 
112,601.11 .. 
113 GASTOS ANTICIPADOS 

113.104 SEGUROS ANTICIPADOS 
3,101.01 Seguros 

113.201 ARRIENDOS ANTICIPADOS 
113.201.01 Arrlendo 
115 INVENTARIOS 
115.101 INVENTARIOS BODEGA 1 

115.101.01 Químicos 
115,101.02 Matenales 
115.101.03 Herramientas 
115.101,.04 Cuenta Temporal Inventarios 

115.201 INVENTARIOS BODEGA INDUSTRIA 
115,201.01 Quimicos Industria 
115.201.02 Suministros y Materiales Industria 
115.201.03 Material de Embalaje Industria 
115.201.99 Cuenta temporal Bodega Industria 
115,301 INVENTARIO PRODUCTOS INDUS [RÍA 
115,301.01 Productos en Proceso 
115.301.02 Produclo Terminado 
12 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
121 DEPRECIABLE 
121.101 costo 

191,101.01 Equipo de Oficina 
121,101.02 Muebles y Enseres 
121.101.03 Equipo de Computacion 
121,101.04 Veliculo 
121.101.05 Maquinaria y Equipos 

Selúo 

Anterior 

5,928.535,41 
3.094.288,95 
1.312,887,56 

200,00 
0,00 

200,00 
1.312,687,56 
303.870,11 
91481256 
94.004,89 

que 
5.876,20 

0,00 
0,00 

5.876,20 
1.129.105,24 
893.489,48 
12.959,38 

1.128,601,72 
0,00 

-748.071,62 
3,410,00 
3.410,00 

0,00 
0,00 
0,00 

75.031,95 
2.442,84 

0,00 
41.335,53 
19.386,03 

0,00 
11.867,55 

0,00 
157.173,81 

0,00 
157.173,81 

p,00 
0,00 

65.757,18 
5.457,18 
5.457,18 

64.300,00 
50.300,00 

580.542,77 
39.609,60 
20.582,89 
19 026,71 

0,90 
0,90 

228,771,60 
124429,75 
13.960,81 
90.381,54 

0,00 
312.261,57 
123,757.97 
188.503,60 

2.143.078,42 
1.515 390,95 
2.457.366,19 

703,38 
47.969,29 
21.108,29 
40.491,07 

464.541,63 

    4,785.206,75 
4.657.154,01 
2,800,542,89 

0,00 
0,00 
0,90 

2,800.542,89 
465.859,40 

1.034.178,90 
402.482,00 
898.022,59 

2.174,00 
0,00 
0,00 

2.174,00 
1.036,973,3u 
830.553,14 
23.269,57 

797.221,99 
0,00 

10.061,58 
35,299,68 

750,00 
33.684,00 

869,68 
0,00 

79.897,23 
61,06 
0,00 

44.952,37 
0,00 

32.968,65 
1.915,65 

0,00 
91.222,75 

0,00 
91.222,75 

9,00 
,00 
0,00 

- 0,00 
0,00 
2,00 
0,00 

817.463,82 
99.839,09 
24.864,94 
15.256,43 

0,00 
59.717,72 

371.801,90 
121.129,50 

7.466,63 
57.306,25 

185.899,52 
345.822,83 
92,384,00 

253.438,83 
113.711,74 
37.548,63 
37,548,63 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

12.250,00 

   
   
    

    

     

    

  

Y Re, 3,162.441,94 

2,592,272 ,521,157,8 
0,00 La 
0,0 00 
0,0 200,00 

2.592.272,58 — 1.520.957,87 
558.368,94 —— 211.360,57 
8S1.752,00 — 1.097-239,46 
284.129,05 212,357,84 

898.022,59 0,00 
2.642,34 5.447,86 

0,00 0,00 
9,00 9,00 

2.602,34 5.447,86 
1.262.283,47 —— 903.795,07 
1.U56.464,84 —— 667.577,78 
13.427,49 22.401,46 

1.043.037,35 — 882.786,36 
0,00 0,00 
0,00 -238,910,04 

36,089,68 2.520,04 
1.549,00 2,620,00 
33.680,00 0,00 

359,68 0,00 
0,00 0,00 

73.346,91 81.582,77 
9,00 2.503,90 
8,00 u,00 

40.378,26 45.309,64 
0,00 19.386,03 

32.968,65 0,00 
0,00 13.783,20 
0,00 0,00 

96.382,04 152.014,52 

0,00 0,00 
96.382,04 182.014,52 

0,00 0,00 
0,00 0,00 

7.173,06 58.584,12 
1.583,06 3.864,12 
1.593,06 3.864,12 
5.580,04 54.720,00 
5.580,04 54.720,00 

724.649,57 —— 673,457,D2 
74.409,42 65.039,97 
25.674,68 19.773,15 

3,730,909 25,552,244 

0,09 0,00 

40.043,84 19.713,88 
336.991,29 — 263.582,21 
77.786,94 167.771,81 
6.616,04 14.811,40 

66.688,79 80.999,00 
185,899; 0,00 
Moo 344.835,54 
124,352,44 91.789, 
188.896,42 
57.685; .204104,46 
12.846,85 

0,00 (2.494.914,82 

0,00 —703,387 
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121.101,06 

121,101.15 

121,101,16 

121,101,17 

121,101.18 

121.201 

121201,01 

121.201.02 

121.201.03 

121.201.04 

121.201.05 

121.201 06 

121,201.15 

121.201.16 

121.201.17 

121.201.183 

122. 

122.101 

122,101.01 

72,101.02 

22.101,03 

122,101.06 

122.101.07 

122,101.08 

13 

131.101 

131.101.01 

131.£01.02 

131.201 

131.201.01 

131.201.02 

14 

141101 

141.101,01 

141,101.02 
141,101.10 

141.201 

141,201,02 

141,201.10 

15 

151.101 

*,101.U1 

151.101,02 

151.101.093 

2 

21 

210 

210,101 

210,101.01 

210,101.02 

210,101.03 

210.101.04 

210.101,05 

210,101.06 

210,101.07 

210.192. 

210.102.091 

21D.102.02 

216.301 

21D.301,01 

210,301.02 

219,301.03 

210,303,04 

21D.301,05 

210,301,08 
210,301.09 
210.301.10 

Herrarlentas 
Invemaderos 
Instalaciones 
Edificios 

Tanques 
DEPRECIACIONES 

Dep. Acum. Equipo de Oficina 

Dep. Acum. Muebles y Enseres 
Dep. Acum. Equipos Computacion 

Dep. Acum. Vehiculos 
Dep. Acura, Maguinaría y Equipo 
Bep. Acum, Herranientas 

Dep. Acum. Invernaderas 
Dep. Acum. Instalaciones 
Dep. Acum. Edificios 
Dep. Acum. Tariques 

NO DEPRECIABLES 

COSTO 

Terrenos/Mejoras 

Preparacion de 5uelo 

Herramienta menor 
Lineas telefonicas 
Construcciones en curso 

Elshoración de Tanques 
ACTIVOS DIFERIDOS 

CUusTo 

Gastos De Constitucion 

Gastos Preorganizacion 

AMORTIZACIÓN 
Amort Acum. Gastos Constitucion 

Amort. Acum. Gastos Preo:ganizacion 

ACTIVOS BIOLOGICOS 

COSTO 

Plantas €n Formacion 
Plantas Productivas 
Regahas 

AMORTIZACIÓN 
Arort, Acurn, Plantas Produccion 

Amort, Acum. Regallas 
ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 

PROVISION ACTIVOS DIFERIDOS 

Impuesto diferido provision jubilacion patronal 
Impuesto difeido provision de cuentas incobrables 
Impuesto diferido posibles fitigias 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS POR PÁGAR. 

ACREEDORES 

Proveedores Locales 

Descuenta Comiseriato. 

Proveedores Internacionales 

Descuento Alimentacion 

Descuento pata cheque 

Contnbucion Solidaria sobre sueldos 
Pensiones Alimenticias (Retención Judicial) 

FINANCIERAS 

Prestamo Banco de Bogota 
Sobregra Bancario 

SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

Sueldos Y salarios 

Décimo Tercer Sueldo 
Décimo Cuarto Sueldo 
Sueldos salario digno 
Vacaciones 

Liquidaciones por Pagar 
15% Participación Trabajadores 

Aporte Cooperativa 

Saldo 
Anterlor 

0,00 
465.850,04 
185,064,22 
$90.777,54 
540,860,73 
-941,975,24 

203,38 
-12.452,85 
-18.055,84 
25.374,36 

-230.531,35 
0,00 

-127.768,76 
-110.426,20 
-117.835,57 
-298.776,93 
627.687,47 
627.687,47 
573.475,15 

0,00 
0,00 
0,00 

14,430.45 
39.781,87 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
4,00 

625.120,13 
1,530,722,10 

15.552,44 
281.073,69 
534.095,97 

0,00 
-564,364,63 
-341,187,34 
66.017,91 
56.017,92 

9,00 
62.017,91 
4.000,00 

-2.367.421,18 
-1,836,506,47 
-1,836.306,47 
-102,285,43 
-96,457,D4 

0,80 
9,00 

564,5 
0,03 
0,00 

-284,67 
0,00 
0,02 
0,00 

-581.014,98 
305,48 

-132,209,53 
98.973,57 

0,00 
0,00 
0,09 

-280.052,+4 
0,00 

Débitos 

3,494,58 
13.054,05 

9,00 
8.750,00 

0,00 
0,00 
2,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
2,00 
0,00 

76.163,11 
76.163,11 

2,0 
9,00 
0,00 
0,00 

76.106,13 
56,98 
0,00 
0,00 
0,00 
2,00 
200 
0,00 
0,00 

15.341,00 
14.855,00 

665,24 
10.295,45 
3,894,31 

0,00 
0,00 

486,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

MILI 
777311,72 
777,311,72 
379,789,£6 
365.736,85 

2.943,55 
0,00 

10.795,00 
637,56 

9,00 
276,20 

0,00 
0,00 
0,00 

333.981,61 
141.439,05 

5.448,57 
99.822,58 

0,00 
9,295,45 

0,80 
0,90 

4.830,00 

12.846,85 — -954.822,09 
D,00 -703,38 

374,67 12.827,52 

146,17 -18.202,01 
539,88 25.914,24 

2.915,32 — -233.446,67 
0,00 0,00 

1,484,53 — -129.253,29 
1.107,42 «111.532,62 
2.146,77 -120.032,34 
4.132,09 -302.909,02 

39.838,85 664.011,73 

39.838,85 664.011,73 

0,00 57347515 
0,00 0,00 
9,00 0,0U 
0,00 0,00 

0,00 90.536,58 
39.838,85 0,00 

0,00 0,09 
0,00 0,09 
0,00 D,00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 

0,00 0,00 
34.667,20 605.843,93 

14.021,45 1531555,65 
10.295,45 5.922,23 

9,00 991.369,14 
3,726,00 534.264,28 

0,00 0,00 
13,578,04 — -577.942,67 
7.067,71 -247,769,05 
2.515,39 63.502,52 

2.515,39 63.502,52 

0,00 0,00 
2.515,39 59.502,52 

0,00 4.000,00 
766.229,49 — -2.356338,95 
759.829,49 — -1.818.874,24 
759,829,49 — -1,818.824,24 
365,585,66 -88,181,93 

356,893,84 87.614,03 

2.343,55 9,00 
191,87 491,87 

5.151,25 0,00 
588,85 49,74 

0,00 0,00 
416,30 424,77 

0,09 — — 00D 
gar T 0000, 

0,08 0,00 
dns -532.732,99 
1 a 415,2 

18. > ll =145,35257 
11.0544G—-— 10,25 45 

0,00 0,00 
9.295,35 0,00 

0,08 — 
27.945,81 -307.999,25 
4.830,00 0,00 
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210.301,11 
210,301.20 

210.301.21 

210,301,22 

210,401 

210401,01 

210,401.02 

210,401.03 

210,401.04 

210,401.05 

210.40t,06 

210,401.07 

210.401.038 

210,401.09 

210,401.10 

210,401.11 

210.401,12 

210,401.13 

210,401,20 

10.401,31 

2410,401,32 

210.401.332 

210,501 

210,501.01 

210.501 

210.601.01 

210.601.02 

210.601.03 

210.701 

210.701.06 
210.701.07 

210,701.08 

210,801 

210,801.03 

210,801.26 

210.801.D7 

210,01,08 

210.801.09 

2 

220 

770.101 

0,101,D02 

220.101.023 

220,101.06 

220.101.07 

220,101.08 

220,101.09 

222 

222.101 

222,101.04 

222,101.06 

222,101.07 

222,101.08 

223 
223,101 

223,101,98 

223.101,99 
24 
224,101 

224,101.10 

224.101.142 

224201 

224.201.091 
3 
3i 

310.101 

Aporte Ahorro Cooperativa 
1855 por Pagar 
Prectamos JESS por Pagar 

Fondos de Reserva 
IMPUESTOS POR PAGAR 

IMA. 

Retención Fuente Empleados 

Retención Fuente 1% 

Retención Fuente 2% 
Retención Fuente 5% 

Retención Fuente 8% 

Retertción Fuente 0% 

Retención Fuente 15% 

Retención Fuente 24% 

Retención Fuente 25% 

Retención Fuente 23% 

Retencian Fuente 22% 

Retencion por Dividendos 10% 
Impuesto A La Renta 

Retencion TVA 30% 

Retencion IVA 70% 

Retención IVA 100% 

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 

Relacionadas Nacionales 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Anticipo Clientes 
Cheques por liquidar 13 meses 
Varias cuentas por Pagar 
DIVIDENDOS POR PAGAR 

Alexandria Overseas DXP 

Marsham Overseas DXP 
Fis Colombia DXP 
PRESTMOS SOCIOS (CORRIENTE) 
Kobra Overseas Corp 

Alexandria Overseas Corp 

Marshan, Overseas Cia, Ltda. 

FIS Colombia Ltda, 

María Teresa Bermudez 

PASIVO LARGO PLAZO 

PRESTAMOS SOCIOS. 

Socios 

Primavera Colombia Ltda, 
Kobra Overseas Corp. 
Alexandría Overseas Corp. 
Marsha, Overseas Cla ltda 

FIS Colombia Ltda, 

Mania Teresa Bermudez 

INTERES PRESTAMOS SOCIOS 

INTERES SOCIOS 

Kobra Overseas Corp. 

Alexandría Overseas Corp. 

Marsham Overseas Ltda 

FIS Colombra Ltda. 
PERSONAL 
PROVISION PERSONA! 
Pravision para jubilacion Patronal 
Provision para Desahucla 

OTRAS PROVISIONES. 

PASIVO DIFERIDO: 
Pasivos por Impuestos diferidos 2011 
Pasivos por impuestos diferidos 

PROVISION PARA POSIBI ES LITIGIOS 

Provision Impuestos Municipales 
PATRIMONIO 
CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL SUSCRITO 

Saldo 

Anterior 

0,08 
49.077,37 
-14,210,61 
-6,796,94 

-410,484,14 
0,00 

-1.803,79 
2.426,10 
716,07 

0,09 
6.351,69 
-1.200,00 

0,00 
0,60 
0,00 
0,00 
0,00 
D,00 

-359,573,38 
0,00 
0,00 

38.413,11 
-12.834,58 
-13.834,58 

038,99 
-18.559,02 
3479/97 

0,00 
-702.548,35 
-303.878,51 
-211.895,69 
-186.973,15 

0,00 
0,00 
9,00 
0,00 
0,00 
0,00 

-531,114,A 
0,00 
0.00 
0,00 
0,00 
9,04 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

-517.077,28 
-517.077,28 
-383.861,84 
-133,215,44 
-14.037,43 

1,962,57 
0,00 

1.982,57 
-16.000,00 
-16.000,00 

-2.372.170,01 
-509,110,17 
-14.000,00 

  

Débitos 
3.345,00 

48.497,87 
14.556,67 
6,746,05 

53.403,22 
2.493,17 
1.803,89 
2.425,47 

715,88 
0,00 

6.351,70 
1.200,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

38.413,11 
0,00 
0,00 

10.137,70 
10.137,70 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 
0,09 
0,00 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
9,00 

0,00 

1.856,71 -1856,61 

3.261,90 -3.262,53 

647,03 -547,22 

0,00 9,08 
357,78 857,75 

1.280,00 -1.280,00 
0,00 0,00 

D,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 D,00 
0,00 D,08 
0,00 D,00 

39.919,99 -299,493,27 
D,00 0,00 
0,00 0,00 

39,379,22 -39,379,22 
0,00 -13.834,58 

D,00 -13.834,58 
17.348,50 -33.749,79 
17.348,50 -26.269,82 

4,00 248,97 
0,00 0,00 
0,00 -7U2.548,35 
0,00 -303.578,51 
0,00 -211.896,69 
0,00 -186.973,15 
0,00 0,00 
0,00 0,99 
0,00 D,00 
9,09 0,00 
0,00 0,00 
p,00 0,00 

6.400,00 -537.514,71 
0,00 0,00 
0,00 0,00 
8,00 0,00 

0,00 9,00 
8,00 0,09 
4,00 0,00 
0,04 0,00 

0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,09 0,00 
1,00 0,00 
0,00 0,00 

5.460,00 -523,477,28 

6.460,00 -523.477,28 

4.000,00-———=3E7.B61// 

0,00 -135,615,44 

0,00 -14.037,43 

  

900 1.962, 
0) 
0,00 

0,00 
0,00 U-16.000,00 
0,00 -237217001 

D,00 -909.110,17 

0,00 =14.000,90 
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310,101.04 
310,101.06 
310,101.07 

310.101,03 

310,101.09 

310,201 

310,201.04 

319.201.06 

310,201.07 

310.201.08 

310.201.09 

32 

320,101 

320.102 

3 

330,101.01 

34 

340.401 
340,110 

40,114 

240.112 
3 
41 

410 
410.101 

410.102 

410.103 

410,105 

410.106 
410.107 

410.108 

410,109 
410,198 
5 
si 

511 

511,201 

511,201,01 

511,301 

511.301,01 

511.301.072 

1.301.03 

2 

512.101 

512.101.01 

512.101.027 

512,101.03 

512.101.04 

512.101,05 

512.101,06 

512.101.07 

512.103.098 

512,101.09 
512,101.10 

512,101.11 

512.101,13 

512,101,14 

512.101.15 

512,101.99 
512.201 

512.201.01 

512.201.02 

512,201.03 

512,201.04 
512,201.05 

512.201.06 

512,201.07 

Kobra Overseas Corp. 
Alexandría Overseas Corpa. 
Marsham Overseas Ltda 
FIS Colombia Ltda. 
Maria Teresa Bermudez 

APORTE FUTURA CAPITALIZACION 
Kobra Overseas Corp. 
Alexandría Overseas Corp. 
Marsitam Overseas Ltda 
FIS Colombia Ltda. 
Mana Teresa Bermudez 
RESERYAS 

Legales 
Especiales 
OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
Superavit por Revaluacion de PPyE 

RESULTADOS 

Perdlda acumutada años anteriores 
Utilidad Acumulada años anteriores 
Litilidad del Ejercle:o 

Perdida del Ejercicio 

INGRESOS 
INGRESOS OPERACIONALES 
VENTAS 

Ventas - Exportación 0% 
Ventas - F.Nacional 12% 
Ventas Yemas Tarifa 0%. 
Ventas-Flor Preservada 0% 
Ventas-Exportacion Frubula 0% 
Venta de producto para Destilacion (Prod 4) 
Venta - Transporte tarfa 0% 

Ventas - F-Preservada 12% 
Descuento y Devolución en Ventas 

COSTO DE VENTAS FLOR FRESCA 
COSTO PRODUCCION FLOR FRESCA 

MATERIA PRIMA 

COMPRAS NETAS 
Mertaderla Para La Venta: 
CONSUMO INVENTARIOS 
Químicos/ Fertilizantes 
Materrales 
Herramientas 

MANO DE OBRA 
MANO DE OBRA DIRECTA CULIIVO 
Sueldos y Salanos Cullivo 
Horas Extras Cultivo 
Bonos Cultivo: 
Décimo Tercer Suelelo Cultivo 
Décimo Cuarto Sueldo Cultivo 

Fondos de Reserva Cultivo 

Aporte Patronal Cultivo 
Vacaciones Cultivo 
Alimentacion Cultivo 
Transporte Personal Cultivo 
Camisariato Cultivo 
Desshuclo Cultrva 
Dotactón Personal Cultivo 
Bono Alimentacion 
Trabajadores Ccasionales Cultivo 

HANO DE OBRA INDIRECTA 
Sueldos y Salarios Direc. Técnica 
Horas Extras Direc. Técnica 
Bano Direc. Técrica 

Décimo Tercer Sueldo Direc, Técruca 

Décimo Cuarto Sueldo Direc. Tecnica 
Fonda de Reserva Direc, Técnica 
Aporte Patronal Direc, Técnica 

Saldo 

Anterior 

-895.110,17 
0,00 

-507.512,08 
-178,.042,89 

' -209.555,20 
0,00 

4.308,18 
4.308,19 

0,00 
-650.503,98 
-650.503,98 
308,247,67 
754.316,37 

-1.562,564,04 
0,00 
0,00 

-6.487.112,74 
-6.487.112,74 
-6.487.112,74 

0,00 
0,00 
0,00 

-6.225.798,93 
0,00 
0,00 

-142.558,55 
-118.655,26 

0,00 
0,00 

943,975,19 
153,180,35 

3.919,95 
3.919,95 

149,260,40 
149,260,40 

0,00 
0,00 

530.071,06 
530.971,06 
232.840,40 
53.474,58 
42.445,83 
28,144,89 
19.268,27 
20.021,01 
41.034,82 
5.044,01 

58,230,33 
11.958,53 

0,90 
3.487,04 
9.766,73 
4.354,62 

0,90 
0,09 
0,00 
0,00 
0,00 
0.00 
0,00 
0,00 
9,00 

9,09 

9,00 
9,00 
9,00 
0,00 
9,00 
9,00 
0,00 
D,00 
9,09 
0,00 
9,00 

10.187,87 
10.187,87 
10.187,87 

0,00 
0,00 
0,00 

10.187,87 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

210.254,76 
167.333,85 
25,560,45 

0,00 
0,90 

25.580,45 
25.560,45 

0,00 
0,00 

83.612,84 
33.612,54 
36.945,08 
7.402,47 
6.925,47 
4,395,93 

3.007,89 
3.100,07 
6.409,21 

263,92 
3.415,10 
1.909,50 

0,00 
9,00 

4.279,19 
559,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
9,00 

      

  

0,00 

  

   

0,00 
0,90 -895.119,17 

0,00 9,00 
0,00 -507,512,08 
0,00 -178,042,89 
0,00 -209.855,20 
0,90 0,00 

0,00 -4.308,19 
000 -4308,19 
0,00 0,00 
0,00 — -650.503,98 
0,00 -650.503,98 
0,00 -808,247,67 
000 754316,37 
0,00 -1,562.564,04 
0,00 0,40 
0,00 0,00 

817.998,29 — -7.294.943,26 
817.998,39 — -7.294,923,26 

817,998,39 — -7.294.993,26 

0,00 0,00 
0,00 0,00 

0,00 0,09 
784,937,87 — -7.000.548,93 

0,00 0,00 

0,00 0,00 
12.384,12 -155.042,67 
20.776,40 — -139.431,66 

0,00 0,00 
210.254,76 0.00 

7.455,35 — 1.103.853,69 
115,70 178,625,10 

0,00 3,919,95 
0,00 3.919,95 

115,70 174,705,15 

115,70 174.205,15 
0,00 9,00 
0,00 2,00 

445,81 613,238,09 

445,81 613.238,09 

167,23 269.618,25 
33,51 60.843,54 
31,35 49.339,95 

19,90 32.540,92 
13,62 2226254 
14,03 23.107,05 

20,01 47,415.02 
1,19 5.306,75 

50,78 66.594,85 
8,04 13.859,39 

0,00 2,00 
9,00 3.487,04 
74,02 13.971,90 

259 311,09 
9/00 

8,00 0,00 
0,00 0,00 
“0,00. 

00 CU 
9,00 
D,00 

D,09 

9,00 0,00
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512,201.08 Vacaciones Direc. Técnica 

512.201.99 Honorarios [écnicos 
513 OTROS COSTOS DE PRODUCCION 

513,101 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

513,101,01 Mejores en Plantación 

513,101.02 Mantenrlmiento General Cultivo 
513,101.03 Mantenimiento lavermaderos 

513,101.10 Mantenimiento General Cultivo F3 

513,201 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 

513,204.01 Depreciaciones Costas 

513,201.02 Amortizadones Costo 

513,301 OTROS COSTOS 

513.301.01 Fnergía Eléctrica 
513,301.02 Combustibles y Lubricantes Plantación 

513,301.03 Arriendo de Bien inmueble 

52 POSTOOSECHA 

521.101 CONSUMO INVENTARIOS 

521,101.01 Cartones 

521,101.02 Fmpaques y Otros 

12.101 MANO DE OBRA POSTOSECHA 

a22.101.01 Sueldos y Salarios Pastcosecha 

522,101.02 Horas Extras Postcosecha 

522,101.03 Bonos Postcosecha 

522,101.04 Fondos de Reserva Postcosecha 

522,101.05 Aporte Patranal Postcosecha 

522,101.07 Vacaciones Postcosecha 

522.104.083 Décimo Tercer Sueldo Postcosecha 

522,101.09 Décimo Cuarto Sueldo Pastrosecha 

572.401.10 Dotación Personal Postcosecha 
522,101,11 Trensporic Persona! Postosecha 

523.101 MANTENIMIENTO 

523,101.01 Mantenimiento Cuartos Fnos 

523.101.02 Manteniemiento Equipos Postcosecha 

523.301 OTROS COSTOS POSTCOSECHA 

523301.01 Contral de Cafidad y Entrenamiento Personal 
523,301.02 Combustibles Postcosecha 

523,301,03 Fletes y Acarreos Internos 

523.301,05 Suministros Postcosecha 
E REGULACION COSTO FLOR FRESCA 

. 531.401 COSTO FLOR FRESCA INDUSTRIA 

7711.101.01 Ajuste For Fresca para Industida 

GASTOS 
61 OPERACIONALES 

510 ADMINISTRATIVOS 

610,101 REMUNERACIONES 

610,101.01 Sueldos Y Salarios Administración 
610.101.02 Horas Extras Administración 
610,101,05 Banos Administración 

610,101.06 Décima Tercer 5ueldo Administracion 

610,101.07 Décimo Cuarto Suelda Administración 

$610.101,0B Fondos de Reserva Adminstración 

610,101.09 Aporte Patronal Administración 

610,101.10 Vacaciones Administración 

510,101.11 Transporte personal Administ. 
610.101.15 Mediemas del personal 
610,101.16 Dotaelon Personal Administracion 

610,101.17 Gasto Proviston Jubilación Patronal 
610,101.18 Gastro Provision Desahucio 

$10.101.19 Desahuclo 

$10.201 SERVICIOS DE TERCEROS 

619.201.01 Honorarios Representación 

610.201,02 Asesoria Informática 

610.201,03 Asesoria Contables y Auditorías 
610,201.04 Asesoría Legal 
610,201.05 Gastos de viaje de representación 
610,201.06 Servicios de Terceros 

     
  

0,00 
260.723,78 
82.828,57 

0,00 
55.407,81 
24.091,93 
3.328,83 

150.429,22 
103.013,04 
47.415,18 
27.465,99 
21.621,58 

524,72 
5.319,69 

31.183,33 
2.794,08 

0,00 
2.794,08 

309.580,61 
149,280,35 
61.648,84 
15.075,50 
13.800,10 
28.003,02 

967,25 
19.206,67 

12.783,26 
3.044,12 
5.771,50 

0,00 
0,00 
0,00 

6.808,64 
0,00 
D,00 
0,00 

6.803,64 
-4,263,158,52 
-1,263,158,52 
-1.263,158,52 
1.905.472,09 
1.301.918,55 
1.301.918,55 
283.619,75 
150.666,68 

4.887,14 
16.222,82 
14,334,69 
3.828,23 

14.045,05 
20.900,02 
4.289,40 

0,00 
9.545,71 

0,00 
28 000,00 
16 800,00 

0,00 
113.958,15 
60,000,090 
6.440,00 
3.780,40 

30.428,80 
1.363,99 
5.944,96 

0,00 
58.160,56 
26.930,30 

7,00 
10.025,21 
7.553,42 
9.344,67 

22.694,00 
15.616,29 
7.067,71 
8,546,26 
2.860,56 

105,70 
5.580,00 

42.920,91 
237,90 

0,90 
237,90 

42.581,21 
21.818,25 
5831,44 
1.750,00 
1855,76 
3.610,83 

9,00 
2.476,58 

1.801,52 
2.496,73 
900,10 

0,00 
0,00 
D,00 

101,80 
5,00 
0,00 
0,00 

101,80 
0,09 
0,00 
0,06 

200.478,73 
154,838,85 
154.838,85 
45.895,81 
25.906,77 

929,10 
2.652,68 
2.459,03 

576,91 
2,392,141 
3.585,28 

2,90 
0,00 

994,93 
0,00 

3.000,00 
2.400,00 

0,00 
14.104,68 
12.000,00 
1.277,27 

0,00 
303,47 

0,00 
523,44 

  

    

    

    

6.893 

246,31 65.486,71 
6.525,29 25.120,06 

42,30 12.631,20 
44,22 173.072,00 
923 118.620,10 

31,99 54.451,90 
38,69 35.973,56 
12,95 24.469,19 

9,48 629,94 
25,26 10.374,43 

0,00 362.104,24 
9,00 3.031,98 
0,00 0,00 
0,00 3.031,98 
2,00 352.161,82 
0,00 171.098,60 

0,00 67.480,28 
0,00 16.865,50 
0,00 15.655,86 
0,00 31.613,85 
9,00 967,25 
0,0 21.683,25 

0,00 14.584,78 
0,00 5.540,85 
0,00 6.571,60 
2,00 0,00 
9,90 0,00 
5,00 0,00 

0,00 6.310,44 
0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,99 6.310,44 

202,709,41 — -1:465,957,93 
202.799,41 — -1,465,957,93 
202,799,41 — -1.465.957,93 
13.765,23 — 2.092.185,59 
1.627,62 — 1.455.129,78 
1.627,62 — 1.455.129,78 
57342 328.943,14 

000 176573145 
0,00 5.816,24 
0,00 18.575,50 
9,00 16.793,72 
9,00 4.405,14 

0,00 16.437,17 
3,00 24.435,30 

0,00 4.289,40 
0,00 0,00 

573,42 9.967,22 
0,00__—— 0.00 
am 32.009,00 

2,00 19.200,00 
0,00 

0,00 
0,00 

0,00 , 
0/00 3079.97 

0,00 1.363,99 
0,00 7.468,40



Y
 

Y
Y
 
A
 

a 

EMIHANA 

610,301 

$610.301.10 

610.301,10,01 

610.301.10,02 

610.301,10,03 

610,301.20 

$510.301.20,01 

610.301.20.02 

610.301.20.03 

610.301.30 

6106.301.30.01 

610.301,30,02 

£10,301.30.03 

619.301.30.04 

610.301.30,05 

610.301.30.05 

610,301.30.07 

610.201.30.08 

610.301.30,09 

10.301,30,10 

010.301,30,11 

610,301,30.12 

619.301.30.13 

610.301.30,14 

610,301.30.15 

610.301.30.25 

6102301.30.30 

$10.301,30.41 

610.301.30,32 

510.301,30,33 

6t0,301,98 

610,301.99 

£20 

620.101 

620,101.01 
620.101,02 

620.101.03 

620,101.04 

620,101.05 

620,101.06 

70.101.07 

0,101,08 

620.101.09 

620-101.10 

620.101.114 

620.101.12 

620,101.25 

620.201 

620.201.01 

620,201.02 

620 3D1 

620,301.01 

620.301,02 

620.401 

629.401.01 

620.401.02 

620.401,.04 

620.401,.05 

620.401,10 

620,401.11 

630 

630,101 

630.101.01 
639,101.02 

7 

710 

GASTOS GENERALES 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES. 

Mantenimiento y Gasnlina Vehicuo 

Mantenimiento Oficina 

Mantenimiento Equipo de Oficina 
DEPRECIALIONES Y AMORTIZACION 

Depreciaciones Gasto 
Amoitizaciones Gasto 

Seguros 

'OTROS GASTOS GENERALES 

Teléfonos, fax y celulares 
Comunicaciones y Otros 
Intemel 

Suscripciones y Contribuir iones 

Vigilancia 
Correo y Courier 

Impuestos 

Gastos de Gestión 
Movilización Mensajero 
TVA Gasto 

Envio Desechos 

Gastos Oficina 

Suministra de Oficina 

Insumos Cafeteria 
Sumimstras de Limpieza General 
Erradicaciones 
Varkos 

Gastos no deducibles 

Retenciones Ásumidas 
Gasto Contribucion Solidaria (gasto no deducible) 
15% Participacion trabajadores 

22% Impuesto a la Renta 

GASTOS DE VENTAS 

REMUNERACIONES 

Sueldos y Salarios Ventas 
Horas Extras Ventas 

Bonos Ventas 
Aporte Patronal Ventas 

Fondo de Reserva Ventas 

Dacimg Tercer Sueldo Ventas 

Decimo Cuarto Sueldo Ventas 

Vacaciones Ventas 

Transporte personal Ventas 
Incentivos Ventas 

Comisiones Ventas 

Alimentación Ventas 
Trabajos Ocasionales Ventas 
SERVICIOS DE TERCEROS 

Publicidad 

Alquiler Stand 
GASTOS DE VIAJE 

Gastos de Viaje Empleados 

Viaticos 
GASTOS GENERALES 

Promociones y Fertas 
Atencion Chentes 

Transporte y Fletes Ventas 
Provisión Chentas incobrables 

Trámites de Exportación 

Trámites de Importación 
GASTOS FINANCIEROS 

GASTOS FINANCIEROS 

Gastos Bancanos 
Intereses Prestamos Exterior 

OTROS INGRESOS Y EGRESOS 

INGRESOS 

Balance de Compry 

Saldo 
Débitos 

94.837,36 

  

904.340,65 

  

   

      

    

   

   

  

3.651,14 793,82 
3.651,14 793,82 

D,00 2,0 
D,00 9,00 0,00 0/00 

32.464,89 4.414,15 12,00 36.867,04 
21.888,51 3.207,49 0,00 25.096,00 

0,00 D,90 0,00 0,00 
10.576,38 1.206,66 -12,00 11,771,04 
311.007,19 19.248,30 1.042,20 329,213,29 

2.044,77 291,72 0,00 2.336,44 
0,00 0,90 0,00 0,00 

2 199,00 317,40 0,00 2.515,00 
16.141,46 1.797,26 1.000,00 16.938,72 
24.293,92 3.556,50 8,00 28.350,42 

189,21 7,30 2,00 196,51 
30.572,41 0,00 D,00 30.572,41 
7.212,19 390,59 0,00 7,502,88 

1.511,67 237,01 0,09 1.748,68 
23,175,49 4,327,041 9,00 27.502,53 
1.725,69 100,00 0,00 1.825,69 
8.463,94 751,73 42,19 9.173,18 

8,721,94 2.638,92 0.00 11,360,86 
446,09 19,83 0,00 435,92 
720,98 34,38 0,00 885,34 

57.964,32 3.240,00 2,00 61.204,32 
0,00 0,00 0,00 0,09 

19.744,45 0,01 9,00 11974447 
5,339,72 1.478,91 0,01 6.818,62 

0,00 0,00 0,00 0,00 
280.052,44 27.945,81 0,00 307.998,25 
27716499 42.435,28 0,00 319.600,27 
591,423,33 43.950,24 12.137.651  623.235,96 
131.462,87 15.108,71 0,00 148,571,58 
26.698,00 5.614,90 0,00 32.312,00 
1.847,20 222,20 D,00 2.069,40 

25.814,70 1.150,00 0,09 26.964,70 
6.504,73 848,53 0,00 745356 
4.456,97 655,05 2,00 5.112,02 
4.529,98 582,18 2,00 5.112,16 
900,76 128,68 0,00 1.029,44 

D,00 0,00 0,00 0,00 
D,00 2,00 0,00 0,00 
0,00 0,00 0,00 0,00 

60.610,53 5.907,77 0,00 66.518,30 
0,00 9,00 0,00 0,00 
0,00 0,00 0,00 0,00 

6.165,00 474,50 0,00 6.639,50 
6.165,00 474,50 0,00 6.639,50 

0,00 0,00 0,50 0,00 
0,00 0,00 2,00 0,00 
0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 
453,795,46 28.367,03 1213761  470,024,88 
9.578,97 70,90 0,00 9.648,9/ 
1.736,26 683,70 2,00 2.420,16 

38.422,81 6.746,25 0,00 —— 45.169,06 
243,071,62 0,00 10,561,588 
153.541,73 18.791,05 7 9,00 

2.043,57 2.076,03 23076,08 
12.130,21 1.689,64 00 

12.130,21 1.689,64 0,01 
12.170,21 1.689,64 0,00 

0,00 0,09 2,00 
-6:406,29 0,09 994,11 
+6,739,29 0,00 994,11 

   



EMTHANA 

719.201 

710,201.01 

710,201,02 

710.201.99 

70 

720,101 

720,101.01 

720.101,02 

720,101.03 

720.101.04 

8 

811 

811,101.01 

811,101.02 

Ly] 

821 
821.101 

821,101.01 

321,101.92 

21.101.04 

21.101,05 

821.101.05 

822 
822.101 
822,101.01 

322,101.02 

322,101.03 

322,101.04 

822.101,06 

322,101.07 

842,101.08 

822.101.11 

323 

823.101 

323.101.01 

$23.201 

823,201.01 

843.201.03 

323,201 

823,301.01 

823,301.02 

3 

831 

831,101 

831.101.01 

832 

832.101 

332,101,01 
832,101.02 
832,101.03 
832.101.04 
832,101.06 

$32.101.07 
832,101.08 
332 101.11 

341 
841.101 
841,101.01 
841,101.01.01 
841.201 
841,201.01 
841.201.01.01 
841.201.01.02 
841.201.01.03 
841 201.01.04 
841,201,01.06 

OTROS INGRESOS 

Ingresos Venta de Activos Fijos 
Ingreso de Notas de Credito CAT 

Varios Ingresos 
EGRESOS 

OTROS EGRESOS 

Multas e Intereses 
Pérdida en venta de activos fijos 
Otros Egresos 
Pérdida Cupones Compel 

COSTO FLOR PRESERYADA 

COSTO DE VENTAS FINAL 

Costa de Ventas Flor Preservada 
Desecha 

CONSUMOS MENSUALES 

MATERIA PRIMA 

CONSUMO DE INVENTARIOS 

Químicos 
Suministros y Materiales 

Material de Embalaje 
Tallos - Plantas 
Dotación 

MANO DE OBRA 

MANO DE OBRA DIRECTA 

Sueldos y Salarlos Industria 

Roras Extras Industria 

Décimo Tercer Sueldo Industria 

Décimo Cuarto Sueldo Industria 

Fondos de Reserva Industria 

Aporte Patronal Indusbria 
Bonos Industria 

Transporte Personal Industria 
OTROS CÓNSTOS DE PRODUCCION 

MANTENIMIENTOS 

Manteniento Industria 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 

Depreciaciones Industria Costo 
Amortización Seguros Industria 
OTROS COSTOS 

Combustible Industria 

Energía Electrica Industria 
CONSUMOS MENSUALES FASE A 

MATERIA PRIMA FASE A 

CONSUMO DE INVENTARIOS FASE A 

Químicos FASE A 

MANO DE OBRA FASE A 

MANO DE OBRA DIRECTA FASE A 

Sueldos y Salarios Industria FASE A 

Horas Extras Industria FASE A 
Décimo Tercer Sueldo Industria FASE A 
Décimo Cuarto Sueldo Industria FASE A 

Fondos de Reserva Industria FASE A 
Aporte Patronal Industria FASE A 
Banos Industria FASE A 
Transporte Personal Industria FASE A 

CONSUMOS MENSUALES FASE E 
MATERIA PRIMA FASE B 
CONSUMO DE INVENTARIOS FASE B 
Químicos FASE B 

MANO DE OBRA FASE B 
MANO DE OBRA DIRECTA FASE B 
Sueidos y Salarios Industria FASE B| 
Horas Extras Industria FASE B 
Décimo Tercer Sueldo Industna FASE 8 
Décimo Cuarta Sueldo Industria FASE B 
Fondos de Reserva Industria FASE B 

Saldo 

Anterior 

-6.739,29 
0,00 
0,00 

-6,739,29 

333,00 
333,00 
333,00 

0,00 
0,00 
0,00 

3.399.102,72 
3.399,102,72 
3.101,575,16 
297,527,56 

0,00 
0,00 
2,00 
5,00 
9,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
D,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
D,00 
0,09 
0,00 
0,09 
0,00 
0,00 
D,00 
0,00 
0,09 
9,08 
0,00 
0,00 
09,00 
D,00 
0,00 
0,0 
9,00 
0,00 
0,00 

9,00 
9,00 
0,00 
9,00 
0,00 
0,00 
0,09 
0,09 
0,60 
0,00 
0,00 
0,09 
0,00 
0,00 
0,00 
9,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

1.041,486,48 
503.651,48 
459,163,€9 
44,487,77 

257,649,83 
222341,93 
222.311,93 

2.717,12 
6.588,03 
3.299,70 

202.799,41 
6.909,67 
2.542,61 
2.542,61 
450,00 
17672 
140,56 
32,7 
80,56 
88,30 

100,00 
1.494,20 

32.795,09 
19.002,41 
19.002,41 
3.270,19 
7.601,11 
69,08 

5.522,49 
1.388,85 
4.133,64 

31.151,80 
21.054,13 
21 054,13 
21.054,13 
10.097,67 
10.097,67 

4.605,75 
1.731,74 
637,97 
289,53 
584,30 
930,17 

1.172,41 
145,10 

57.757,77 
52.137,76 
52.137,76 
52.137,76 
5.620,01 
5.620,01 
2.386,75 
1.240,59 
351,09 

193,02 
351,09 

0,00 
0,00 

537.835,02 
0,00 
0,00 
0.00 

257.649,63 
222.311,93 
222,311,99 

2.717,12 
6.586,03 
3.299,70 

202.799,41 
6.909,67 
2.542,61 
2.542,61 
450,00 
176,72 
140,56 
32,17 
60,56 
88,30 

100,00 
1.494,30 

32.795,09 
19.002,41 
19.002,41 
8.270,19 
7.601,11 

669,08 
5.522,49 
1.388,85 
4.133,64 

31.151,80 
21.054,13 
21.054,13 
21.054,13 
10,097,57 

10,097,67 

4.606,75 
1,731,74 
637,87 
289,53 
584,30 
930,17 

1.172,11 
145,10 

57.782,77 
52.137,76 

0,00 
3.902.754,18 
3,902,754,18 
3.560.738,85 
342.015,33 

0,00 

9,00 

0,00 

0,00 
0.009 
0,08 

0,00 

   

     

 



) 

EMTHANA 

841.201.01.07 Aporte Patronal Industna FASE B 
841.201.01.08 Bonos Industria FASE B| 
341 201.81.11 Transporte Personal Industria FASE B 

$5 CONSUMOS MENSUALES SECADO. 

852 MANO DE OBRA SECADO 
852,101 MANO DE ÚBRA DIRECTA SECADO 

852.101.01 Sueldos y Salarios Industria SECADO 

852.101,02 Horas Extras Industria SECADO 

352.101.03 Décimo Tercer Sueldo Industria SECADO. 
852,101.04 Décimo Cuarto Sueldo industria SECADO. 
852.101,06 Fondos de Reserva Industria SECADO 
852,111.07 Aporte Patronal industria SECADO 
852,101.08 Bonos Industria SECADO 
52,101.11 Transporte Personal Industria SECADO 

86 CONSUMOS MENSUALES XL 

861 MATERIA PRIMA XL 
861.101 CONSLIMO DE INVENTARIOS XL 
86/.101.04 Material de Embalaje XL. 

862 MANO DE UBRA XL 
32.101 MANO DE UBRA DIRECTA XL 
262,101.01 Sueldos y Salarios Industria XI 
862,101.02 Horas Extras Industria XL 

862.101,03 Décimo Tercer Sueldo Industria XL 

862,101.04 Décimo Cuarto Sueldo Industria XL 
862,101.06 Fondos de Resenja Enduskna XL 

862.101.07 Apotte Patronal Industria XL 
862.101.08 Bonos Industrla Xi. 
862.101.11 Transporte Personal Industrla XL 
87 CONSUMOS MENSUALES L 
871 MATERIA PRIMA L, 
871.101 CONSUMO DE INVENTARIOS L. 
871.101,04 Material de Embalaje L 
872 MANO DE OBRA L. 
872101 MANO DE OBRA DIRECTA £. 
872 101.01 Sueldos y Salarios Industria L 
872.101.02 Horas Extras Iridustria L 
872,101.03 Décimo Tercer Sueldo Industria L 
872.101.04 Décimo Cuarto Sueldo Industria 1 
872,101.06 Fondos de Reserva Industria L. 
872.101.07 Aporte Patranal Industria L 
572,101.08 Bonas Industria L 
¿2.101,11 Transporte Personal Induslra L 

33 CONSUMOS MENSUALES LINDA 
881 MATERIA PRIMA LINDA 
881.101 CONSUMO DE INVENTARIOS LINDA 

881.101.04 Material de Embalaje LINDA 
882 MANO DE OBRA LINDA. 

882.101 MANO DE OBRA DIRECTA LINDA 
882.101,01 Suekdos y Salarios Industna LINDA 

882.101.94 Horas Extras Industria JJNDA 
882,101.03 Décimo Tercer Sueldo Industría LINDA 
882.101.04 Décimo Cuarto Sueldo Industria LINDA 
882.101.058 Vacaciones Industria LINDA 
882,101.06 Fondos de Reserva Industria LINDA 
882.101.097 Aporte Patronal Industria LINDA 

882,101.03 Bonos industna LINDA 

882,101.11 Transporte Personal Industria LINDA 

882,101.13 Bonificacton por Desahucio Industria LINDA 

81 CONSUMOS MENSUALES TALLOS 

831.101 MATERIA PRIMA TALLOS 

821.101.01 CONSUMO DE INVENTARIOS TALLOS 
391.101,01.01 Químicos TALLOS 

891.101.01,04 Material de Embalaje TALLOS 

891.41 MANO DE OBRA TALLOS 

891.201,01 MANO DE OBRA DIRECTA TALLOS 

291,201,01.91 Sueldos y Salarios Industria TALLOS 

   0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
9,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

01/8/2018 al 31/08/2018 35 
SERTO 27 

511,87 

  

  

500,08 
85,50 

17.952,50 
17.952,50 
17.957,50 . 
8.261,00 3.261,00 
4.908,46 4.906,46 
1.155,44 1.155,44 

675,57 675,57 
675,79 675,79 

1.684,59 1.684,59 
525,00 525,00 
88,65 68,85 

73.307,63 73.807,63 
41.304,29 41.304,29 
4130428 41.304,29 
41.304,29 41.304,29 
32.503,34 — 32 503,34 
32503,34 32.503,34 
14.277,84 14.277,34 
8.433,65 8.433,65 
2,037,04 2.037,04 

1.175,28 1.175,28 
1.996,17 1996,17 

2.969,95 2.969,95 
1.397,56 1.392,56 

220,95 220,85 
30.088,15 30.088,15 
7.963,77 7.563,77 
7.963,77 7.963,77 
7.963,77 7.963,77 

22.124,38 22.124,38 
22,124,388 22.124,38 
10 019,19 10.019,19 
5.802,50 5.802,60 

1.402,48 1.402,48 
831,06 831,06 
988,97 988,97 

2.044,83 2.044,83 
772,40 772,40 

26285 262,85 
45.386,18 45.386,18 
9.295,66 9.225,66 
3.225,66 9 225,66 
3.225,66 9.225,56 

36.160,52 36.160,52 
36.160,52 36.160,52 
16.633,30 16,633,30 
8.562,83 8.562,83 
2.251,16 2.251,16 
1,351,14 1.351,14 
269,40 263,40 

1.920,62 1.920,62 
3.282,14 3.282,14 
286,64 1.386,64 
406,45 406,45 
96,84 34 

14.347,23 Gaza 
3.721,33 3.721,33 
3.721,33 > 

1.767,93 1.767; 
1.953,40 1.953,40 
10.625,30 10.625,91 
10.625,90 10.62 
4.323,50 4,32%,50 

   

   

   

  

    

  

   

0,00



EMTHANA 

891.201.01.02 

891.201.01.03 

Horas Extras Industria TALLOS 
Décimo Tercer Sueldo Industria TALLOS 

   
Saldo 

Anterior 

Balance de Comp, 

Débltos 

559,85 

   

  

    

  

    

  

391,201,01.04 Décimo Cuarto Sueldo Industria TALLOS 0,00 353,87 
891.201.01.05 Vacaciones Industria TALLOS 0,00 150,63 í 
891,201.01.06 Foros de Rescrva Industria TALLOS 0,00 503,16 503,16 2,09 
391,201,01.07 Aporte Patronal Industria TALLOS 0,00 816,26 815,26 0,90 
891.201.01.08 Banos Industria TALLOS 0,00 180,00 180,00 0,0d 
B91201.01.14 Transporte Personal Industria TALLOS 9,00 133,35 133,85 0,08 
891.201.01.13 Bonificación por Desaltucio: Industria TALLOS 9,00 1.524,00 1.524,00 0,00 
892 CONSUMOS MENSUALES PEQUEÑAS 0,00 3.728,94 3.728,94 0,00 
892.101 MATERIA PRIMA PEQUEÑAS 9,04 2.326,81 2.326,81 0,00 
392,101.01 CONSUMO DE INVENTARIOS PEQUEÑAS 9,00 2.326,81 2.226,81 0,0a 
892.101.01.04 Matenal de Embalaje PEQUEÑAS 0,00 2.326,81 2.326,81 0,09 
892.201 MANO DE OBRA PEQUEÑAS 0,00 1.402,13 1.402,13 0,00 
892.201.01 MANO DE OBRA DIRECTA PEQUEÑAS 0,00 1.402,13 1.402,13 0,00 
892.201.01.01 Sueldos y Salarios Industria PEQUEÑAS 0,00 774,70 77,78 0,00 
392,201.01.02 Horas Extras Industria PEQUEÑAS 0,00 264,29 264,29 0,90 

892.201.01.03 Décimo Tercer Sueldo Industra PEQUEÑAS 0,09 88,77 88,77 0,00 
292,201.01.04 Décimo Cuarta Sueldo Industria PEQUEÑAS 0,00 64,34 64,34 0,99 
32.201.01.06 Fondas de Reserva Industria PEQUEÑAS 0,00 54,30 54,30 0,09 

892,201.01.07 Aporte Patronal Industria PEQUEÑAS 0,00 129,43 129,43 0,00 
892.201.01.08 Bonos Industria PEQUEÑAS 0,00 20,00 20,00 0,04 
892.201.01,11 Transporte Personal Industria PEQUEÑAS 2,00 6,30 6,30 0,09 
893 CONSUMOS MENSUALES OTRAS 0,00 5.965,19 5.965,19 0,00 
893.101 MATERIA PRIMA OTRAS 0,00 3.889,38 3.889,38 0,00 
393,101.01 CONSUMO DE INVENTARIOS OTRAS 0,00 3.589,38 3.889,38 0,00 
893,101.01.04 Material de Embalaje OTRAS 9,00 3.889,38 3.889,38 0,00 
893.201 MANO DE OBRA OTRAS 0,00 2.075,81 2.075,81 0,00 
893.201.01 MANO DE OBRA DIRECTA OTRAS 0,00 2.075,81 2.075,81 0,04 
893,201.01.D1 Sueldos y Salarios Industria OTRAS 9,00 801,35 901,35 0,00 
893,201,01.02 Haras Extras Industria OTRAS 0,00 578,22 578,22 0,00 
893.201.01.03 Décima Tercer Susido Industria OTRAS 0,00 133,53 133,53 0,00 
893.201.01,04 Décimo Cuarto Sueldo Industria OTRAS 0,00 54,34 64,34 0,00 
893.201,01,06 Fondos de Reserva Industria OTRAS 9,00 80,88 80,88 0,90 
893.201.01.07 Aporte Patronal Industria OTRAS 0,00 194,69 194,69 0,90 
893.201.01.08 Bonos Industria OTRAS 8,00 30,00 30,04 0,06 
893.201.01.11 Transporte Personal Indystria UTRAS 2,00 42,80 42,80 0,90 
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EMIHANA CIA. LTDA. 

17/09/2018 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

CAJA Y BANCOS 

CAJA 

Caja Chica 
BANCOS 

Banco del Pichincha 

Banco de Bogota 
Banco Internacional 

INVERSIONES TEMPORALES 

Notas de Credito CAT 

CUENTAS POR COBRAR 

CLIENTES 

Clientes Nacionales 

Chentes Internacionales 

Provislon Cuentas Incobrablas 

PERSONAL 

Prestamos Empleados 

IMPUESTOS ANTICIPADOS 

Retenciones Imp. Rente 

Credito Tributario por Adquisiciones 

Credito Tributario por RTE IVA 

Credito Tributario por ISD 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Anticipo Proveedores 

GASTOS ANTICIPADOS 

SEGUROS ANTICIPADOS 

Seguros 

ARRIENDOS ANTICIPADOS 

Arriendo 

INVENTARIOS 

INVENTARIOS BODEGA 1 

Quimicos 

Materiales 

Cuenta Temporal Inventarios 

INVENTARIOS BODEGA INDUSTRIA 

Químicos Industria 

Summnistros y Materiales Industria 

Material de Embalaje Industria 

INVENTARIO PRODUCTOS INDUSTRIA 

Productos en Proceso 

Producto Terminado 

PROPICDAD PLANTA Y EQUIPO 

DFPRECIABLE 

cosTo 

Equipo de Oficira 

Muebles y Enseres 

Equipo de Computación 

Vehiculo 

Maquinaria y Equipos 
Invernaderos 

Instalaciones 

Edificios 

Tanques 

BALANCE GENERAL 
Al 31/8/2018 

Saldo Final 

6.035.89: ¿SUR Le 

3.162. P/43 
1.521, z: 
  

    Sl 

1.520.484,8 
211.36 

1.097.239,4 
212.357,84 

5.447,86 
5.447,86 

943.795,07 
564.577,73 

22.801,46 

887.786,36 
-238.010,04 

2.529,00 
2.620,00 

81,582,77 

2.503,90 

  

152,014,52 

58.584,12 
  

  

  

573.457,02 
5.039,27 
19.773,15 
25.552,24 
19.713,88 

  

  

263 582,21 

167.771,81 

2.204,104,45 

1.540.092,73 

2.494.914,82 

703,38 
47 969,29 E 
24:108,29 

Cesar 
125,791,53 
469.344, 87— 
198,118,27 
690,777,54 
549.610, 73 
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EMIHANA CIA. LTDA. 

DEPRECIACIONES 

Dep. Acum. Equipo de Oficina 

Dep. Acum. Muebles y Enseres 

Dep. Acum. Equipos Computacion 

Dep. Acum, Vehlculos 

Dep. Acum. Maquinaria y Equipo 

Dep. Acum. Invernaderos 

Dep. Acum. Instalaciones 

Dep. Acum. Edificios 

Dep. Acum, Tanques 
NO DEPRECIABLES 

Costo 

Terrenos/Mejoras 

Construcciones ef curso 

ACTIVOS BIOLOGICOS 

costo 

Plantas en Formacion 

Plantas Productivas 

Regahas 
Amort. Acum. Plantas Produccion 

Amort. Acum. Regalias 

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 

PROVISION ACTIVOS DIFERIDOS 

Impuesto diferido provision de cuentas incobrables 

Impuesto diferido posibles titiglos 

PASIVO 
  

PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS POR PAGAR 

ACREEDORES 

Proveedores Locales 

Proveedores Internacionales 

Descuento para cheque 

Pensiones Almenticias (Retención Judicial) 

SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

Sueldos Y Salarios 

Décimo Tercer Sueldo 

Décimo Cuarto Sueldo 

15% Participación Trabajadores 

IESS por Pagar 

Prestamos IESS por Pagar 

Fondos de Reserva 

IMPUESTOS POR PAGAR 

Retención Fuente Empleados 

Retención Fuente 1% 

Retención Fuente 2% 

Retención Fuente 8% 

Retención Fuente 10% 

Impuesto A La Renta 
Retención IVA 100% 

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 

Relacionadas Nactonales 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Anticipo Clientes 

Cheques por Iiguidar 13 meses 

17/09/2018 

    
-129,253,29 
-111.533,62 
-120.032,34 
-302.909,02 
664.011,73 
664.011,73 
573.475,15 
90.536,58 

605.843,93 
1.531.555,65 

5.922,23 
991 369,14 
534.264,28 
-577.942,67 
-347.769,05 

63.502,52 
63.502,52 
59.502,57 
4.000,00 

2.356,338,95 
1.318,824,24 
1.319,824,24 

88.181,93 
87.614,03 

191,87 
-48,74 
424,17 

533.732,99 
-415,23 

145.352,57 
19.205,45 

3D7.998,25 
48.704,02 
14.958,30 
6.849,63 

446.776,60 
1.856,61 
3.262,53 

647,22 
SEL — 

1:289,00 
399.493,27 
39.379,27. 
13.834,58 
12.834,5; 
33.749,€9 
26.289,82. 
7.479,97 
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EMIHANA CIA. LTDA. 

DIVIDENDOS POR PAGAR 

Alexandria Overseas DXP 

Marsham Overseas DXP 

Fis Colombia DXP 

PASIVO LARGO PLAZO 

PERSONAL 

PROVISION PERSONAL 

  

  

523.477,28 
523,4/7,28 

  

Provisión para jubilacion Patronal 387.861,94 

Provision para Desahucio 135.615,44 
OTRAS PROVISIONES 14.037,43 

PASIVO DIFERIDO -1.962,57 
Pasivos gor impuestos diferidos -1.962,57 

PROVISION PARA POSIBLES LITIGIOS 16.000,00 
Prowision Impuestos Municipales 16 D0D,00 

PATRIMONIO 2.372.1/0,01 
CAPITAL SOCIAL 909.110,17 
CAPITAL SUSCRITO 14.000,00 

Alexandría Overseas Corp. 7.437,56 
Marsham Overseas Ltda 2.594,84 

FIS Colombia Ltda. 3.967,60 

APDRTE FUTURA CAPITALIZACIÓN 395,110,17 
Alexandría Overseas Corp. 507.512,08 
Marsham Overseas Ltda 1/8.042,89 
FIS Cotombia Ltda. 209.555,20 

RESERVAS 4.308,19 
Legales 4.308,19 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 650.503,98 
Superavit por Revaluación de PPyE 650.503,98 

RESULTADOS 808.247,67 
Perdida acumulada años anteriores -754.316,37 
Vulidad Acumulada años anteriores 1 562.564,04 

TOTAL ACTIVO 6.035.892,85 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 41.728.508,96 

UTILIDAD (PERDIDA) 

. y 
1 ( y 

Diega Ucrás Adela Muñoz 

Gerente General Contador General 

  17/09/2018 

  

  

PAG, 

    

3



   
  

  

EMIHANA CIA, LTDA. ME 01/08/20.8 ME 

saldo Saldo 
>uscripeión anterior Periodo 

INGRESOS 6.487.112,74 807.810,52 

INGRESOS OPERACIONALES 6.487.112,74 807.810,52 

VENTAS 6.487.112,74 807.810,52 , 

Ventas-Flor Preservada 0% 6.225.798,93 774,750.00  7.000548,93 96,0% 
Venta - Transporte tarfa 0% 142,658,55 12.234,12 154.942,67 2,1% 

Ventas - F.Preservada 12% 118,655,26 20.776,40 139.431,66 1,9% 

COSTO PRODUCCION FLOR FRESCA 943975,19 159.879,50 1 103.853,69 15,1% 

MATERIA PRIMA 153,180,35 25.444,15 178.625,10 2,5% 

COMPRAS NETAS 3.919,95 0,00 3919,95 0,1% 
Mercadería Para La Vanta 3.919,95 0,00 3.919,95 0,1% 

CONSUMO INVENTARIOS 149,250,40 25,444,75 174.705,15 2,4% 

Quimicos/ Fertilizantes 149.260,40 25.444,75 174,705,15 2,4% 

MANO DE OBRA 530.071,06 53.167,03 613,238,09 8,4% 

MANO DE OBRA DIRECTA CULTIVO 530.071,06 83.167,03 613,238,09 2,4% 

Sueldos y Safarios Cultlvo 232.840,40 36.777,85 269.618,25 3,7% 

Horas Extras Cuitivo 53.474,58 7.268,96 60.343,54 0,8% 

Bonos Cultivo 42.445,83 6.894,12 49.339,95 0,7% 

Décimo Tercer Sueldo Cultivo 28.144,82 4.376,03 32.520,22 0,5% 

Décimo Cuarto Sueldo Cultivo 19.268,27 2.994,27 22.262,54 0,3% 

Fondos de Reserva Cultiva 20.021,01 3.086,04 23.107,05 0,3% 

Aparte Patronal Culto 41.034,82 6 380,20 47.415,02 0,7% 

Vacaciones Cultivo 5.044,01 262,74 5.306,75 0,1% 
Alimentacion Cultivo 58.230,33 B.364,32 66.594,65 0,9% 

Transporte Personal Cultivo 11.958,53 1.900,86 13.859,39 0,2% 

Desahucio Cultivo 3,487,04 0,00 3.487,04 0,1% 

Dotación Personal Cultivo 2.766,73 4.205,17 13.971,90 0,2% 

Bono Alimentacion 4.354,62 556,47 4.911,09 0,1% 

OTROS COSTOS DE PRODUCCION 260.723,78 51.266,72 311.999,50 4,3% 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 82.878,57 20.116,37 102.9434,94 14% 

Mejoras en Plantación 0,00 6,07 6,97 0,0% 

Mantenimiento General Cultivo 55.407,81 9.718,90 65.186,71 0,9% 
Mantenimiento Invemaderos 24.091,93 1.028,13 25.120,06 0,3% 
Mantenimiento Genera! Cultivo F3 3.328,83 9.302,37 12.631,20 0,2% 
DEPRECTACIONES Y AMORTIZACIONES 150.429,22 22.642,78 173.072,00 2,4% 

Depreciaciones Costos 102.013,04 15.607,06 18.620,10 1,6% 
Amortizaciones Costo 47.416,18 7.035,72 54.451,90 0,8% 

OTROS COSTOS 27.465,99 8.507,57 35.973,56 0,5% 

Energía Eléctrica 21.621,58 2.847,61 24.469,19 0,3% 
Combustibles y Lubricantes Plantación 524,72 105,22 529,94 0,0% 
Arriendo de Bien Inmueble 5.319,69 5.554,74 10.874,43 0,2% 

POSTCOSECHA 319.183,33 42 920,91 362.104,24 5,0% 

CONSUMO INVINTARIOS 2.794,08 237,90 3.031,98. 00% 
Empaques y Otros 2.794,08 237,90 031,98 0,0% 
MANO DE OBRA POSTOSECHA 309.580,61 42.581,21 352.161,82 4,8% 
Sueldos y Salarios Postcosecha 149.280,35 21.818,25 “151.998,60 2,45 
Horas Extras Postcosecha 61.648,84 5.831,44 57482 
Banos Postcosecha 15.075,50 1.790,00 16.865,50 2% 
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EMTHANA CIA. LTDA, 
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Saldo Saldo 

Descripción _ Anterior Período 

Fondos de Reserva Postcosecha 13.300,10 1.955,76 

Aporte Patronal Postcosecha 28.003,02 3.610,83 

Vacaciones Postcasecha 967,25 0,00 

Décimo Tercer Sueldo Postcosecha 19.206,67 2.476,58 

Dácimo Cuarto Sueldo Postcosecha 12.783,76 1801,57 14.584,78 0,2% 

Dotación Personal Postcosecha 3.044,12 2.495,73 5.540,65 0,1% 

Transporte Personal Postosecha 5.771,50 900,10 667160 0,1% 

OTROS COSTOS POSTCOSECHA 6.908,64 101,80 6.910,44 0,10% 
Suministros Postcosecha 6.808,64 101,80 6.910,44 0,1% 

REGULACION COSTO FLOR FRESCA +1,263.158,52 -202.,799,41 -1.465 957,93 -20,1% 

COSTO FLOR FRESCA INDUSTRÍA -1.263.159,52 -202,799,41 -1.465,957,93 -20,1% 

Ajuste Flor Fresca para Industria -1.263 158,52 202.799,41 — -1:465957,93 — -20,1% 

GASTOS 1.905,472,09 186.713,50 2.092,185,59 28,7% 

OPERACIONALES 1.301.918,55 153.211,23 1.455.129,76 20,0% 

ADMINISTRATIVOS 1.301.918,55 153.211,23 1,455,129,78 20,0% 

REMUNERACIONES 283 619,75 45.323,39 328 943,14 4,5% 

Sueidos Y Salarlos Administración 150.666,68 25.906,77 17657345 2,4% 

Horas Extras Administración 4887,14 929,10 5.816,24 D,19% 

Bonos Administración 16.322,82 2 652,68 18 975,50 0,3% 

Décimo Tercer Sueldo Adminastracion 14 334,69 2.459,03 16.793,72 0,2% 

Décimo Cuarto Sueldo Administración 3 828,23 576,91 4,405,14 0,1% 

Fondos de Reserva Administración 14 045,06 2 392,11 16.437,17 9,2% 

Aporte Patronal Adrainistración 20.909,02 359528 24.485,30 0,3% 

vacaciones Administración 4,289,140 0,00 4.299,40 0,1% 

Medicinas del personal 9.545,71 421,51 9 967,22 0,1% 

Gasto Pravision Jubliacion Patronal 28.000,00 4.000,00 32.000,00 0,4% 
Gastro Pravislon Desahucio 16.890,00 2,400,00 19 200,00 0,3% 

SERVICIOS DE TERCEROS 113 958,15 14 104,63 128.062,83 1,8% 

Honorarios Representación 60.000,00 12 000,00 72.000,00 1,0% 

Asesoria Informática 6 440,00 1,2217 VIII D,1% 

Asesoría Contables y Auditorías 8.780,40 0,00 8.780,40 0,1% 

Asesoría Legal 30 128,80 303,47 30.732,27 0,4% 

Gastos de viaje de representación 1.363,99 0,00 1.363,99 0,0% 

Servicios de Terceros 6.944,96 523,44 7.463,40 0,1% 

GASTOS GENERALES 904.340,65 93 783,16 998.123,81 13,7% 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 3.651,14 79322 4.444,96 0,1% 

Mantenimiento y Gasolina Vehiculo 23.651,14 793,82 4 444,96 0,1% 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIÓN 32.464,89 4.402,15 36.867,04 0,5% 

Depreciaciones Gasto 21.998,51 3.207,49 25,D96,00 0,3% 

Seguros 10576,38 1 194,66 11.771,04 0,2% 

OTROS GASTOS GENERALES 311,007,19 18.206,10 328 713,29 4,5% 

Teléfonos, fax y celulares 2.044,72 291,72 2336,4 0,0% 

Internet 2,199,00 317,00 APO 

Suscripciones y Contribuciones 16 141,46 797,26 16.938,72 

Vigllancia 24.793,92 3 sol. 28 350,42 

Correo y Courier 189,21 7,30 CS 196,51 
Impuestos 30 572,41 0.00 305/27 

17/9/2018 QA 2/4



Estado de PyG 

  

  

  

EMIHANA CIA. LIDA. 01/09/2013, 
BERT > 

Saldo Saldo Á = 

Descripción Arterior Paríodo - 

* Gastos de Gestión 7.212,19 390,69 - 
Movilización Mensajero 1.511,67 237 01 - 

IVA Gasio 23 175,99 4.327,04 

Envio Desechos 1 725,59 100,00 z 
Gastos Oficina 8.463,94 709,54 = 

Suministro de Oficina 8721,94 2.638,92 11.360,86 0,2% - 

Insumos Cafeteria 416,09 19,83 435,92 0,0% = 
Sumnstros de Limpieza General 790,96 94,38 885,34 0,0% C 

Erradicaciones 57.964,32 3.240,00 61.204,32 0,8% 
Gastos no deducibles 119,744,46 0,01 119,749,47 1,6% v 

Retenciones Asumidas 5.339,72 1.478,90 818,62 0,1% - 
15% Participacion trabajadores 280.082,44 27.995,81 307 998,25 4,2% = 

229% Impuesto a la Renta 277.164,99 42.425,28 319 600,27 4,4% o 
GASTOS DE VENTAS 591.423,33 31.812,63 623.235,96 8,5% 
REMUNERACIONES 121.462,87 15.108,71 146.571,58 2,0% - 

Sueldos y Salarios Ventas 26.698,00 5.614,00 32.312,00 0,4% - 

Horas Extras Ventas 1.347,20 222,20 2.069,40 0,0% = 
Bonos Ventas 25.814,20 1.150,00 26,964,70 0,4% - 

Apoite Patronal Ventas 6.604,73 848,83 7.453,56 0,1% 

Fondo de Reserva Ventas 4 456,97 655,05 5.112,02 0,1% 

Decimo Tercer Sueldo Ventas 4.529,98 592,18 5.112,16 0,1% — 

Decimo Cuarto Sueldo Ventas 900,76 128,68 1.029,44 0,0% = 

Comsiones Ventas 60.610,53 5.907,77 66.518,30 0,9% e 
SERVICIOS DE TERCEROS 6 165,00 474,50 6.639,50 0,1% o 

Publicidad 6.165,00 474,50 6.639,50 0,1% 

GASTOS GENERALES 453,795,46 16 229,42 470 024,BB 6A% = 

Promociones y Fertas 9.578,97 70,00 9.648,97 0,1% - 
Atencion Clentes 1736,76 683,70 242046 0,0% - 
Transporte y Fletes Ventas 38.422,81 6.746,25 45 169,06 0,6% - 

Provisión Cuentas Incobrables 248.071,62 -10.061,58 238.010,04 3,3% 

“trámites de Exportación 153.941,73 18.791,05 * 172 732,78 2,4% = 

Trámites de Importación 2.043,57 0,00 2 043,57 0,0% = 

GASTOS FINANCIEROS 12.130,21 1.669,64 13.819,85 0,2% = 
GASTOS FINANCIEROS 12.130,21 1.689,64 13.819,85 0,2% a 

Gastos Bancarios 12.130,21 1.689,64 13.519,85 0,2% C 

OTROS INGRESOS Y EGRESOS 6,406,29 994,11 7 400,40 0,1% > 

INGRESOS 6.739,29 994,11 7.733,40 0, 1% = 

OTROS INGRESOS 6.739,29 994,11 7.733,40 0,1% = 

Yarios Ingresos 6.739,29 994,11 7.733,40 0,1% - 

EGRESO 333,00 0,00 333,00 0,0% 

OTROS EGRESOS 333,00 9,00 383,00 9,0% > 
Multas e Intereses 333,00 0,00 

LOSTO FLOR PRESERVADA 2 399.102,72 503 651,46 

COSTO DE VENTAS FINAL 3.399.102,72 503.651,46 

Costo de Ventas Flor Presarvada 3,101.575,16 459 163,69 
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EMIEANA CIA. LTDA. 
   

01/08/2018 4 fo 
  

  

        

saldo Saldo 
Descripción Anterior Periodo 

Desecho 297,527,56 44.497,77 

Ventas B07.810,52 — 7.294923,26 — 100,0% 

(-) Costo de las Ventas 503.651,46 — 3.902.754,18 — 53,5% 
Utilidad (Pérdida) Bruta 304.159,06 3.392 169,08 42% 

(-) Gastos 186.713,50 — 2.092,185,59 28,7% 
Utilidad (Pérdida) Operativa 117.445,56 — 1.799,983,49 1,6% 

(+) Otros Ingresos 994,11 7.733,40 01% 
(-) Otros Egresos 0,00 333,00 0,0% 

Resultado Neto 118 439,67 — 1.337383,89 17,9% 

Otros Resultado Integrados 0,00 0,00 

Adela Muñoz 

Gerente General Contador General 

ATA 
- 

í 
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SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CAYAMBE: 

Yo, Diego Patricio Ucros Rodríguez, a nombre y en representación de EMIMANA 

CIA. T.TDA. en mi calidad de gerente conforme acredito con ma copia certificada del 

nombramiento inscrito que acompaño -Anexo 1-, ante Usted comparezco y planteo 

formalmente el siguiente reclamo administrativo: 

1 Antecedentes. 

1. El Art. 115 del Código Orgánico Tributario establece el derecho de los 

contribuyentes que se creyeren afectados por actos de determinación de obligación 

tributaria, a presentar el correspondiente reciamo administrativo; y, los Arts. 132 y 136 

del mismo cuerpo legal, señalan que la autoridad administrativa tendrá el plazo de 

120 días hábiles para resolver tales reclamos y que la falta de resvlución, dentro de ese 

plazo, provocará su aceptación tácita por silencio administrativo. 

2. Por averiguaciones hechas en las oficinas de la Dirección Financiera Municipal, he 

podido conocer que la Dirección Financiera habría determinado una supuesta deuda 

tributaria con cargo a de EMIHANA CIA. LTDA. por concepto de impuesto de patente 

por el año 2017 por el valor de US$ 14.230,57 

3. Como mi representada no puede allanarse u la ilegalidad de semejante pretensión, la. 

impugna en todas sus partes con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos a 

continuación: 

Il. Fundamentos de hecho.- 

4. EMIHANA CIA, LTDA. es una sociedad que tiene por objeto la explotación agrícola 

con autorización plena para comercializar los productos que resulten de aquellas 

actividades, concretamente el cultivo y venta de flores, 

o A página | 1ota , 

Joan A 
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   5. Adjunto a esta reclamación una copia certificada del referido Estatuto Social -Anex 

2- y del Registro de Contribuyentes -Ánexo 3- que describe su actividad autorizada. De 

estos instrumentos públicos vendrá en su conocimiento, Señor Director, cuál es el 

objeto social a que se dedica mi representada. 

6. A parte de formación que me ha sido proporcionada en la Dirección Financiera a 

su cargo, he podido establecer que la compañía de mi representación mantendría una 

supuesta deuda tributaria por concepto de impuesto de patentes del año 2017 y que 

ese valor sería determinado presuntivamente. 

   TIL Fundamentos de Derecho.-   

7. El Art 547 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y 

Descentralización -COOTAD- establece que serán sujelos pasivos del impuesto de 

patente las sociedades “que ejerzan permanentemente actividades comerciales, 

industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales”, EMIHANA CIA. LTDA, no 

ejerce ninguna de las actividades que constituyen materia imponible del mencionado 

tributo porque su objeto social comprende exclusivamente actividades de explotación 

agrícola. 

8. Subre la base del Art. 547 del COOTAD se concluye que con relación a la actividad 

agrícola rige un estatuto de no sujeción tributaria en virtud del cual la siembra, el 

cultivo, la cosecha y venta de flores no está gravada con el impuesto de patente. 

3, Este es el sentido que la ley tnibutaria tiene desde su expedición en octubre de 2010 

(RO. 303, 19-X-2010) tal como confirma la reciente expedición de la Ley Orgánica de 

Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos e Eaterpretativa del señalado 

Art 547 del COOTAD, (E. O. 860, 12-X- 2016). El Art. 5 de esta Ley tiene este tenor: 

“Interprélese el Art. 547 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización... en el sentido de que los productores en 
los sectores agricola, pecuario, acuícola; así como las plantaciones forestales 
no son objeto del impuesto a la patente y en consecuencia las personas 
naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras dedicadas a estas" 
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   actividades no pueden ser sujetos de cobro por parte de ningún gobierno 

autónomo descentralizado municipal o metropolitano” 

10. De la referida interpretación legislativa, en que dejo subrayado lo pertinente 

a este reclamo tributario, queda establecido que los contribuyentes que se 

dedican a la explotación de flores, es decir, los que tienen por objeto el desarrollo 

de actividades agrícolas, no están gravados por el impuesto de patente y que 

cualquier determinación presuntiva o acción de cobro que quebrante el mandato 

de la ley será contraria a Derecho y dará lugar al establecimiento de las 

responsabilidades legales. 

11, En respaldo de las normas de derecho que son aplicables a mi representada, 

acompaño el Oficio MAGAP-mAGAP-2017-0085-0F de 3 de febrero de 2017 — 

Anexo á-, que es el ente rector en el sector agrícola, pecuario y de acuacultura, 

certifica que “la actividad floricola, con o sm invernadero, está calificada como 

actividad agrícola, ya que la misma (se refere) a un producto vegetal mo 

alimenticio...” 

IV. — Petición- 

12. Con fundamento en el Art, 547 del COOTAD y en la Ley Orgánica 

Interpretativa publicada en el Regístro Oficial 860-5 de 12 de octubre de 2016, 

impugho cualquier determinación del impuesto de patente que para el ejercicio 

fiscal 2017 hubiere practicado el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Cayambe y pido que se la deje sin ningún efecto, debiendo ratificar 

además mi representada no es sujeto del impuesto de palente, 

v. Domicilio.- 

13. Fijo domicilio tributario en la calle Iskigto s/m y Av. Panamericana Norte 
s/1, detrás del Colegio Técnico Cayambe, parroquia Juan Montalvo, del Cantón 

Cayambe.



YL Prueba instrumental del reclamo.- 

14, Acompaño los siguientes documentos: 

  

14,1, Documento de identificación y nombramiento inscrito del representante 

legal de la compañía que reclama -Anexo 1- 

14.2. Copia certificada del Estatuto Social de la compañifa -Anexo 2;- = 

14.3. Documento que contiene el Registro de Contribuyentes -Anexo 3- y del que - 
se desprende el objeto autorizado de la empresa para efectos tributarios; v 

14.4. Oficio MAGAP-MAGAP-2017-0085-OF de 3 de febrero de 2017 -Anexo 4-; - 

Atentamente, 
z AN . A - 

¿     
Ec. Diego Patricio Ucros Rodriguez 
Gerente General > 
EMIHANA CIA, LTDA, - 

RUC 1791349733001 

rra -



      
- : GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAN AS 
> Y PLURINACIONAL DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

JEFATURA DE RENTAS 

Cayambe, 29 de Agosto del 2017 
OFICIO N* 95-ORM, 

Señores, 
- EMIHANA CIA. LTDA. 

Presente.- 

De m consideración: 

Con un cordial saludo, me permito adjuntar la copia de Oficio Nro. 413-PSM-2017 
- emitidos por la Procuraduría Síndica en la cual se da respuesta a su solicitud, sobre la 

exoneración del Impuesto a la Patente del aña 2017. 

Por la favorable acogida que se digno dar al presento anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Econ. Mergarita Real Cabezas. 
JEFE DE RENTAS. 
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   - GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PLURINACION. 
DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 
  

PROCURADURÍA SÍNDICA 
Tell: 2360-052 Ext, 112 - 

  

Oficio No. 413 e 
Cayaxmibe, 03 dé an he BÉ o 

Orar DE ANT, 

Eco. Margarita Real 
JEFA DE RENTAS DEL GADIP-MC, 
Presente, 

De mis consideraciones: 

  

Con referencia al Oficio No.0080-ORM, de 31 de julio de 2017 en el cual - 
solicita “se digne responder a las empresas, sobre la interpretación del 547 del 
COOTAD, en lo referente a la Ley de Incentivos Tributarios.” 

Al respecto como es de su conocimiento la Procuraduría Sindica con fecha 20 
de Julio de 2017, emitió pronunciamiento jurídico a la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES Y EXPORTADORES DE FLORES EXPOFLORES, en los 7 
siguientes iérminos: — - 

  

“ANTECEDENTES: a 

- Con fecha 16 de Murzo de 2017, el Dr. Bolivar Beltrán ex Procurador . 
Síndico, emitió pronunciamiento jurídico en el cual se concluye que: “(...] por no 
haber norma expresa que disponga la exoneración de la patente municipal para 
la actividad floricola, es criterio de esta Procuraduria Síndica que la > 
actividad florícola no ésta exonerada de dicho pago, por cuunta el criterio 
erutido mediante oficio por el Ministro de Agricultura, Acuacultura, Ganadería y 
Pesca, no es vinculante con la aplicación de las normas de conformidad con lo 
establecido en la Constitución y la Ley.” - 

- Con fecha 08 de Mayo de 2017, con Oficio No. 272-2017-DA-GADIPMC, la 
Sra. Dolores Silva en su calidad de Alcaldesa subrogante del GADIPMC, solicita - 
al Sr. Javier Ponce Cevillos Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y . 
Pesca, en el cual se solicita se determine y precise el alcance y cobertura del 
referido oficio, considerando que éste no se encuentra determinado dentro del 

* ordenamiento legal vigente establecido en. el artículo 425 de la Constitución de la - 
República del Ecuador. 

la actual Ministra de Agricultura, Acuacultura, Ganadería y Pesca, Phd, Vanes $sa 
Cordero Ahiman, en su parte pertinente manifiesta: “como Ministerio saca 
cargo de la actividad florícola del país, solicito de la manera más comedida;*s: 
analice, nuevamente, el requerimiento presentado por la Asociación Nacional do FR 

* - 

- Con oficio No. MAG-MAGAP-2017-0564-OF, de fecha 12 de Julio de 2017,_-— Es, 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL MUNICIPO DE CAYAMBE 
  _ cr 
  

ro ren 
Ñ 

a Productores y exportadores de Flores del Ecuador EXPOFLORES, referente a laW 
no sujeción tributaria de pago de patente municipal para el sector floricola (...)” 

o BASE LEGAL: : 

» Constitución de la República 

Art. 226,- “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
semidoras o servidores públicos y las personas que uctien en virtud de una 

. . potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
7 “ atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

r acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución ” 

a Art. 425.- “El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La. 
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las 
leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos 

7 y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 
> actos y decisiones de los poderes públicos. 

En caso de confiicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, 
7 las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 

públicos, lo resoluerán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior, 

> La jerarquía normativa Sonstderaré, en lo.que corresponda, el principio 
SS de competencia, €n especial la titularidad de las competencias 

exclusivas de los gobiernos awténomos descentralizados.” 

> Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y 
Descentralización-COOTAD 

Art.- 547, dispone: “Sujeto Pasivo.- Están obligados a obtener la patente 
3, por ende, el pago anual del impuesto de que trata el artículo anterior, las 
personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, 

> domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción 
municipal o metrapoliiana, gue ejerzan permanentemente «actividades 
comerciales, industriales, financieras, inmobiliorias o profesionales.” 

- Art. 550.- “Exención. Estarán exentos del impuesto únicamente los 
artesanos calificados como teles por la Junta Nacional de Defensa del 
Artesano. Las municipalidades podrán verificar e inspeccionar el cumplimiento 

= de las condiciones de la actividad económica de los artesanos, para fines 
tributarios,” 

> > Eey Orgúnica de Incentivos Tributarios Para Varios Sectores _ 
Productivos. OT os 

      
Art.- 5, dispone: “Interprétese el artículo 547 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización publicado en el Registro. 
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Oficial Suplemento N: 303 de 19 de octubre de 2010, en el sentido de 
productores en los sectores agricola, pecuario, acuícola; asi como 
plantaciones forestales no son cbjeto del impuesto a la patente y en” 
consecuencia las personas naturales, jurídicas, sociedades, nactonales 
o extranjeras dedicadas a estas actividades no pueden ser sujetos de 
cobro por parte de ningún gobierno autónomo descentralizado 
municipal o metropolitano del país.” 

  

PRONUNCIAMIENTO: Con los antecedentes expuestos, de las.normas jurídicas 
transcritas, y de la revistón de los documentos adjuntos se puede determinar que 
el GADIPMC ha revisado nuevamente la interpretación realizada mediante oficio 
por el ex Ministro y de la solicitud realizada por la actual Ministra de Agricultura, 
Acuacultura, Ganadería y Pesca, por cuanto éste documento y/o oficio de 
interpretación no es vinculante, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Art. 425 orden jerárquico de aplicación de las normas, y demás 
normas legales aplicables, consecuentemente ésta Procuraduría Síndica se 
ratifica en los pronunciamientos emitidos anteriormente, en los cuales se 
concluye que por no haber norma expresa que disponga la exoneración de la 
patente mumcipal pora la actividad florícola, ésta actividad no ésta exonerada de 
dicho pago.” 

Pronunciamiento que ha sido notificado a varias empresas florícolas, y debe 
ser nolificado a todas las empresas que-consideren y /pymanifiesten no estar 
sujetas al pago del Impuesto a la Patente por interpretación del artículo 547 
del COOTAD. 

Así también, de la revisión de los documentos adjuntos y de conformidad con 
lo determinado en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y 
Descentralización artículos: 340,- “Deberes y atribuciones de la méúama 
autoridad financiera.- Son deberes y atribuciones de la máxima uutoridad 
financiera las que se deriven de las funciones que a la dependencia bajo su 
dirección le compete, las que se señalan en este Código, y resolver los reclamos 
que se originen de ellos. Tendrá además las atribuciones derivadas del ejercicio 
de la gestión tributaria, incluida la facultad sancionadora, de conformidad con lo 
previsto en la tey (...)”, en concordancia con lo determinado en el artículo 383.- 
“Potestad resalutoria.- Corresponde a los directores departamentales oy quienes 
hagan sus veces en la estructura organizacional de los gobiernos autónomos 
descentralizados, en cada área de la administración, conocer, sustanciar y 
resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, 
excepto en las materias que por normativa juridica. expresa le corresponda a la 
máxima autondad administrativa (...J", por estas consideraciones y por la 
potestad otorgada por el COOTAD, es la Dirección Financiera quien debe dar 
respuesta a los reclamos interpuestos por estas empresas, previo a la 
verificación de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Códigu_.-— 
Tributario. 

. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PLURINACIONA! 

DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE : 
OSCE CIC RA cenrte e 

  

- Particular que ss remite para los fines pertinentes, 

Cordialmente, 

     AF dto 
Cofaruhivo o 

  

Agjunto copla de los pronunciamientos notificados a las empresas florícolas que 
han manifestado no ser sujetos del Impuesto a la Patente. 

  

A Dir: Terán SO-54 y Sucre Telf: 022 361 591 /D22361 832 1072 369 052 
= Web: www municipiocayambegoh.ec



     
son! ERNO fuTÓNOMO DESCENTRALIZADO .. 

'TERCULTURA! PLURINACIONAL 
De MUNICIPIO | DE CAYAMBE 

TELPS: 2361 832-2369 052-2361 597 FAX:2360 441 

LaLor Usp. 1.5 wewanuntciplorayambe.gób.eo 

hice 
  

  

  
Cayambe a 26 _de Jue. J ás   

; SOLICITUD DE RECLAMO TRIBUTARIO 

Identificación del destinatario del GADIP Municipio de Cayambe, 

Señor/ra, 
e 

les Mason Daruncio 

, ol - , 
dica Eat ies 

Identificación del solicitante. 

  

Nambres y Apellidos: 

En dan Cía l-ba 

Cédula de ciudadanía. Teléfono. 

9340733001 2362093 

  

Solidtud,. : 
O A 
Ear Mk    

7 
£ 7 de 

EAU tas dni 

ue poecajdica caia , e E bon oa 

Bo lo, LOU) 4 Larardos e pd Gust sel as 

  

  

Ar e de pues PU Lo gut, ques, Esla. A 

ha Due lo Sul nda ed La de de le 
7 

Ánexos. SN Na 

  

Nro. de Hojas. 4 

Nota. Se debe adjuntar copia de cédula legible. 

Atentamente,   
  

LO del 20 

  
  
 



    Cayambe, 25 de uhio de 2017 

Ing Magola Paillacho 
Direcior Financiero 
GADIP DEL CANTON CAYAMBE 
Presente.- 

Yo, Ana Luera Flores Rocha, a nombre y en represcalación de la compañta Envibana Cra, Ltda, sociedad 

con Registro Úmoo de Contubuyentes 1791349733001 en mi calidad de Apoderada Especial conforme 

«ctedito cou la copia certificada del nombramiento debidamente inserto gue acompaño, ante Usted 

comparezoo y planico formalmente el siguiente reclamo adounsstativo tobutario el amparo del Art 115 

del Cádigo Tributario 

L Antec - 

1. Mi teprescotada es una sociedad que lens por objeta la actruidad agrícola, concretamente, la siembra, 

cultivo, cosecha y venta de flores para exportación conforme cons sn el Art, Cuarto Literal € de su 

Estatuto Social. 

2, Acompaño como prueba de lo manfestado una copia rartificada del referido Estatuto Socia! y del 

Registro de Contribuyentes que deseribe suactividad gutorizada, De estos iastramontos públicas vendrá en 

Su convummiento, Señor Director, cuál es el objeto social a que se dedica mt representada. 

3. A partir de formación que me ha sido proporcionada en la Direccion Financiera a su cargo, be podido 

establecer que la compañía de mi representación mantendría una supuesta denda inbutarie por conorpto de 

impuesto de patentes del añío 2017 por vaior de US $ 14 230,57 

é, Como no estoy couforme coa dicha determinación, la impugno sobre la base de los asgurmentos 

juridicos expuestos a contiguación: 

TL Foundamentes de Derecho - 

5, El An. 547 del Código Orgáuico de Orgam>ación “Ferrtoríal Autonomías y Descentralización — 

COCTAD. establece que serán sujetos pasivos del impresto de patente las sociedades “que ejerzan 

permanentemente actividades comerciales, industriales, financieras, imutobihianias y profesionales”. La 

compañía Enubana Cia, Lide. no ejerve mnguna de las actividades que constituyen materza imponible del 

mencionado tributo. CT 

a 

SS 
14 

  

EMIHANA CIA. LTDA o 
CAYAMBE - ECUADOR 

TELIFAX 1593 2) 2563497 
TEIFS 2303495 1230108



5. Sobre la bese del Art. 547 del COOZAD se conchaye que con relación e la actividad agrícola rige un 

  

SERIO 

estatuto de no sujeción tubutaria en virtud del cual la siembra, el cultivo, la cosecha y venta de flores no está 

gravada con el impuesto de patente. 

7, Esta no es solamente una apreciación del contribuyente que presenta este reclamo, sino el sentido que la 

ley tobutaria tiene desde su expedición en octubre de 2010 (RO. 303, 19- X-2010) tal como confinaa la 

reciente expedición de la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos e 

Interpretutiva del señalado Ari 547 del COOTAD, (L O £60, 12-X.2016), cuyo Art. $ bene este tenor 

“Tatemprétese el Art 547 del Código Orgánico de Organización Temitorieal Autonomía y 

Descentralización... ep el sentido de que los productores en los sectores agrícola, pecuario, 
acuícola; asf como las plantaciones forestales na son obieto del impuesto a la pajeníe y en 
consecuencia las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras dedicadas a 

estas actindades no puedep ser sujetos de cobro por parte de mngún gobiemo antónomo 
descentralizado municipal o metropolrtano” 

8 De la referida interpretación legislativa, en que dejo subrayado lu pertinente a este reclamo 

tríbutano, ha quedado establecido, de manera clara e anconiruverhble, que los contribuyentes vomo 

Emiiena Cia Lada, que tienen por otyeto el desarrollo de acrnidades agrícolas no esián gravados por 

el impuesto de pateate y que, cualquier detenmivación o accion de cobro que quebrante cí mandato de 

la ley será contraria a Derecho y dará dugu al establecamento de las responsatulidades legales. 

9. En respaldo de las normas de desecho que son aplicables a mi representada, acompaño el Oficio 

MAGAP-mAGAP-2017-0085-OF de 3 de febreco de 2017, que es el ente reutor en el sector agrícola, 

pecuario y de acuacultura, cortifica que “la actividad forícola, con o sin 1avernadero, está calificada 

como sotividad agrícola, ya que Ja misma (se refíere) a un producto vegetal noalimenteoro...”.   

  

19. Con fundamento en el Art. 347 del CUOTAD y en la Ley Urgáuica Interpretatrva publicada en el 

Begistro Oficial 8605 de 12 de octubre de 2016, impugno k deterramación del impuesto de patente 

que para el gercaicio fiscal 2017 ha fijado el 

2de3 

EMIHANA CIA. LTDA 
CAVAMBE ECUADOR 

TELEFAX (593-2) 2383497 
TELIS 2353495 » 2363498 
CASILLA POSTAL 17-14-41 

    

   

EN



    
Gobiemo Autónomo Descentralizado del Cantón Cayambe y pido que se la deze sin ningún efecto y que 

ratifique que Ennhana Cta Ltda, no es sujeto del impuesto de patente, 

IV. — Pomicilip- 

11. Pijo domicitio tributario en Cayambe, panaraoricana Norte Km 3 1/2. 

Y. Frueba instrementel del rerlamo- 

12 Acompatio fos siguientes documentos 

121. Documento de identiticación del representante legal dela compañía que reclama. 

122. Copia del Estatuto Social de la compañía Emhana Cia. Lída. 

123. Registro Único de Contribuyentes del reclamanle del que se desprende la actividad autonzada 
Para efectos nbutaños 

124. Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productrvos e Interpretativa del 

señislado Art. 547 de COOTAD 

  

— Atentamente, > Pentaran 

1 

  

ol 4 

AA JA 
Iog. Lucía Flores 

Apoderada Especial 
Exqiham Cía Ltda. 
RUC 1791349733001 
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CONEA   IONES DE LA FOBIZA No — We 0203014     BARRO: VPO PBI ANEXO NO. 
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Quito, 5 de junio de 2018 

  

Señores: 

EMIHANA 
ATT. 5RTA. ADELA MUÑOZ 
Presente.- 

REF: SEGURO : COBERTURA MULTILÍNEA 
ASEGURADO : EMIHANA CÍA, LTDA. 
CEDULA : 1791349733001 
DIRECCIÓN : PAN, NORTE KM 3 14 VÍA CAYAMBE 
TELÉFONO :2363-495/497 
MAIL : contabilidad Demihana.com.ec 

De mis consideraciones: 

Par medio de la presente Me permito detallar las pólizas vigentes: 

GIRO DEL NEGOCIO: PROCESADORA INDUSTRIAL DE 
INMORTALIZACION DE FLORES PARA 
EXPORTACION 

VIGENCIA DESDE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

HASTA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

VALORES Y COS105 ASEGURADOS SEGÚN ADJUNTO 

FORMA DE PAGO 3 CUOTAS 
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E DETALLE DE VALORES ASEGURADOS Y COSTOS 

INCENDIO Y/O ALIADAS 
EDIFICIO $ 672 674,00 
MUEBLES, ENSERES Y EQ. DE OFICINA Ss 15 000,00 
TOTAL ESTRUCTURA $ 687.674,00 

EODEGA 
AREA DE EMAPOUE/ADMINS TIRADOR (142,25M2 USO 150,00) $ 21 327,50 
[AREA DE DESTILACIÓN (87, 33M2 A USO 200,00) $ 37 466,00 
[AREA DE TANQUES Y SECADO (420M12 A USD200,00) S 34.000,00 
BODEGA DE CARTON 163,45M2 A USD 200,00) $ 12 690,00 
AREA DE TALLOS (240M12 A USD 200,00) $ 48 000,00 
TOTAL BODEGA. - $ 203.493,50 
TANQUES 
TANQUES DE ÁCERO INOXDALE PARA FLORES (142 Á USD3,000,00) 5 510 000,00 
TANQUES DE ACERO INOXDALE PARA TALLOS (18 A USDS00,00) GON 
INSTALACIONES Y AUTOMATIZACION CON SUS ARBOLES s 12 000,00 
7 TÁNQUES DE 2500178 PLASTICOS E 1 400,00 
TOTAL TANQUES $ 523.400,00 

INVENTARIO 7] 
PRODUCTO EN ELABORACIÓN. 5 200,000,00 
FLORES PRESERVADAS _ 0 250.000,00 
MATERIA PRIMA. $ 109 000,00 
TOTAL INVENTARIO $ 550.000,00 

MAQUINARIA Y/O EQUIPOS 
MAQUINARIA Y EQUIPO (EXTRACTORES, CALENTADORES, ALARMAS DE 
INCENDIO) $ 8.000,00 
SUMINISTROS, MATERIALES E INSUMOS $ 30.000,09 
ACOMETIDAS E INSTALACIONES ELECTRICAS $ 200.000,00 
'ACOMETIDAS ELECTRICAS GENERADAS $ 10 090.00 
TABLEROS ELECTRONICOS Y ELECTRICOS a S 25.000,00 
MOBILIARIO $ 2.000,00 
TORRE DE DESTILACIÓN $ 100 000,00 
[SUMINISTRO DE EMPAQUE e ES 0.000,00 
TOTAL MAQUINARIA $ 465.000,00 

SISTEMA CONTRA ¡NCENDIOS 
TANQUES DE ESPUMA. $ 28.511,68 
[SUMINISTROS E INSTALACION DE SISTEMA DE INCENCIO. $ 56.000,00 
EQUIPOS DE DETECCION $ 7 000,00 
TOTAL SITEMA CONTRA INCENDIO $ 91.511,68 

SISTEMA DE RENOVACION DE AIRE E 41,000,090 

[COBERTURAS ADICIONALES 
DOCUMENTOS Y MODELOS $ 5,000.00 
REMOCION DE ESCOMBROS 5 5 000,00 
AMPARO AUTOMÁTICO $ 10.009 00 

TOTAL VALOR ASEGURADO INCENDIO! Es 2.562.079,56 

ROBO Y/O ASALTO 
BIENES ASEGURADOS $ 

$ 1000, 
TOTAL VALOR ASEGURADO ROBO $ “>. 51.000,00 

EQUIPO ELECTRONICO 
SENSORES DE ALCOHOL, TABLEROS ELE CIRONICOS $ (8.900,00 
9 COMPUTADORES C/U! a 300 00 total 7200 + impresoras $ 2007 
EQUIPOS DE DETECCION $ 7.990,00, 
TOTAL VALOR ASEGURADO EQUIPO ELECTRONICO $ 22.200,00" 
TOTAL VALOR ASEGURADO $ 2.635.279,16          



MACROSEGUROS 

  

E INCENDIO Y/O EVENTOS DE LA NATURALEZA 

  

COBERTURAS: 

Todo 11csgo de pérdida y/o daño, provocados como consecuencia directa por un hecho súbito e imprevisto 
que sufran los bienes asegurados como consecuencia de cualquier causa no excluida 

Granizada 
Ventarrón 

Incendio y/o Rayo 
Explosión 

Terremoto, Temblor y Erupción Volcánica 

Motin y Huelga 
Daños Maliciosos 
Daños por Agua 

Lluvia e Inundación incluyendo granizada 
Colapso 

Impacto de Vehículos 
Tempestad 
Cobertura Extendida Ampha ..

 
e
.
.
.
 
.
.
.
o
 

n
o
s
 

COBERTURAS ADICIONALES 

* Remoción de Esconmbros USD 5,000 00 

e Restitución Automática de Suma Asegurada. 
a Primera opción de compra, previa autorización de la Compañía de Seguros 

+ Designación de Bienes 
+ Alteración y Reparaciones 
= Adhesión, Salvamiento 
= Documentos y modelo hasta USD 5,000 00 

= Reparaciones inmediatas previa autorización de la Compañía de Seguros 
« Definiciones 
« Sistemas de Computación 

Contabilidad y prueba 

« Amparo Automático 30 días hasta USD 10,000.00 
» Cancelación de la póhza 30 días 
+ Notificación del Suuestro hasta 5 días calendario 

DEDUCIBLE. 10% del valor del Simestro, mínimo USD 500,00 

OBJETO ASEGURADO BIENES ASEGURADOS EN LA POLIZA DE INCENDIO 

  

[SEGURO: ROBO Y/O ASALTO 

COBERTURA ROBO Y/O ASALTO, A PRIMER RIESGO 
CON RELACION A 1.08 VALORES 
ASEGURADOS EN EL SEGURO DE INCENDIO. 

COBERTURA ADICIONAL: EC 

HURTO USD 1,000.00 = 

CLAUSULAS ADICIONALES:



MACROSEGUROS 

Restitución Automática Suma Asegurada 
Traslado temporal 

Adhesión, Salvamiento 
Equipos móviles o portátiles 
Cobertura de Valor nuevo de reposición 
Cancelación de la póliza 30 días 

Pago de primas 15 dias 

Aviso de siniestro 05 díaz 

Amparo Automático Nuevos Equipos, USD 3,000 00 

DRAPUCIBTE: 
ROBO Y/O ASALTO: 10% del valor del siniestro, mínimo USD 500 00 
HURTO 10% del valor del Siruestro minimo USD 200 00 

  

  

[ SEGURO: EQUIPO ELECTRONICO 

COBERTURAS TODO RIESGO: 

+» Mal manejo, aegligencia. 

Rabo y/o Asalto 

Defecto de diseño 
Cortocircuxto, Arco Voltáico 

Incendio y/o rayo 

Quemaduras 

Puerza de la naturaleza 
Influencia de agua y humedad 

Motín y huelga 
Daños maliciosos y vandahsmo 
Terremoto, Temblor 

Daños eléctricos y mecánicos r
n
.
.
.
 

+
.
.
.
 

+
+
.
.
.
 

DEDUCIBLE: 
10% del valor del ssuestro, mínimo USD 200 00 

  

  

  

            

SEGURO PÓLIZA NS FACTURA N.- VALOR FACTURA 

INCENDIO Y/O ALIADAS 8012214000607 1058 USD 6.873,99 

ROBO Y/O ASALTO 8012214090609 1059 USD 614,89 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS 2012214000610 1060 USD 389,01 

TOTAL PAGADO USD 7.877,89 
  

De Usted muy atentamente, 

LIC, ADRIANA MENESES 
SUBGERENTE GENERAL 

  

 



MACROSEGUROS 

Quito, 5 de junio de 2018 

  

Señores: 

EMIHANA 

ATT. SRTA, ADELA MUÑOZ 
Presente.- 

REF: SEGURO : COBERTURA MULTILÍNEA 

ASEGURADO : EMIHANA CIA. LTDA. 

CEDULA : 1791349733001 

DIRECCIÓN + PAN. NORTE KM 3 44 VÍA CAVAMBE 

TELÉFONO : 2363-495/497 
MAIL : contabilldadGemihana.com.ec 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito detallar las pólizas vigentes: 

  

  

[ INFORMACIÓN GENERAL 

COMPAÑÍA ASEGURADORA MAPFRE 

VIGENCIA DESDE: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 
HASTA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2013 

GIRO DEL NEGOCIO: FLORÍCOLA 

UBICACIÓN DEL RIESGO 1: PANAMERICANA NORTE KIM 3 4 
UBICACIÓN DEL RIESGO 2: PANAMERICANA NORTE KM 3/4 (Entrada a Mollnos Unión) 

SEGUROS: INCENDIO Y/O ALIADAS 
ROBO Y/O ASALTO 
EQUIPO ELECTRÓNICO 

ROTURA DE MAQUINARIA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Págma 1 de 7



MACROSEGUROS 
Mi 14 DETALLE DE VALORES ASEGURADOS Y COSTOS 

VALOR ASEGURADO 
  

SS     
   
  

  

  

  

  

  

  

ORIFTOS ASEGURADOS: 

USICACIÓN 2 

INVERNADEROS [Estructura Metalica] 8000072 ,$5 $anovow.J0 — $2.800.00| 

[BOMBAS $ 20.000,00 $ 50,00] 
|GENERAODR ELECTRICO $:35.000,00 $37.50] 

[SISTEMADE RIESGO $43 009,00 $11250 
[CUARTOS FRIOS 3 30.000,08 $ 75,00] 
PLANTAS $ 100 009,00] $ 700/00 

UBICACION 2 

INVERNADEROS [Estructura Metalios) 3000052, $5 Tie 0000 $ 1050/00 
SISTEMA DE PIESGO POR GOTEO $ 23 601,00 $sapl] 

Eoberturas Adicionales $ 723. 604.00] 

Cigusula eléctrica $3000,00) 315,0 
Remaciun de Escombras $10 000.80! 52500 

Honorarlos Ing.y Arq $5 000,00 57,0 
Rowra de Vidrios $ 3000.00| $ 60] 
[era geractan $ 5.000,90 3 12,50] 

Extintores. $3,000,00| $ 60,00] 

[Gastos para aminorar la Perdida $ 3.000,00] $020 

[Amparo Automático Nuevas Propledados $ 3.000,00 5000 
[Prima Meta O 5505301 

ROBO Y¿O ASALTO 

  

    

  

ut rte-es Fsegurado en paltas de encia 

- Contirudos ES 5240,00 

[Hur Lo. $2 0068,00| $24 08| 

[PRIMA NETA "26500 

   
   $21 059.00] 5 273,651       

    

  

$ 27365] 

  

  

  

        
  

  

  

    
    

    
    
  

        
lLOMBAS 3 20.000,00 3 100001 
¡GENERAGOR E.ECTRICO $ 15 000.00| 5 75,00 

[CUARTOS FRIOS 7 z0po0pn $500; 

SISTEMA DE RIESGO POR GOTEO $23 604,09] $ 11802; 

PRIMA NETA 3 88 604,00 $ 443D2| 

PELDIOS, LABORES Y OPCRACI ONES $ 10.000,00| $ 160,00| 

[PRIMA NETA. $ 100.00; 

PRIMA META TOTAL 35 14088 

SUPER BANCOS Us$ 215,05 
OER EMISION us$ 9,00 

SEGURO CAMPESINO, US$ 3071 
MA. US$ 767,94 
TOTAL US$ 716749     
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MACROSEGUROS 

DETALLE DE COBERTURAS: 

  

| SEGURO: INCENDIO Y/O EVENTOS DE LA NATURALEZA 

  

COBERTURAS: 

Todo nesgo de pérdida y/o daño, provocados como consecuencia directa por un hecho súbito e 

imprevisto que sufran los bienes asegurados como consecuencia de cualquier causa no excluida 

+  Granizada 

»  Ventarrón 

« incendio y/o Rayo 

* Explosión 

e Terremoto, Temblor y Erupción Volcánica 

* Motín y Huelga 

» Daños Mahciosos 

+» Daños por Agua 

+ Lluvia e Inundación incluyendo granizada 

* Colapso 

* impacto de Vehículos 

=» Tempestad 

+ Cobertura Extendida Amplia 

COBERTURAS ADICIONALES 

Remoción de Escombros USD 10,000.00 

Honorarios de Ing Arquitectos y Topógrafos USD 3,000.00 

Cláusula eléctrica amplia USD 3,000.00 

Rotura de vidrio USD 3,000.00 
Extintores USD 3,000.00 

Gastos para Aminorar la Pérdida USD 3,000 00 

Refrigeración USD 5,009.00 

CLAUSULAS ADICIONALES 

Reposición y/o Reemplazo 

Salvamento, Adhesión 

Sellos y Marcas 

Restitución Automática de suma Asegurada 

Traslado Temporal previa autorización 

Reparación inmediata, previa autorización de la compañía 

Destrucción Preventiva 

Alteraciones y Reparaciones, 10 días 

Cobertura Lluvia e Inundación Amplía CT 

Cobertura Extendida Ampha 

Labores y Materiales o 

Adhesión > 

Ajustadores 

Amparo Automático Nuevas Propiedades USD 10,000.00 (30 días) .
.
.
.
.
.
 
.
.
.
.
.
.
.
.
0
 

0.
80

. 
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MACROSEGUROS 
+ Traslado Temporal 

* Gastos para Aminorar la pérdida LISD 2,000.00 

a Designación de bienes 

+ Notificación de siniestro 3 días calendario 

  

DEDUCIBLES: 

POUHETILENO: 

Lluvta e Inundación, granizada, cobertura extendida, vientos que afectan a invernaderos: 

10% de la superficie total del plástico instalado por bloque incluyendo laterales y sombra, no 

menor a 500 m2 por bloque. 

Terremoto, temblor y erupción volcánica: 

2% del valor asegurado, por diracción, mínimo USD 1,500.00 por bloque 

Otros Eventos: 

10% del valor del siniestro, minimo USD 1,000.00 por bloque 

ESTRUCTURA E INVERNADEROS: METÁLICOS 

Lluvia e inundación, granizada, cobertura extendida, vientos que afecten a invernaderos. 

59% del valor asegurado de cada bloque (no considera plástico) 

Terremoto, temblor y erupción volcánica: 

2% del valor asegurado por dirección 

Colapso: 

5% del valor asegurado de cada bloque 

Otros Eventos: 

10% del valor del siniestro, minimo USD 500,00 

PLANTAS 

10% del valor del siniestro, mínimo USD 3000.00 

CORTINAS ROMPEVIENTOS 

10% del valor del siniestro, mínimo USD 500.00 

OTROS BIENES 

Terremoto, temblor, erupción volcánica: 

2% del valor asegurado, por dirección, mínimo USD 1,000.00 

Colapso: e“ 

2% del valor asegurado, por dirección, mínimo USD 1,090.00 CG 

Lluvia e inundación: ES 
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MACROSEGUROS 

1% del valor asegurado, por dirección, mínimo USD 1,000.09 

Otros Eventos: 

10% del valor del siniestro, mínimo USD 500,00 

  

Rotura de vidrios: 
10% del valor del siniestro, mínimo USD 100.00 

Refrigeración: 

10% del valor del siniestro mínimo USD 500.00 

  

| ROBO Y/O ASALTO 

COBERTURA ROBO Y/O ASALTO, A PRIMER RIESGO 

CON RELACIÓN A LOS VALORES 

ASEGURADOS EN EL SEGURO DE INCENDIO. 

COBERTURA ADICIONAL: 

» HURTO USD 3,000.00 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

» Reposición y/o Reemplazo 

+ Restitución Automática de Suma Asegurada 

e Primera opción de compra, previa autorización de la Compañia de Seguros 

* Designación de Bienes 

Alteración y Reparaciones previa autorización de la compañía. 

Adhesión, Salvamento 

e Documentos y modelo hasta USD 5,000.00 

e Reparaciones inmediatas previa autorización de la Compañía de Seguros 

» Definiciones 

+ Contabilidad y prueba 

+ Amparo Automático 30 días hasta USD 10,000 00 

Cancelación de la póliza 30 dias 

« Notificación del siniestro hasta 5 días plazo 

  

  

DEDUCIBLE: 

Robo: 10% del valor del siniestro, mímmo USD 500.00 
Hurto; 10% del valor del simestra, mínimo USD 200.00 

l EQUIPO ELECTRÓNICO 

OBJETO ASEGURADO EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y AFINES 

[Favor actualizar Listado y Valores Asegurados) 

COBERTURAS TODO RIESGO: 

+ Mai manejo, negligencia 

+  Rohocon fractura 
« Defecto de diseño 

« Cortocircuito 
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MACROSEGUROS 
incendio y/o Rayo 

Quemaduras 

fuerza de la naturaleza 

Influencia de agua y humedad 

Motín y Huelga 

Daños maliciosos y vandalismo 

Terremoto 

Daños eléctricos y mecánicos 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

e.
 
..

o 
o
o
 
n
.
.
 

Restitución Automática del Valor Asegurado 

Adhesión, Salvamento 

Designación de Bienes 

No cancelación individual de la póliza 

  

Automacidad nuevos predios, 15 días, amparo automático de nuevos equipos 

Reparaciones inmediatas previa autorización de la Compañía de Seguros 

Cancelación de la póliza 30 días 

Estabilizador de voltaje 

Equipos obsoletos 

Contrato de mantenimiento 

Aviso de siniestro 5 días calendario 

Pago de primas 15 días 

Cláusula de aceptación 

Cláusula de depreciación 

DEDUCIBLE: 10% del valor del siniestro, mínimo USD 150.00 

  

ROTURA DE MAQUINARIA 

COBERTURAS: 

+
.
.
.
 

.
-
1
.
.
0
.
 

impericia. Descuido 

Acción directa de Energía Eléctrica 

Errores en diseño, defectos de construcción, material defectuoso 

Detactos de mano de obra y montaje 

Rotura de fuerza centrífuga 

Explosión física 

Recalentamiento 
Vientos 

Inducción de cuerpos extraños 

Otros accidentes no incluidos 
Todo riesgo según condiciones de la páliza incluyendo bandas y cadenas siempre y 
cuando no sean consecuencia de desgaste natural. 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

Reposición o Reemplazo 

Restitución Automática de Suma Asegurada 
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MACROSEGUROS 
Adhesión, Salvamento 

Reparaciones inmediata previa autorización de la Compañía de Seguros 

Traslado Temporal aviso 2 días solo para reparación 

Salvamento 
Nuevas propiedades USD 5,000.00 

Designación de Bienes 

Cancelación de la póliza 30 días 

Pago de primas 15 días 

Aviso de siniestro 10 días 

+  Nocancelación individual de la póliza. 

  

DEDUCIBLE: — 10% del valor del siiestro, mímmo 1% de la máquina afectada, mínimo USD 

200.00 

[ - RESPONSABILIDAD CIVIL 7 

OBJETO ASEGURADO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

COBERTURA * 

Predios, locales; Se entenderá el conjunto de inmuebles descritos taxativamente er la páliza 

Operaciones: Se entenderán las actividades que realicen personas vinculadas al Asegurado 

mediante contrato de trabajo, dentro del glro norma! de los negocios, materia del presente 

Seguro. 

CLAUSULAS 

Autoridad Civil 
Destrucción Preventiva previa autorización de la compañía 

Primera Opción de Compra 

Designación de Bienes 
Designación de ajusta dores y liquidadores de mutuo acuerdo 

«* Jurisdicción y Legalización Ecuatoriana 

+ Avisa desiniestro, 5 días calendario 

+ Pago de primas 15 días 

* Cláusula de aceptación 

. 
.
.
.
.
o
 

DEDUCIBLE: 10% del valor del sniestro, mínimo USD 300.00 

  

  

    
  

      
  

   

      

        

DETALLE DE PAGOS 

SEGURO PÓLIZA N2 FACTURA N.- VALOR FACTURA 

MUITIRIESGO INDUSTRIAL | 8004217002257 053 USD 7,167,41 

TOTAL PAGADO [| USD 7.167,41 

De Usted muy atentamente, RAZON CERTE ayi but 

EN RUSS 
ORICia, 

ADRIANA MENESES AAN 
A TO 

SUBGERENTE GENERAL



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE Mf, Y EN FR DE ELLO CONFTERO FESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA De ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN 203 ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRTTURA PÚBLICA DE: COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
EMIHANA CIA. LTDA., [) QuE OTORGAN: COMPAÑIA  ALEXANDRIA 

  

OVERSEAS CORP. COMP) FIS COLOMBIA S.A.S, A FAVOR DE: 
COMPAÑÍA SANTACROCE [HOLDING B.V, COMPAÑÍA FOUR SEASONS 
QUALITY B.V, COMPAÑÍA HAM OVERSEAS LTD., COMPAÑÍA UPELL 
CO. Y COMPAÑÍA EMIHAÑA CIA. LTDA., FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, A VELNTE DE SEHTIEMBRE DEZ AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 



  

Factura: 001-002-000058577 

FECHA 
TIPO DÉ RAZ: 
ACTO Y CONTRATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO. 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOC! 
EMIHANA CA. CDA, 

SOCIAL 

   
   

  

      

        
  

     
    
   

  

[ACTO O CONTRATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO. 

     

  

Ñ 
NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20131701023001308 

(21 DESEPTEMBRE DEL 2018, ("2331 
GESION DE PARTICIAPCIONES 
¡CONSTITUCION DE COMPAÑÍAS 
11-04-1997 
9473 

Y 2 “OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

> Z AFAVOR DE - 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
CESION DE PARTICIPACICNES 
202092018 
PO25"0 

  

NOTARISHK JAIME ÁNDRES ACOSTA POLSUIN 

[A VIGESI!        NO; OCTAVA NEL CANTÓN QUITO 

A 
20181701028001306 

Na, HDENTIFICACION 
TO 1I47 39001 

Na IDENTIFIC. 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
M.M.G. 

RAZÓN: CON ESTA FICHA, TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“EMTHANA CIA. LTDA. ”, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA ONCE (11) DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997), QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS, 

OTORGADA ANTE EL DOCTOR ALIEX BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, CON FECHA VEINTE (20) DL SEPILEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), 

UNO.- SE CEDE POR PARTE DE LA COMPAÑIA ALEXANDRIA OVERSEAS CORP A.- CIENIO 

CINCO MIL (105.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS FSTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $0,04) CADA UNA, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA SANTACROCE HOLDING B.V.; B.- SETENTA MIL (70.000) PARTICIPACIONES 

SOCIATFS DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 50,04) CADA UNA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA FOUR SEASONS 

QUALITY B.Y. Y, C.- DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINIA Y NUEVE (10 959) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS FSTADOS UNIDOS DE 

NORIEAMERICA (USD $0,04) CADA UNA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA MARSHAM 

OVERSFAS LID; DOS.- SL CEDE POR PARTE DE 1.A COMPAÑIA FIS COLOMBIA 5.A.S. 

CATORCE MIL (14 000) PARTICIPACIONES SOCTALES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $0,04) CADA UNA, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA UPELL CO, QUEDANDO INCORPORADA COMO SOCIA. QUITO A, 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2018. 

    

  

“ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIS VIGES OCTAVO DEL CANTÓN 

'O-ECUADOR   a 
Da Taimo Ardrés Apneta e 

Mobui 

  

    
O
 

Cd
 

(



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1563818 
Título Escritura Publica Documento Público 20/09/2018 

Notaria Decima Cuarta Cantón : Quito Nombre Del Notario: DR. ALEX BARRERA ESPIN 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inserpcion de CESION DE PARTICIPACIONES 

Registro Cesion De Participaciones Mercantil 

Repertorio: 529 del Inseripción: 8 del 19-11-2018 09 15 44 

No Identificación : 1591702 85223 EMIHANA COMPAÑÍA LIMITADA 

?Socictario / Sovietario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Comparecientes 
     

  

       

  

  

  

     

                  

34177301 | SANTACROCEHOLDIMG | Cestonario No Aplica y 1591702 
BY 5 > 

34206129 | FOUR SFASONS Cestonario —- | Ye Aplica +] 70000 1591702 
QUALITY BY, 2 7 4 

120901014059 | UBRLLLO Cestonaria No Aplica 14000 1591702 
SI--0000053 [ MARSHAM OVERSEAS Cosiógario No Aplica 10939 1591702 
3 Lib, z 
SI42-0000052 | ALEXANDRIA OVERSRAS | Cedente No Aplica 185039 1591702 
y CORP. m L- ! 

SE-Q-00U0053 | FIS COLOMRIA SAS Cedemto No Aplica 14000 1591702 
4   
  

LarguerorMtipanlursa 

or     ie kn Vo“tatvy Che (Cemteo Comorciafrapulaj) Tell 02 2460:299 / O22111-065. EmaR Inosrocawmbe oboe



  

  

  

      

              

COPIA 

DE 

OTORGADO POR 

A FAVOR DE 

EL 

PARROQUIA 

CUANTIA 

fhnto a 

26 DE OCTURRE 

  

INDETERMINADA 

DOTUIRERE 

  

DEL 2618 

35 
del 20 

    
            

 



  

A 

Es. AA 
Factura: 001-002-000060131 20181701028001485 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701028001485 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA 30 DF OCTUBRE DEI 2048, (1113) 
EOPIA DEL TESTIMONIO” TERCERA CUARTA 
ACTO O CONTRATO" EESRITORA PUBLARATIFIDATOR AA UNA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR 

OTORGANTES 
> OTORGADO FOR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEJDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CHARRO MERA VLADIMIR = NAO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716120496 

o A FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [UFO INTERVINIENTE JE OCUMERTO DE IDENTIDAD. no IDENTICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO, — [26-10-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO [VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA 
NY IDENTIFICACIÓN DEL. 
PENICIONARIO 

  

  

1716120496         
  [OBSERVACIONES ] 

      
   

  

NOTARIO(A) JOÉME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA QÓTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



: 

Factura: 001-002-000060074 20181701028P04917,    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VICÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACIO 

    [Escritura N- ]20181701028P04917 ] 

  ACTO O CONTRATO, 
ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO, [28 DE OCTUSRE DEL 2018, (1809) 

  

          
  

    
  

[OTOREANTES 
— OTORGADO POR = 7 

A ¿Me 16 ] Nacionalid Persona a li Persona Nombrea/Razón soclal Dortmento de Identidad | identificació Calidad 'rsona que lo ? ? Re tz . ad representa 
MUERTE YO 

REPRESENTA |IDENTINICACIÓN 1209010140 APODERADO(A) A ET DroR AA, ES vaPonesa [cea REPRESENTACIONES 
EXTRANJERA. 
  

           
    

AVAYOR DE E 

Persona que representa Ho 1 | Nacional " Persona Nombres/Razón Social ero ta. | Documento de identidar | denticació | Nacional | candad - . . Y. 
              
  

  UBICACIÓN 
  

  

      PICHINCHA QUITO INAQUITO 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
¡OB JETO/DESERVACIONES.   
  

    CUANTÍA DEL ACTO O - 
CONTRATO INDETERMINADA       
  

 



ALS AL BOAL 

  

A 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

  

  

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITS" ECUADOR 

G.M. Úú OA 

2018 | 17 01 ] 28 P 04917 
    

  

ESCRITURA PÚRIMACA RATIFICALORTA A TUNA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

UPENL CO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 2 COPIAS 

bs 
EN LA CIUDAD DF. QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DP LA REPÚBLICA DEL 

TCUADOR, HOY DÍA VEINTISÉIS DT. OCTUBRE DTIL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA 

CELEBRACIÓN DF LA PRESENTF ESCRITURA LA SEÑORA MARIELENA JARRÍN NARANJO, 

ENSU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA., SOCIEDAD APODERADA DE LA COMPAÑÍA UPELL CO., CONFORME SE DESPRENDE 

DEL NOMBRAMIENTO Y PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑAN. LA COMPARECIENTE 

DFCLARA STR DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DF TSTADO CIVIL CASADA, MAYOR 

DE EDAD, DE OCUPACION TMPLRADA PRIVADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, DISIKITO METROPOTITANO, EN LA AVENIDA REPÚBLICA CUATRO OCHO UNO 

(481) Y PASAJE MARTÍN CARRIÓN, CON CÉDULA DB CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIFTTE 

UNO CERO UNO NUEVE TRES NUEVE CUATRO GUION CINCO (171019394-5), CON NÚMERO 

TELEFÓNICO CERO DOS TRES OCHO DOS CERO S(ETE CINCO CFRO (023820750), CORREO 

ELECTRÓNICO: nyarrinfifabera eo, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. ADVERTIDA LA COMPARECIENTE POR MÍ EL 

¡NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA 

QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE 

1



NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
po JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

QUITO - ECUADOR 
GM, 

  

SEDUCCIÓN, A QUIÉN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 

DOCUMINTO DE IDEN TIFICACIÓN, CUYA COPIA FOTOSIÁTICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MÍ, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y 

ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO 

TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: “SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA ESCRITURA 

RATIFICATORIA A UNA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE 

CONPORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES QUA A CONTINUACION SE DETALLAN: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA LA SEÑORA MARIELENA JARRIN NARANJO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., SOCIEDAD APODERADA DE 

LA COMPAÑÍA UPELL CO., CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑAN- LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD. DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACIÓN 

EMPLEADA PRIVADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIEN LIBRE 

Y VOLUNTARIAMENTE CONVIMWNE EN CELEBRAR, COMO EN EFECTO LO HACE, EL 

PRESENTE INSTRUMEN1O QUE CONTIENE T.A RATIFICATORIA. A LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE LA COMPAÑÍA FIS COLOMBIA 5.A.S., TRANSFIRIÓ 

A FAVOR DE LA SOCIEDAD UPELL CO., EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EMNIANA CIA. LTDA.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ACTA DE JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS DE FEMIIANA CIA. LTDA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 

SFPTIEMBRE DR DOS MIL DIECIOCHO, SE AUTORIZARON VARIAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONIS, ENTRIS ELLAS, LA CFSIÓN DE CATORCE MIL PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE 

    VALOR NOMINAL CADA UNA DE PROPIEDAD DE FIS COLOMBIA S,A. A FAVOR DE 

UPELL CO - B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL DOCTOR ALEX BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

GM. Ir” 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, SE CELEBRARON VARIAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE EMIHANA CIA. LTDA., ENTRE ELLAS, LA CESIÓN DE CATORCE 

MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE ROPIEDAD DE FIS COLOMBIA S AS, A FAVOR DE UPELL CO.- C) DENTRO DE 

LA RETERINA ESCRITURA PÚBLICA ST INCLUYÓ ACIRTADAMENTE EL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA JAPONESA UTELL CO. COMO CESIONARIA DE LAS 

MENCIONADAS PARTICIPACIONES. NO OBSTANTE, EN EL PODER CONFERIDO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA SOCIEDAD, A SUS APODERADOS EN EL ECUADOR, 

PARA QUE EJECUTEN LA REFERIDA TRANSACCIÓN, APARECE, DE FORMA ERRÓNEA, QUE 

EL NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CESIONARIA ES UPELL INC, CUANDO LO CORRECTO ES 

UPELL CO, O UPELL CORPORATION.- D) EL SEÑOR MASAYUKI INOUE, EN SU CALIDAD 

DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA UPELL CO., OTORGÓ UN PODER ESPECIAL 

EN LA OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TOKIO, JAPÓN, CON FECHA DIEZ (10) DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), A FAVOR DE FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

Y/O MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ Y/O 

DIEGO RAMÍREZ MESEC, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, PARA ADQUIRIR 

PARTICIPACIONES EN La COMPAÑÍA ECUATORIANA EMIHANA CÍA LTDA; NO 

OBSTANTE, EN DICHO PODER CONSTÓ DE FORMA ERRÓNEA, QUE EL NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA MANDANTE ERA UPELL 1NC., CUANDO LO CORRECTO ES UPELL CO., O UPELL 

CORPORATION.- E) EL SEÑOR MASAYUKI INOUE, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA LPELL CO, RESPECTO DEL PODER DETALLADO EN EL LITERAL 

ANTERIOR, OTORGÓ UNA “RECTIPICATORIA DE PONER ESPECIAL RATIFICATORIA Y 

OTORGAMIENTO DE ODER ESPECIAL EN LA OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 

TOKIO, JAPÓN, CON FECHA VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

(2018), DETERMINANDO QUE EL NOMBRE DE SU REPRESENTADA ERA UPELL CO, 

CONFORME CONSTA DEL INSTRUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA- TERCERA. RATIFICATORIA- CON ESTOS 

ANTECEDENTES, LA SEÑORA MARIELENA JARRIN NARANJO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., SOCIEDAD APODERADA DE



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
GM. 

  

DENOMINADO  RECTIFICATORIA DLE PODER ESPECIAL, RATIFICATORIA Y 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL”, OTORGADO EN LA OFICINA CONSULAR DEL 

ECUADOR EN TOKIO, JAPÓN, CON FECHA VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL, 

DIECIOCHO (2018), A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, PROCEDE A 

RATIFICAR LA ADQUISICIÓN DE CATORCE MIL PARTICIPACIONES DE CUATRO 

CIUNTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DIE VALOR NOMINAL 

CADA UNA, EN EL CAPITAL DE EMIHANA CÍA. LTDA, POR PARTE DI UPLLL CO, COMO 

COMPRADORA, A FIS COFOMBIA S AS, COMO VENDEDORA, ADQUISICIÓN QUE FU£ 

CELEBRADA MEDIANIE ESCRICURA PÚBLICA OJORGADA EN LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, LL VEINIE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, REITERANDO QUE, CONFORME LO 

ESTABLECE LA REFERIDA ESCRITURA PÚBLICA Y EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, LA CESIÓN FUE HECHA 

ESPECÍFICA Y EXPRESAMENTE A FAVOR DE UPELL CO.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- SE 

CONCEDE AUTORIZACIÓN A Lag DOCTORAS MARÍA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA 

VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ Y/O AL DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ Y/O 4 LA ABOGADA 

MARGARITA RIPALDA RODRÍGUEZ, Y/O FERNANDA PALACIOS MIRANDA, PARA QUE 

GESTIONEN DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA LA APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA,- QUINTA - MARGINACIÓN.- EL SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EMIHANA CÍA LIDA., CELEBRADA EL VEIMIE DE 

SLPTIEMBRLE DE DOS MIL DIECIOCHO. ANTE EL DOCTOR ALEX BARRERA ESPÍN, 

NOPARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, RESPECTO DE LA PRESENTE 

RATIMCACIÓN. USILD SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS 

DEMÁS CI ÁUSULAS DE ESTILO NUCESARIAS PARA LA COMPFETA VALIDEZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA HASIA AQUÍ LA MINUIA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABITITANTES QUE $1: INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRIJURA PÚBLICA 

CON TODO EL VALOR TEGAT, Y QUE, LA COMPARLCIENTE ACEPIA LEN TODAS Y CADA



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO o” 

QUITO - ECUADOR 

UNA DE SUS PARTES, MINU1A QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO KLJER YÁNEZ 

GM. 

CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, 

LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR UT EL NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

dcir cam L) 
e 

MARIELENA JARRÍN NARANJO 

CC: 1710193945 

  

   
       COSTA HOLGUÍN a ANDRÉS, 

NOTARIO HGÉ O OCIAVO DEA, CANTÓN QUITO



Quito D.M,, 15 de marzo de 2018 

Señora 
Marielena Jarrín Naranjo 
Ciudad. - 

  

De mi consideración: 

Me es gralo comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA,, en reunión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegida nuevamente a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmenle reemplazada. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 
deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatato Social 
de la Compañía, misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada el 09 de octubre 
del 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Tlomero López Obando, e 
inscuta en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de octubre de 2017. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta, ausencia o impedimento 
lo reemplazará el Presidente, 

Al felicitarla por su designación, le formulo vatos par éxito en las fimciones a usted encomendadas, 
sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Presidente Ad-Hoc 

Lugar y fecha: Quito D.M., 15 de marzo de 2018 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA,, y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la 

Ley y el estatuto social de la Compañía. 

Marielena Jarría Naranjo 
€.C. 1710193945



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 75161 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2018 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4379 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARRIN NARANJO MARIELENA 
  

  

        
  

IDENTIFICACIÓN. 1710193945 

CARGO: GERENTE GENERAL 

nta PERIODO(Años]: 2 AÑOS 
"06 0, 

2. DATDS ADICIONALES: A 

| CONST. RM. 3091 DEL 23/10/2017.- NOT. 26 DEL 09/10/2007 DZ 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-CUE SEYENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO-SE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

         

  

Fecha DE EMISIÓN: QUITO, A 19DÍ4(9),DEL MES DE MARZO DE 2018 
an er, e a 

a , ES an 

            DRA GHANA ELIZABETECONTRE! ELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015] 
REGISTRADOR MERCANTIEDEECAN: 5 

K t c. y a, 2 g 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. Ay,5 DE DÍ de BRE nib-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 

%, ty 
Crtgn coto 

ES FIEL TOTOCOPIA DEL ERTICICO; QUE LA PRISENTE 
o EN ORIGINAL ME FUE DOCUMENTO QUE ANTECFDE, El MISMO_QU 

  

    
  

e mI e SS) FRESCINTADO POR El INTERESADO EN, S FOJAS! 

UT ES, MARA ESTE FFECIO ACTO SEGUIDO LE DEVON, DISPJEÉS DE 

HABEL CERTIFICADO: 00 cono od DAR ass e aros « FOTOCOPIAIS! QUE 
y AR GUAL EN El CNTREGUE AL MISMO HABIENDO ARCHIVADO LINA Ñ 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY Págino 1 de 1    
QUITO A, 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792111985001 
RAZÓN SOCIAL: FYC REPRESENTACIONES CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: JARRIN NARANJO MARIELENA 
CONTADOR: ASERTENCO CiA, LTDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD, — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: EIN 

FEC NACIMIENTO: FG INICID ACTIVIDADES» 24/10/2007 

FEC, INSCRIPCIÓN: 30/11/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN. 20/11/2017 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC REINICID ACTIVIDADES 28/03/2018 

  

          
  

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑÍAS 

           

  

  

    q           AS A E EN E 
Prouncia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia IÑAQUITO Barna LA PAZ Calle AV REPUBLICA Numero 481 Interseccion PASAJE MARTIN CARRION Piso 2 
Oficina. z Referencia ubicacion: FRENTE A CANELA TV DIAGONAL AL EDIFICIO YANBAL Telefono Trabajo 027220850 Feos 022568336 

    

2 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
vANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Son derechos de los contibuyentos Derechos ts trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económucos, Derachos de informamon, 
Derechos procedimentales, para maya! mfermación consulte en www str gob ec 
Las personas naturales cuyo capis), Ingresos anuales 9 costos y gastos anuales séan supenoras a los linules establecidos en el Regiamento para la epllcacion e la ley 
de régtmon Inbutano inicma esten obligados a liver vontabiidad convirtiéndose en agentes de retención, ne pedrén acogerse el Régimen Simplificado (RISE) y sus 
dectaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensua) 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuendo no sa encuentre obligado e llevar contabiidad, tronsficra nenes o 
preste soraiaos dnrcemento con tanta 0% de JVÁ y/o sus ventas con tana diferente de 0% seen objeto da retención del 100% de IVA 

  

    EDEESTARÍ ADO 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA Y PIGHINCHA CERRADOS D 

  

Cédigo” RIMRUC2018001754863 

Fecha" 09/08/2018 12:12 29 PM 

  

Pag 1de 2 
 



  
   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
  É te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: * 1792111986001 
RAZÓN SOCIAL: FYO REPRESENTACIONES CIA LTDA. 

  

          
G = sE aso POR ART 
No, ESTABLECIMIENTO 001 Estado ABIERTO - MATRIZ FEG INICIO ACT. — 24Jf0/2007 
NOMBRE COMERCIAL, FEC CIERRE: FEO. REINICIO. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA" 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN PARA TDDA CLASE DE COMPAÑIAS 
DIRECCIÓN STABLECIMIENTO* 
Provincia PICIHINCHA Canton, QUITO Parroquia IÑAQUITD Barrio LA PAZ Calle AY REPUBLICA Numero. 481 Intersaccion PASAJE MARTIN CARRIDN Referencia 
FRENTE A.CANELA TV DIAGONAL AL EDIFICIO YANBAL Piso 2 Oficina 2 Telefano Trabajo 022220550 Fax 022568365 

  

Código: RIMRUC2018001754863 

Fecha: 09/08/2018 12:12 29 PM   
Pag 2de2 

  
 



  

   



      

      

  

  

 



RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA MEL 
POCUMINTO QUE ANTICUDE, El MISIZO Qot CU ORIGINAL AE TE 
FAESENTADO POR EL ISTERESADO EN. ld IAS 
UTILIES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LC DEVODA, DrSeAs 0t 
HABER CERTIFICADO +. FOTOCOPA(S; QUE 
ENTREGUL OM M:5MO. MARIENDO ARCHIVADO UMA IGUAL EN. El 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAYA ACTUALMINTE A Mí 
CARGO. CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

    

QUIO A 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710193945 

Nombres del ciudadano: JARRIN NARANJO MARIELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

1 ATT « Iistrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cányuge: FABARA VERA JOSE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 1990 

Nombres del padre: JARRIN JARRIN FAUSTO LEONIDAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO GONZALEZ MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: Sl DONANTE 

  

información certificada a la fecha 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Ss DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICIINCIA-QUITO-NT 28 - PICHINCILA - 

   
N? de certificado. 183-167-07793 

ing Jorge froya Fuertes 
1863 16734493 Director General del Registro Gwíl. ldent ¡cación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La msiituctón o persone ante quien se presente este pertificado dobora vafd irla en https AvirtualLregistrosivil gob es, contarme a la LOSIUAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validac.on o 1 mes desde el díe de su emisión En caso da presentar inconvenientes con este dor menta esunba a anlacAregístrocivil gob ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN _ reno Zoro An 

DO? 0a7-106 TrI0193945 rómano Sea 
pe JARRIN NARANJO MARIELENA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA, 
PROVIACA. CIRCUNSCRIPCIÓN 
aura 
CANTOR 204 2 
BELISAIO QUEVEDO. 
PARRSQUÍA    

    

     16
m 

16 
08
 

57
5 

13
 

q AEHRENDOS E KA Y consulta POPÍNAR 2018         
RAGÚ EN ES, REFERÉNDUM Y 
ERE ATA POPULAR 2018 

ESTE CERILADO SIRYC LARA TODOS 
103 ThA2P 75 PLBL COS Y PRIVADOS 

F PRESIDENTAJE GÉ LA Ja a



RAZÓN CERTIFICO QUE LA PRESENTE  £S FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTFCEDE, EL MISMO es EN ORIGINAL AE FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN... A os FOJAS) 
UTILES) PARA ESTE EFECTO ACTA SEGUIDO LE DEVOUY, DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO. Ls - FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAA ACTUALMENTE A M4 
CARGO. CONFORME LO ORDENA LA LEY 

  

  

£ 
    QUIO A,   

    



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

GM. 
E 2018 [ 17 [ UL [ 28 [ o 01485 | 

SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE El.1.0 CONMILRO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA 

DE, ESCRITURA PÚBLICA RATIFICATORIA A UNA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES. OTORGADA POR: UPEEL CO, EN VIRTUD DE HABERME 

LL ABOGADO VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA.   SOLICITADO TA PREUSINTI: 

TITULAR Dh LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO SEIS UNO DOS 

CLRO CUATRO NUEVE GUION SEIS. (171612049-6). SELLADAY FIRMADA EN QUITO, A        

    

DR. JAIME ANDE 

NOTARIO VIGÉSIMO 

  

Dr. Jime Andrés Acosta Holguñ 
Notario Vigésimo si Holguín 

Cantán Quito 

Jae Andros Acs Fog    
NOTARIO 28 Ya



Cut A 
Factura: 002-002-000054489 20181701014002369 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701014002369 

  MATRIZ 
FECHA: E 

DE y MARGINA? 
ACTOO [COMPRAVENTA Y CÉSION DE PARTICIPACIONES Y Al! DE NUEVOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA EMIHANA CÍA, LTDA, 
FECHA DE OTORGAMENTO: — ]20-09.2018 

  

  

  

    
  

        

  

  
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIÉN Te ¡DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. IDENTFICACIÓN 
UFELLCO REPRESENTADO POR [pÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA 20001012058 

FAVOR: 
AA A RÁ ÁáÁáÁÁáÁÁ O ror 

vi TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RATIFICATORÍA Ú 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-19-2078 
NÚMERO DE PROTOCOLO: ¡Pp04917   
  

 



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Compraventa Y Cesión De Participaciones y Admisión De Nuevos 

Socios De La Compañía Emihana Cía, Ltda., de fecha 20 de 

Septiembre del año 2018, otorgada por: Compañía Alexandria 

Overseas Corp. Y Compañía FIS Colombia S.A.S., a favor de: 
Compañía Santactoce Holding B.V., Compañia Four Seasons 

Quality B.V., Compañia Marsham Overseas Ltd., Compañía Upell 

Co., y Compañía Emi a Cía. Ltda., la Ratiticatoria de la 

referida escritura,| de fecha 26 de Octubre del año 2018, 

otorgada por: Upelf [CO,, celebrada ante el Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguih, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito, constante enléste instrumento público.- Quito, a 31 

de Cectubre del año 2018.- El Notario.- 

 



e Aran co 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite: 1327513 
Título Escritura Publica  Dacumento Público 26/10/2018 

Notaria Vigesima Octava Cantón : Quito Nombre Del Notario : DR. JAIME ANDRES 

ACOSTA NOLGUIN 

QUE RESPECTO AT DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de RATIFICACIÓN DE CECIONES PARTICIPACIONES-ACCIONES 

Registro Marginaciones (M) 

Repertorio: 530 del Inscripción: 23 del 19-11-2018 10.44.07 

No Identificación : 1591702 85223 EMIHANA COMPAÑÍA LIMITADA 

/ Societario / Societario / > 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe* an 

  

    

Comparecientes 

  

186583 1591702 
  

   Observaciones; 

LA SEÑORA% 'ARIELENA JARRIN NA ANJO, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DEFYC 

REPRESENTACIONES CIA LTIÍA , SOCIEDAD APODERADA DELA COMPAÑÍA UPFLL CO , DFBIDAMENTF 

AUTORIZADA MEDIANTE DOCUMENTO DENOMINADO RECTIFICATORIA DE PODER ESPECIAL, 

RATIFICATORIA Y OTORGAMIENTO DF PODER ESPECTAL, OTORGADO FN LA OFICINA CONSULAR DEL 

ECUADOR EN TOKIO, JAPÓN, CON FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, A 

TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, PROCEDE A RATIFICAR LA ADQUISICIÓN DECATORCE 

MIL PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DF DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DF 

VALOR NOMINAL CADA UNA, EN EL CAPITAL DE EMIHANA CIA LTDA,, POR PARTE DÉ UPELL CO. COMC 

COMPRADORA, A FIS COLOMBIA S.A S., COVO VENDEDÓRA, ADQUISICIÓN QUE FUE CELEBRADA 

    

   
    

  

    
DA ESCRITURA PÚBLICA Y EL ACTA DI 

OS MIL DIECIOCHO LA CESION FUE



 


